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E L  IN G E N IE R O  A G R Ó N O M O  Z O O T E C N IS T A  F R A N C IS C O  R A M Ó N  A B R E U  
V E L A , P R E S ID E N T E  C O N S T IT U C IO N A L  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E L  
M U N IC IP IO  Ó E  T E N O S IQ U E , T A B A S C O , M É X IC O  A  T O D O S  L O S  

H A B IT A N T E S  H A G O ^ A B E R :

Q U E  E L  A Y U N T A M IE N T O  Q U E  P R E S ID O , E N  U S O  D E  L A S  F A C U L T A D E S  
Q U E  M E  C O N F IE R E N  L O S  A R T ÍC U L O S  116, F R A C C IÓ N  II, D E L A  
C O N S T IT U C IÓ N  D E  L O S  E S T A D O S  U N IO O S  M E X IC A N O S ; 65 F R A C C IÓ N  I, 
DE L A  C O N S T IT U C IÓ N  P Ó L ÍT IC A  D E L  E S T A D O  L IB R E  Y  S O B E R A N O  D E 
T A B A S C O ; 29 F R A C C IÓ N  III, 47, 46, 49, 60, 61, 62 Y  65 F R A C C IÓ N  II, D E  L A  
L E Y  O R G Á N IC A  D E  L O S  M U N IC IP IO S  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O , Y  

T O M A N D O  EN  C U E N T A  L O S  S IG U IE N TE S ;

S E X T O .- Que en este tenor, es oportuno señalar que la Ley Orgánica da los 

Municipios dei Estado de Tabasco establece que los Bandos de Paücia deberán 

contemplar los siguientes aspectos: Delimitación de la materia que regulan: 

Sujetos obligados; Objeto sobre el que recae la reglamentación o regulación; Fin 

que pretende alcanzar Derechos y Obligaciones; Autoridad compatante: 

Facultades, atribuciones y limitaciones de las autoridades; Sancionas; Reculaos y 

Vigencia. La misma Ley enuncia que. las normas que contengan los Bandas, 

deberán ser generales. Impersonales, administrativas y obligatorias sn si ámbito 

muniopal y su aplicación s Interpretación corresponde a las autoridades 

municipales.

C O N S I D E R A N D O S

P R IM E R O .- Que la Constitución General de la República. seAala en su articulo 

115, fracción II, párrafo primero, que es facullad de los Ayuntamientos, aprobar los 

Bandos de Policía y Gobierno, que serán de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y  aseguren la participación ciudadana y 

vecinal; facultades que en congruencia con nuestra C a ^  Magna están previstas 

en los artículos 65. fracdón I de la 'Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de rabasco, y articulo 47 de Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco

S E G U N D O .- Qué asimisn'io, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco establece en su articulo 48, que durante ¿I mes de Enero del primer aflo 

de su ejercicio y cada alio si se considera necesario, el Ayuntamiento de acuerdo 

con las leyes aplicables, expedirá el Bando de Policía y Gobierno, que deberá 

iircluir aquellas disposiciones necesarias y relativas a los valorea protegidos en la 

esfera del orden público, a la seguridad general, la protección civil, el civismo; la 

salubridad y el ornato público, la propiedad y el bienestar colectivu.

T E R C E R O .- Q ue  no obstante que se han expedido diversos ordenamientos que 

en el ámbito de competencia del. Ayuntamientu, tal y como fue ordenado en el 

Iransltorio, es Importante que las bases que dan origen y fundamento a 

reglamentación queden asentadas en forma precisa y clara en el presente Bando 

de Policía y Gobierno, loda vez que éste conforma el conjunto de normas 

administrativas de carácter obligatorio, que regulan el funcionamiento de la 

Administración Pública Municipal y sus relaciones con la comunidad, kr que lo 

convierte en el principal instrumento legal de orden municipal.

C U A R T O .- Q ue en razón de ello cabe precisar, que los principales objetivos del 

Bando de Policía y Goblérno Municipal son, regular el funckmarnlento y limitar el 

alcance del Gobierno Municipal; organizar y facilitar el desempeño de la 

Administración Pública Municipal, garantizar la tranquilidad y seguridad de los 

habitantes del municipio; establecer las fallas e infracciones y determinar quiénes 

son las autoridades encargadas de sancionarlas; impulsar y fortalecer la cultura 

democrática, asi como evitar la irilerpretáción arbitraría de las normas jurídicas y 

los abusos de poder en esle nivel de gobierno.

Q U IN T O .- Otro aspecto que se debe tener presente es, que el Municipio de 

Tenosique, se encuentra en parmanerite desarrollo, por lo que se considera 

necesario que la autoridad municipal se avoque a la tarea de analizar, revisar y en 

su caso modificar y  crear las adecuaciones a las normas que regulan la vida de 

esta jurisdicción. Es ahí donde nace el compromiso de mantener un Bando de 

Policía y  Gobierno actualizado, que atienda la demanda de la sociedad, el cual 

debe enriquecerse considerando las reformas existentes a otras leyes en la 

malaria, asi como los criterios emitidos poi la Suprem a Corte dentro del ámbito de 

esta competencia.

S É P TIM O .- Que en este contexto, dentro la estructura de este Bando da Pódela y 

Gotaiemo Municipal, se consideran eiementos sustanciales en diversas apartados 

como son: las disposiciones generales, dentro de las cuales se contemplan los 

objetivos y Tines del municipio: la integración del terríterío municipal, su división 

política y los aspectos que deben tomarse en cuenta para su modHicación: al 

relativo a la población municipal, an el que se establecan quienes habrán de 

considerarse habitantes y vecinos del municipio, sus derechos y obligaciones y las 

causas de la pérdida de la vecindad; al Gobierno y la Administración Muniopal, sn 

el cual se enuncian las autoridades municipales, los órganos adm inMialivos que 

actúan en auxilio de la Presidencia, asi como aquellos que fungen como órganos 

auxiliaies dentro de'la estructura municipal; la Hacienda del Municipio, respecto de 

á  cual se cita la forma en que ésta se compone y como se.administra, los 

derechos y obligaciones del municipio, de los vednos y  habitantss, en relación a la 

materia; se jnduyen también, las distintas fonnas en que los dudada nos pueden 

Interaduar en las adnrídades que realiza el Ayuntamiento para cumplir con tus 

fines y  objetivos.

O C T A V O .- En cuanto al desarrollo urbano y obras públicas se establecen las 

atríbudones y obügadones del Municipio, de los vecinos y de los habitantes sn 

este concepto; en materia de protecdón al medio ambiente, se .prevén 

ditposidonet generalet dentro del ámbito de competencia del Municipio, que 

conllevarán a la prevendón y control de la contarninadón ambiental de su 

jurisdiedón, las disposidones para la descarga de aguas residuales y desechos 

sólldós, medidas para la consarvadón de la flora y Muña silvestre, asi como 

llneamientos y acciones para la restauradón y sstabledmiento de reservas 

ecológicas; en cuanto a los servidos públicos municipales, en congruenda con ia 

Constitución Federal, la Constitución Local y la Ley Orgánica de los Munidpios del 

Estado de Tabasco, se detallan de manera enundativa más no Umitativa, asi como 

las formas en que estos servidos podrán ser proporcionados.

N O V E N O .-' Que de Igual manera, se consideran las actividadas de los 

particulares, estableciendo disposidones generales que permitirán el desarrollo da 

actividades agrícolas, ganaderas. Industriales, comerdales y de servicios; 

disposidones para el sstabledmiento de Mbricas. depósitos o expendios de 

materiales Inflamables y explosivos; nomtas para la expedidón de Ucencias y 

permisos de fundonamienio; disposidones para ordenar los horarios de trabajo de 

com erdos y establedmientos públicos; asi como, normas sobre espectáculos 

púdicos peimitidoe y juegos prohibidos por ia ley.

D E C IM O .- Que en lo que respecta al bienestar social, se orevé acciones que 

garantizarán la Impartidón de la educadón pública sn el municipio, así como 

disposiciones para la conservación de la salud pública, tareas y aedones de 

asistenda soda!. En este mismo sentido, se contemplan noirnas para ia 

reallzadón y fomento de actos cívicos, culturales y deportivos.



D E C IM O  P R IM E R O .- Qúe M  Importante resaltar, qua an al presante Eando, se 

sstablacan acdonea ralacionadaa con ai ontan y la sagurídad pübifca, como son 

diapoaidonas pravantivaa contra la Vagancia, Prostitución, Orogadicción y 

Alcotiolismo. Obiigacionss y funcionas de la Polida Preventiva Municipal para al 

tránsito da personas y vslifculos an vía pública. Normas da seguridad contra 

incsndios, asi como nonnas para la taaUzadón de manifestación públicas. Y  

stand lando lo dispuesto an al articuio 50 da la Ley Orgánica de Municipios dal 

Estado, 38 prevé un capitulo especial da sancionas a los Infractoras de sus 

disposicionea y an complamento a asta apartado, se establacan las nonnas que 

permitltén las apiicacionas de astas sanciones.

OECONO S E G U N D O .- Tom ando an conaidaración todas asas prevenciones, al 

praaente Bando de Pótela y tjobísm o. presenta una reestructuración del orden an 

que daban atenderse cada uno de estos conceptos, con la finalidad de que se 

fadüta la consulta y aplicación de asta Instrumento normativo.

D E C IM O  T E R C E R O .- Por otra parte y conforme a lo anterior, y  a lo dispuesto an ' 

loa artículos i 15 Fracción II, párraibs primero y  segundo, da la Constituejón 

PoiHIea da los Estados Unidos Maxicános; 10, 84 y 85 fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Ubre y  Soberano da Tabasco; 29, fracción III, 48, 

49, 50, y 94 tar. Fracción II y  XI de la Ley Orgánica da Municipios del Estado, los 

Ayuntamientos tianen facultades para regular lo concemients a la contaminación 

ambiental ocasionada por ai ruido; asimismo acorde a lo ssrablecido al Punto de 

Acuerdo número 002, emitido por la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, 

mediante al cual exhorta a los Ayuntamientos del Estado de Tabasco, para que an 

siis respectivos ^ d o  de Policía y Sobiem o, incluyan sanciones por 

contaminación auditiva de conformidad a las nonnas vigentes aplicables an la 

materia.

D E C IM O  C U A R T O .- Conforme a lo anterior, y a lo diapuasto an loa artlcúloa 115 

Fracción II, párrafos primero y segundo, da la Constltucidn PoKtica da los Estados 

Unidos Mexicanas; 85 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libra y 

Soberano de Tabasco; 29, fracción III y 48 de la Ley Orgánica da Munidpioa del 

Estarlo, loa Ayuntamientos Usnen Mcultadss para aprobar, de acuerdo con las 

Layas an Matarla Munrcipal que deberán axpedir las legislaturas de los Estados, 

los Bantloa de Policía y Gobiam o de olnarvancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, acto que deberá realizar durante al mes de Enero del 

primar aflo del sjarcicio Constttucionai, si asi lo considera necesario, por lo qua los 

integranles da asta Comisión de Gobernación. Sagurídad Pública y Tránsito, n i »  

permitimos arxneter a la conaideradún de este Cabildo, el presante:

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO.

T IT U L O  P R IM E R O  
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

C A P IT U L O  I
F U N D A M E N T O  Y  O B J E T O

A R T ÍC U L O  1.- Son fundamentos de las normas del presente Bando; el artltxrio 

1"5, fracción II, de la ConstUutíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 84 y 

35 de la ConstItudón Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y Ir »  

artículos 29, iraedón III, 47, 48, 49, 50. 51, 52 y  35 fracción II, de la Ley Orgánica 

de los Munidpios del Estado de Tabasco.

Por lo tanto y de acuerdo a la Ley de Protaedón Ambiental del Estado de 

Tabasco, al Ayuntamiento debe prevenir y controlar la contaminadón generada 

por la amiaión da ruido, proveniente de fuentes fijas y móviles; si bien as cierto, 

hay facultades concurrentes antro al Estado y los Munidpios, asimismo los 

Municipioa astán facultados para regular estas disposidones en sus Bandos de 

Polida y Gobierno. Por alio, las actividades que se desarrollan, tanto an 

astabledmiantos comerdalea y de servido, como aquellos que se llevan a cabo en 

la Via pública, deben contar con la autorizadrin del Ayuntamiento y cumplir las 

dispm ldonas aplicables para evitar la contaminación acústica debido a que ésta 

representa un asunto de salud pública.

En  ese sentido, al Ayuntamiento Ccnstitucianal de Tsnosique, dentro de sus 

racullades, debe regular en su Bando de Polida y  Gobierno los niveles de ruido 

pemiitidos (dsdbeles) con respecto a horarios específicos, y an los 

establedmientos comerdalea determinados, ajustándose a la N O R M A  O F IC IA L  

M E X IC A N A  N O M -0 8 1 .3 E M A R N A T-1 9 9 4  Q U E  E S T A B L E C E  L O S  Ü M I7 E S  

M Á X IM O S  P E R M IS IB L E S  D E  EM IS IÓ N  D E R U ID O  D E  L A S  F U E N T E S  F U A 3  Y  

S U  M É T O D O  D E  M E D IC IÓ N , la cual datsmiina qué nivel de mido no debe 

sobrepasar los 38 dedbelss durante el día y los 85 dedbeles en horario nocturno 

an zonas Industriales y comerdaiss; asi como de 55 dedbeles antro las 8:00 y  las 

22:00 horas y 50 dsdbslea da las 22:00 a las 08:00 horas an zonas residandaiss, 

respeethramante. En razón de qua la emisión de ruido proveniente da las fuentes 

fljaa altara al bienestar del ser humano y la axposidón prolongada afecta a la 

salud de las personas; luego sntoncas, dicha regulación trae aparejada la 

prchibidón da emitir roídos o sonidos de altos dedbeles; por consiguiants quien 

Incurra en dicho acto, será acreedor a una sandón delamiinada, dependiendo la 

gravedad o raincidendá dal responsable.

A R T ÍC U L O  2.- E l presante Bando es de interés pública y establece las nomtas 

generalas básicas para orientar al régiman de gobierno, la organizadón y el - 

fundonamiento da la Administradón Pública; Identlflca a las autoridades y  su 

ámbito de compatarroía y se establece con estríelo apego al marco jurídica general 

qua regula la vida del munidpio. Sus disposidones son de ebservanda general y 

obligatoria en todo al territorio munidpal.

A R T ÍC U L O  3 .- El presante Bando, Reglamentos y Acuerdos que expida al 

Ayuntamiento serán obiigatoríos para las autoridades munjdpales, loa vednos, los 

habitantes, los visitantes y transeúntes: y sus faltas a Infracciones serán 

sandohadas conforme a lo que establecen las propias diaposidanes munidpales.

A R T ÍC U L O  4.- El Munidpio da Tsnosiqua, da acuerdo a la Conatitudón Política 

del Estado Libra y  Soberano de Tabasco as parte Integrante da la Olvisiún 

Territorial y da la Organización Política y Administrativa del Estado de Tabasco, 

está investido de perscnalldad jurídica, as autónomo an su régimen interior; está 

administrado por un Ayuntamiento de siecdón popular directa, no existiando 

autoridad Intermedia entre éste y al Gobierno del Estado.

A R T ÍC U L O  5.- Las autoridades múnidpalés tienen competencia plena sobre al 

territorio y su población, así como en su organización pdlHca, administrativa y 

servidos públicas de carácter munidpat.

A R T ÍC U L O  8. -  La corresponde directamente la aplicación del presente Bando al 

Ayuntamiento por condudo del dudadano Presidente Munidpal.



C A P IT U L O  II

F IN E S  D E L  A Y U N T A M IE N T O

C A P IT U L O  III

N O M B R E , E S C U D O S  Y  L O G O T IP O

a r t í c u l o  7 .- E s  fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar constante de 

I los habitantes, por lo tanto las autoridades municipales sujetaran sus acciones 

principalmente a las siguientes disposiciones;

i. Prxrmover y realizar las acciones pata el desarrollo integral del municipio y 

vigilar la correcta prestación de los servicios públicos municipales:

II. Preservar la dignidad de la persona humana y en consecuencia las 

garantías Individúalas establecidas en el Titulo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos;

III. Salvaguardar y  garantizar la Integridad territoiial y social del Municipio;

IV. Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del maree normativo que 

rige al Municipio, de contbrmidad con la jerarquía del orden jurídico 

mexicano, dentro del ámbito de su competencia:

V . Revisar y  actualizar la reglamentación de acuerdo con las necesidades de 

la realidad social, económica y pelitica del municipio:

VI. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 

adecuada prestación de loa servicios públicos;

V IL Promover y orgarilzar la participación ciudadana para cumplir con los 

planes y programas;

VIII. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros 

de población:

IX. Conducir y regular la planeación del desarrollo municipal recogiendo la 

voluntád de los habitantes para la elaboración de los mismos;

X. Admipistrar justicia en el ámbito de su competencia a través de sus órganos 

administrativos correspondientes:

XI. Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y el orden 

público;

XII. Pronióver el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas. 

Industriales, comerciales, artesanales, turísticas y demás que se señalan en 

la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco o que acuenle el 

Ayuntamiento, con participación de los sectores sociales y privados, en 

coordinación con entidades, dependencias y organismos Estatales y 

Federales:

XIII. Coadyuvar a la preservación de la ecología y a la protección y 

mejoramiento del medio ambiente, a través de acciones propias, delegadas 

o concertadas:

XIV. Garantizar la salubridad e higiene pública:

X V . Promover la Inscripción de los habitantes al Registro Nacional de Electores;

XVI. Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos para 

acrecentar la Identidad municipal:

XVII. Promover y garantizar la consulta popular de tal manera, que permita a los 

habitantes ser escuchados:

XVIII. Interesar a la ciudadanía en la supervisión y autogestión de las tareas 

públicas;

XIX. Propiciar la profesionalización de los servicios administrativas de cañera

municipal y: -

XX. Las demás que se desprendan de las mismas.

A R T ÍC U L O  8. -  Para si cumplimiento de sus fines y funciones el Ayuntamiento y

demás autoridades municipajes, tendrán las atribuciones establecidas por la

Constitución Poiftidi de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Poiftica del

Estado Ubre y Soberano de Tabasco, las Leyes Federales y  Estatales, la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. al presente Bando de Policía y

Gobierno y los Reglamentos Municipales que se expidan.

A R T ÍC U L O  9.- El signo de identidad y  símbolo representativo, son al nombra y si 

logotipo. El municipio conserva su nombre actual de T s n o s iq u e ' y su Cabecera 

Municipal as la ciudad da Ten osiq ue  da Pirro Suárez*. los cuales no podrán ser 

cambiados, sino por acuerdo unánime del Ayuntamiento y  con la aprobación de la 

Legislatura del Estado.

A R T ÍC U L O  10.- Son Símbolos obligatorios la Bandera, al Himno y al Escudo 

Nacionales, asi como si Escudo del Estado de Tabasco. El uso de estos Símbolos 

se sujetará a lo dispuesto por los Ordenamientos Federales y la ConsIMiición 

Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco.

A R T ÍC U L O  11.- El logo-simbolo Institucional del Ayuntamiento de Tenosique, 

proviene del vocablo Maya T a -n a -T s iic ', donde T a n a ' significa Casa y Tsiie* 

quiere decir Hilar, lo que en conjunto se traduce *La Casa del Hilandero’ .

Es de ahí donde se Inspira el logo^sfmbolo dei gobtemo m unidpai, el cual esta 

creade por un tejido que representa la unión de todos los sectores productivos que 

enriquecen a este municipio.

Su estructura se basa en uno de los aspectos que idenliflca a este municipio: la 

Danza del Rochó, ya que asta danza simboliza la purificación del hambre en su 

lucha, del bien.contra al mal. j.os habitantes de Tenosique raprasantan asta 

purificación, al llevar a cabo una lucha por Ubrar los obstáculos d e  la vida diaria.

El triángulo su pe m r representa el mal y  el triángulo interior el bien.

Por otra parte los dos rombos que se abrazan significan si movimiaiáo de la 

Danza del Pechó, donde los personajes bailan an circuios mientras en el centro se 

va desarrollando la historia.

En la parte interior de los símbolos la palabra T E N O S I Q U E . G O B IE R N O  

M U N IC IP A L'.

Los colores están relacionados a grandes aspectos que identifican a este 

municipio, como uno de los más ricos en la historia, cultura, paisaje y tradición.

El Rio Usum adnta está representado por el color azul, el cual Indica confianza, 

fidelidad y amistad. El rojo nos detona la pasión y el poder de la gante de este 

munirxpio.

Boca del Carro es uno de los más bellos paisajes del Estado de Tabasco y  sstá 

representado de color verde que nos da seguridad, tranquilidad y aquMbrio por su 

exuberante vegetación. Por último la zona Arqueológica de Ram ona se identiflea 

por el color amarillo, que as un color asociado a la iluminación y el entsndbnianto.

TENOSIQUE
G O B IE R N O  M U N IC IP A L



a r t í c u l o  12.- Q  Logotipo MiÍÉ utWzada e xd iK iva iM n ts  por las Aulorídados del 

Ayuntamianto, daliMndota sxhibir sn forma osfansfble an las Ofidnas y 

Oocumentoa Ofldalss, asf como los bienes qua Integran al Patrimonio Municipal. 

Cualquier uso que quiera dársele deberá ser autorizado previamente por al 

Cabildo, quien contravenga sata disposición será acreedor a las sandonss 

astablecidas sn este Banda Queda ssirictamante prohibido el uso del logotipo 

para Unes pubfldlarios no oficialas y da sxpiotadón comercial.

T IT U L O  S E G U N D O  

T E R R IT O R IO

C A P IT U L O  I

« V IS IÓ N  T E R R IT O R IA L  Y  P O L f n C A  D E L  M U N IC IP IO

A R T ÍC U L O  13.- E l territorio Munla'pal cuenta con una superficie total de 2,098.10 

Klómatros cuadrados y tiene las collndancias siguientea:

A L  N O R T E : Con si Municipio da Baiancán hasta al A ncyo el Cacao margen 

Izquierda del Rio Usumadnta y el Arroyo si Chismuc margen derecha del Rio 

Usumacinta, de allí en linea recta vaya a cortar en ángulo recto al Limite 

Internacional con la República de Guatemala;

A L  S U K  a  municipio de Palenque del Estado de Chiapas y la Frontera del 

departamento del Petén de la República de Guatemala;

A L  E S T E : La Frontera del Oepartamento del Petén de la República da Guatemala: 

A L  O E S T E : El Municipio de Emiliano Zapata y el Municipio de Palenque del 

Estado de Chiapas.

A R T ÍC U L O  14.- Para su Organización Territorial y Administrativa el Municipio está 

integrado por una Cabecera Municipal, que as la ciudad de Te n o siq u e  de Pino 

SuáreZ* que ctmfistte: veintiséis colonias urbanas, enea ftaedonamientos y una 

finca suburbana, asf mismo el municipio cuenta con tras colonias agrícolas, once 

poblados, seis rancharlas y ochenta y cuatro ejidos que son:

V B N T I3 É IS  C O L O N IA S  U R B A N A S

9.- SANTABAR BAR A 

i1 .- TEN O SIQ U E 2000

1.- BELÉN 2.- BENITO JUAR EZ

3.- C EN TR O 4.- C ER TEZA

5.- CUAUH TÉM O C a.- EL CHIVO NEGRO

7.- CO C O YO L 8.- ESTACIÓ N NUEVA

9.- GUADALUPE TEP EYA C 10.- HÉROE DE NACOZARI

11.- LA TRINCHERA 12.. LAZARO CARDENAS

13.- LO S A N G E U TO S 14.- LUIS OONALOO C O LO SIO

15.- LUÍS GÓM EZ Z. 16.- MAGISTERIAL

17.- MUNICIPAL 18.- OBRERA

19.- PUEBLO NUEVO 20.- PUEBLO UNIDO

21.- R O BERTO MADRAZO
22.. SAN JUAN

PINTADO

23.- S A N M IG U E U TO 24.- SAN ROMAN

2 5 - SIQUISCAP 26.- s o l id a r i d a d

O N C E  F R A C C IO N A M IE N TO S

1.- BANRURAL 2, - b r is a s  d e l  u s u m a c i n t a

3.. HERMENEGILDO GALEANA 4.- j a r d i n e s  d e l  u s u m a c i n t a

5.- JO SÉ MARÍA PINO SUAREZ 8.- MARIA l u is a

7.- POMONA 3.- RESIDENCIAL USUM ACINTA

10.- USUM ACINTA

U N A  F IN C A  S U B U R B A N A

1 .-PETUNIA 

O N C E  P O B L A D O S

1.- ARENA OE HIDALGO  

3.- EMILIANO ZAPATA 3*. S EC C . 

5.- GUAYACA n  

7.- NUEVO MÉXICO 

9.- REDENCION DEL CAM PESINO

I I . -  USUM ACINTA

2.- BOCA O EL CERRO 

4.- E S TA P lU A  

8.- LA PALMA 

8.-  RANCHO GRANDE 

10.- SANTO TO M AS

1.- ELX O TA L1*. SECCIÓ N 

3.- SUEÑOS OE ORO

T R E S  C O L O N IA S  A G R ÍC O L A

2.- S L X O TA L 2 ».S £ C C tó N

Sa3_RANCHER(AS

1.- CHO SPAC 2.- C U A TR O  HERMANOS

3.- EL P ENSAM IENTO 4.- IGNACIO Z A R A G O ^

5.- LOS ESTR ADA S 8.-  PASO OE LA SABANA

O C H E N T A  Y  D O S  g J ID O a

1.

3.

5.

7.. 

9. -

t 1.

13.-

15.-

17.-

19.-

21-

23. -

25. .  

27.-

29..

31.. 

33. -

35. -

37. -

39. -

41. -

43.-

45. -

47. .

49. -

51. -

53. -

55. -

57. -

59. -

81.-

ACATUPA

Alvaro obregón
ELLA VISTA

BENITO JUAREZ 1*. SECCIÓ N 

CANtTZAN

CARLOS P ELU C ER  CAA^ARA 

-  CERRO NORTE 

• CO R TIJO  NUEVO 1«. SECCIÓ N 

■ CRISÓFORO CHIÑAS 

16 OE SEPTIEMBRE 

EL BEJUCAL 

E L MANANTIAL 

EL PEDREGAL 

E L RECREO 

EL ROBLAR

EMÍUANO ZAPATA 2*. SECC. 

ESTAPILIA  2". SECCIÓ N 

FAISAN 2«. SECCIÓN 

FRANCISCO I. MADERO 

CORTAZAR 

FRANCISCO VILLA 

GUADALUPE VICTORIA 

IGNACIO ALLENDE 

INDEPENDENCIA 

JO S É  MA. PINO SUAR EZ 1* 

SECCIÓN 

lA  ESTANCIA 

LA PLANADA 

RIELES OE SAN JO S É  

LUIS ECHEVERRIA 1« 

SECCIÓN 

MIGUEL HIDALGO 

NUEVA ESPERANZA 

NUEVO PROGRESO

2.- ADO LFO  LÓPEZ M ATEOS 

4.- ARENA OE HIDALGO 

6.- BENITO JUAREZ 

8.-  BENITO JUAR EZ 2*. SECCIÓN

10.. CANITZAN 2*. SECCIÓ N 

12.- C E N TR O  USUMACINTA 

14.- CORREGIDORA ORTtZ

16.- CO R TIJO  NUEVO 2“. SECCIÓ N 

18.- C H A C U U l 

20.- 10 OE MAYO

22.. EL CO PO  

24.- EL PALMAR 

26.- EL PORVENIR  

20.-' e l  REPASTO

30.- EMILIANO ZAPATA I*. SECC.

32.- E S TA P lU A

34.- FAISAn  1*... SECCIÓN

38.- FAISAN 3«. SECCIÓN

38.- FRANCISCO l. MADERO RiOS

40.- GRANAOITAS 

4 Z - HERMENEGILDO QALEANA 

44,- IGNACIO ZARAGOZA 

46.- JAVIER R O JO  GÓM EZ

48.- JO S É  MA. PINO SUAREZ 2« SECCIÓ N

SO.- LA IS U

52.. LA ULTIMA LUCHA

54.. LUCIO BLANCO

56.- LUIS ECHEVERRÍA 2". SECCIÓ N

58.- NIÑOS HÉROES 

80.- NUEVA JERUSALÉN

82.. PLAN DE SAN AN TO N IO



63,- POMONA 1*. SECCIÓN 64.- POMONA 2*. SECCIÓN

65.- PUNTA DE MONTAÑA , 66.- REFORMA AGRARIA

67.- SAN FRANCiSCO 68.- SAN ISIDRO GUASIVAN

59.- SAN ISIDRO LAS POZAS 70.- Sa n  m a r c o s

7-,.- SANTA CRUZ 72.- SANTA ELENA

-  SANTA LUCIA SANTA ROSA

75 -  6 DE ENERO 76.- TA TA LA Z A R O

77.- f .  SECCIÓN (EL MOOL) 78.- TEN O S IQ U E 3*. SECCIÓ N (EL VEINTE)

79 - VEINTE DE NOVIEMBRE 80.- VETER AN O S DE LA REVOLUCIÓN

31.- SAN CARLOS 82,- GREGORIO MENDEZ

83.- BELLAVISTA
84.- CEN TENARIO DEL FALLECIM IENTO DEL 

CORONEL GR EGO R IO  MÉNDEZ MAGAÑA

A R T ÍC U L O  15.- El Ayuntamiento podrí acordar las modificaciones a los nombres 

o denominaciones de las dnreisas localidades del municipio, asi como las que por 

solicitud de los babitantes fomtulen de acuerdo a las razones históricas o políticas 

de la denominación existente, teniendo las limitaciones fijadas por las Leyes y 

Reglamentos Vigentes.

A R T IC U L O  16.- Ninguna autoridad municipal podrá hacer modificaciones ai 

territorio o división política, esta solo procederá en los términos establecidos por la 

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco.

T IT U L O  T E R C E R O  

P O B L A C IÓ N  M U N IC IP A L

C A P IT U L O  I

H A B IT A N T E S  Y  V E C IN O S

A R T IC U L O  17.- Son habitantes, todas aquellas personas que residan habitual o 

transitoriamente en et territorio aunque no reúnan los requisitos establecidos para 

la vecindad.

A R T IC U L O  15.- Son vecinos, todos los habitantes originarios y los que tengan ' 

cuartdo menos seis meses de residencia fija o las personas que manifiesten 

adquirir la vecindad ante la Presidencia Municipal.

A R T IC U L O  19.- La vecindad se pierde por renuncia expresa ante la Secretaria del 

Ayuntanjjpnto o por el cambio de domicilio fuera del territorio municipal si excede 

de seis meses, salvo el caso de ocupación o una comisión oficial, enférmedad, 

estudio o cualquier otra causa justificada a juicio de la autoridad municipai.

A R T IC U L O  20.- Los habitantes y vecinos mayores de edad del municipio Hsnen 

los siguientes derechos y obligaciones:

. I . -D E R E C H O S :

aj Ejercer el derecho de petición ante la autoridad competente; y 

bj Tener acceso y uso de los servidos públicoe municipales.

II .-O B L IG A C IO N E S :

a) Respetar y obedecer a las autoridades legalmente constituidas, y 

cumplir las Leyes, Reglamentos y demás disposidories legales 

emanadas d élas mismas:

bj Prestar auxilio a las autoridades cuando sean lagafcnanta 

-requeridos para aHo; y

c) Enviar a sus h ^  de edad escolar a las aaeualas púbácaa o en su 

caso privadas incorporadas, para obtener la educación prssscolar, 

primaria, secundaria o media superior.

A R T IC U L O  21.- Los vecinos tienen loa siguientes derechos y obHgadoneK 

L - D E R E C H O S :

aj Votar en tas alecdonss popularas, en los procesos de plebisdio y 

referèndum y se r votado para todos los cargos da alacción popular 

municipal, asi como ser nombrado para cualquier otro amplao o 

comisión, de acuerdo a las tayas correspondientes; 

bj Participar en las actividadss tandentas a promover si Daaartollo 

Municipal, asi como tener acceso a sus beneficii»; y

c) Ser preferidos án igualdad de circunstancias para ocupar empieoe. 

cargos y  comisiones;

d) Presentar iniciativas de reglamentos de earirriar municipal ante el 

Ayuntamiento y asistir al acto en que se discutan las mismas, con 

derecho únicamente a voz;

a) Impugnar tas decisiones de tas autoridades municipalas mediants 

' los procedimientos y recursr» que prevén las leyes y raglamentes;

f) Las que le otorguen otras Leyes y demás disposidonas apleabics.

II .-O B L IG A C IO N E S :

aj Contribuir para sufragar los gastos públieoe del municipio, de 

manera proporcional y equitativa de conformidad a tas Layes y 

Normas respectivas:

b) Asistir en los días y horas designarlos por si Ayuntamieráo para 

recibir instrucción civica y militar, de cortfbrmldad con ios 

ordenamientos legales:

cj Inscribirse en el Catastro Municipal, manifestandq la propiedad o 

posesión que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o 

trabajo da que subsista, asi como Inscribirse sn los padrones 

aleclorales, en los términos que determinen las Leyes: 

d) Votar en las afecdonss populares, asi r ^ o  en los procesos ds 

plabiscito y referéndum, conforme a tas Layes corresporxliantss y 

desempeñar los cargos concejiles, las funcionas siectorales y tas 

de jurado; y

sj Hacer que sus. hijos o pupilos concurran a las escuelas púbUcas o 

particulares para obtener la educación praasrxilar, primaria, 

secundaria y media superior.

fj Desempañar los cargos declarados obligatorios por ta Ley;

g) Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro , 

medio le haga la autoridad municipal competente:

h) Contribuir para la conservación y mejoramiento de los servidos 

públicos:

l)  Observar en todos sus actos respeto a la dignklad y  a las buenas 

costumbres;

J) Colaborar con tas autoridades en la preservación y  mejoramiento 

de la salud pública y del medio ambiente: 

k| Partidpar sn la realizadón y preservación de obras dé benefido 

colectivo:

II Vigilar se dé ei debido cumplimiento a tas disposidonas 

reglamentarias en el cuidado y vacunadón de loa animales 

domésticos que posean;

m) Participar en la preservadón y mejoramiento del patrimonio 

histórico, artístico y cultural;



n) Laa demás que dstemiinsn la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado da Tabasco y las que resulten de otras ordenamientos 

juridicaa.

C A P IT U L O  II

V IS ITA N T E S  O  T R A N S E Ú N T E S

A R T ÍC U L O  22.- Son visitantes o transeúntes, todas aquellas personas que se 

encuentran de pasq en ai territorio, ya sea con Unes turísticos, laborales, culturales 

o da tránsito.

A R T ÍC U L O  23.- Son derechos y obligaciones de los visitantes o transeúntes.

I. -  D E R E C H O S :

a) Gozar de la protección de las la ye s y del raspeto de las autoridades 

inunicipalas;

b ) Obtener Infoimación, orientación y auxilio que requieran;

c) Usar con sujeción a las layes, de. este Bando y s u s  Reglamentos, las 

Instalaciones y los servicios públicos municipales.

|L- O B U G A C IO N E S :

Ú N IC O .- Respetar las disposiciones legales de este Bando, Reglamentos y todas 

aquellas disposiciones de carácter general que dicte el Ayuntamiento, asi como 

todas las disposiciones Federales y Estatales que tengan relación con al 

Municipio.

C A P ÍT U L O  III

P A D R O N E S  M U N IC IP A LE S

A R T ÍC U L O  24- lo s  Padrones Municipales contendrán los nombres, apellidos, 

edad, origen, profesión u ocupación y astado cn/il de cada .habitante, vecino del 

municipio o extranjero residente en el mismo, el Padrón .Municipal respectivo 

tendrá carácter de instrumento pública renaciente para todos loa efectos 

administrativos.

A R T ÍC U L O  25.- lo s  datos contenidos en los Padrones Municipales constituirán 

prueba de la residencia y clasificación de la población municipal, carácter que se 

acreditará por medio de una certificación expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento.

A R T ÍC U L O  26.- Para la regulación de las actividades económicas de los 

habitantes y vecinos del municipio, en el órbra de las contribuciones municipales, 

a la expedición de certificaciones y otras funciones que le sean propias, el 

Ayuntamiento contará con los siguientes padrones:

l  Padrón Municipal de Comerciantes. Industriales y  de Servicios;

II. Padrón Municipal de Marcas de Ganado;

III. Padrón de Contribuyentes de Impuesto Predial y/o Padrón Catastral;

IV. Padrón de Usuarias de los Servicios de Agua y Orsnaje;

V. Padrón de Proveedores, Prestadores de Servicio y Contratistas de la 

Administración Pública Municipal;

VI. Padrón Municipal del Personal Adscrito al Servicia Militar Nacional;

Vil. Padrón da Extranjeros;

VIII. Padrón de Peritos Responsables Obras;

IX. Padrón de Infractores del Bando de Pollda y Gobierno;

X. Padrón de Cultos Religiosos: y

XI. lo s  demás que por necesidades del servicio, se requiere llevar.

A R T ÍC U L O  27.- lo s  Padrones o Registros a que se refiere al articulo anterior son 

documentos da interés público y deberán contener única y exclusivamente 

aquellos datos necesarios para cumplir con la función para la cuál se crean, serán 

elaborados, actualizados y  conservados por las autoridades municipales según tes 

atribuciones de su competencia.

T IT U L O  C U A R T O
O R G A N IZ A C IÓ N  Y  F U N C IO N A M IE N T O  D E L  G O B IE R N O  

C A P IT U L O  I
O R G A N IZ A C IÓ N  D E L  G O B IE R N O

A R T ÍC U L O  28.- El Gobierno del Municipio está depositado en un cuerpo 

Colegiado que se denomina Ayuntamiento; y un órgano Ejecutivo depositado en el 

Presidente Municipal.

A R T ÍC U L O  29.- El Ayuntamiento es e| órgano de gobierno a cuya decisión se 

someten los asuntos de la Administración Pública Munirxpal, está integrado por 12 

Regidores, conformada por un Presidente Municipal, un Sindica de Hacienda, y 

diez Regidores electos: siendo Diez Regidores según el Principio de .Mayoría 

ReiaUva, y dos Regidores según el Principio de Representación Proporcional 

íPlurinominal) con facultades y obligaciones que las Layes les otorgan.

A R T ÍC U L O  3Ó.- Córiespenda al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos 

qel Ayuntamiento, asi como asumir la representación jurídica del mismo en la 

celebración de todos los actos y controles necesarios para al desempeño de ios 

negocios administrativos y eficaz prestación de los servidos públicos, por lo tanto 

es él titular de la Administración Pública Munidpaf y contará , con todas las 

facultades que le óeneade la legislación, pudiendo delegar ciertas funciones de 

conformidad con la le y  Orgánicá dé los Municipios del Estado de Tabasco.

A R T ÍC U L O  31.- El Ayuntamiento podrá de ofido, anular, modificar o suspender 

las resoluelonea adoptadas por si Presidente Munidpal o demás órganos 

municipales, cuando ssliSS sean contrarias a la le y . Reglamentos o Disposiciones 

del Ayuntamiento por simple mayoría de votos da Ir »  dudadanos regidores, sin 

sujetarse a procedimiento o norma alguna, cuando sea a petición de parte se 

estará á lo eStábiéddo en el Procedimiento Contendoso da caráder Munidpal.

A R T ÍC U L O  32.- El Sindico Os el encargado del aspecto finandero del 

Ayuntamiento, debe procurar su defensa, conservación y representa al mismo en 

controversias jurídicas en las que sea parte.

A R T ÍC U L O  33.- Los Regidores son los encargados de vigilar la buena marcha de 

diferentes unidades administrathras de la Administración Pública Munidpaf y la 

prestación adecuada de los servidos públicos a través de las comisiones 

designadas.

C A P IT U L O  II 

C A B IL D O

A R T ÍC U L O  34.- Se seAaia el día ultima de cada mes para celebrar las Sesiones 

Ordinarias del Ayuntamiento, ya sean públicas, internas q reservadas y solemnes: 

en el primer caso, la convocatoria se hará del conodmiento púbHtro dos días antes 

de celebrarse.



A R T IC U L O  3 6.- La* SeiiotM t Extraordinarias dei Ayuntamiento para resolver 

aquellos asuntos de urgente resolución, se celebrarón en cualquier momento y a 

petición por escrito del Prasidente Municipal o dos de los miembros como mínimo 

convocadas por conducto del Secretario del Ayuñtamienta cori 24 horas de 

anticipación y proporcionando al Orden del Día a desarrollar.

A R T IC U L O  36.- Todas las Sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse en el 

recinto oficial denominado 'Salón de Cabildos' a excepción de aquellas que por tu 

importancia al propio Ayuntam iento haya declarado oficial otro recinto, dentro o 

fuera de la Cabecera Municipal, pero dentro del Territorio Municipal, sujetóndose 

por lo dispuesto en el capitulo VIII del titulo segundo de la Ley Orgónlca de los 

Municipios del Estado.

a r t í c u l o  37;- Las Sesionas serán presididas, por el Presidente Municipal o 

quien legalmente lo sustituya, debiendo usar la siguiente expresión: 'S e  abre la 

Sesión’  o en su caso 'S e  levanta la Sesión' aduciendo- de Igual fbrnia si es 

Ordinaria, Extraordinaria. Especial o en su caso cuando sea Solemne.

C A P IT U L O  III

C O M IS IO N E S  D E L  C A B IL D O

A R T ÍC U L O  38.- ,°ara estudiar, examinar y rasolver los problemas municipales y 

-ngrisr que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntarniehto, se 

designarán comisjones integradas por sus miambros.

A R T ÍC U L O  39.- El Ayuntamianto asignará las comisionas a sus miembros de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 44, ^  y 46 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.

T IT U L O  Q U IN T O

A U T d R ID A O E S  M U N IC IP A LE S  Y  S U S  A T R IB U C IO N E S  

C A P IT U L O  I

A U T O R ID A D E S  M U N IC IP A LE S

A R T ÍC U L O  40.- Son autoridades Munidpaies de acuerdo a la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco:

I. El Ayuntamiento;'

II. El Presidente Municipal;

III. El Sindico de Hacienda;

IV. El Secretario del Ayuntamiento y ios Titulares de los Óiganos 

Administrativos;

V. Los Delegados Municipales;

VI. Los Jefes de Sección;

Vil. Los Jefes de Sector; y

VIII. Los Jueces Calificadores.

A R T ÍC U L O  4 1.- Para el ejercido de sus atribuciones y responsabilidades 

ejecutivas, -el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias 

administrativas como parte de la estructura orgánica fundonal de la 

Aoministradón Pública Munidpál, mismas que estarán suoordinadas al Presidente 

Municipal:

I. Secretaría del Ayuntamianto:

II. Direcdón de Finanzas;

III. Direcdón de Program adón;-

IV. Contraloría Municipal;

V. Dirección de Desarrollo;

VI. Dirección de Fomento Económico y Turismo;

Vil. Dirección de Obras, Onfenamiento Territorial y Servidos Munidpalss; 

yill. Dirección de Educadón. Cultura y  Recreación;

IX  Dirección de Administradón;

X. Dilección de Seguridad Pública;

XI. Direcdón de Tránsita;

XII. Direcdón de Asuntos Jurídicos;

XIII. Direcdón de Atención Ciudadana;

XIV. Dirección de Atendón a las Mujeres;

XV. Dirección de ProM cdón Ambiental y Oesairolk) Susisntable; y

XVI. Unidad de Protección CM I.

A R T ÍC U L O  42.- El Presidente Munidpál creará, con la autorización del 

Ayuntamiento las subdiiecdones, cooidinadonM , jeteturas, los óiganos 

administiativos desconcantrados, asi como los órganos paramunidpalas. talas 

como las empresas de participación munidpál mayoritaria y los lidaicomisos 

públicos; que sean necesarios para el desarroilo y la prestación de los servidos 

públicos, de confonnidad con el articulo 65 fracdón XIV y XVIII de la Ley Orgánica 

de los Munidpios del Estado de Tabasco.

A R T ÍC U L O  43.- Las dependencias y unidades administiativaís diadas en el 

articulo anterior, condudrán sus actividadea de fomia programada, con basa en 

las políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municijtal. su estructura 

orgánica y sus funciones estarán detenninadas dentro del Raglamanto Interno da 

la Administraciún Pública Municipal.

A R T ÍC U L O  44.- El Secretario, el Contralor Municipal y el o los Jueces 

Calificadores sarán designados por al Ayuntamiento a propuesta del Presidente 

Municipal de conformidad a la Ley Orgánica de los Munieijdioa del Estado de 

Tabasco.

A R T ÍC U L O  46.- La Secretaría del Ayuntamiento por razones de sus fundones, 

se ubica en al Tercer Nivel de Jerarquía dentro del Gobiam o m unidpál. le saguirán 

sin disánción entra si, las Direcciones y la Contraloria.

A R T ÍC U L O  46.- Las Dependencias y Órganos de la Administtadún Pública 

Municipal, estarán obligados a cirordlnarse entre si -y  a propordonatse la 

informadón necesaria para al buen fundonamisnto de las actividades del 

Ayuntamiento. E l Ayuntamiento a travás del Presidenta Munidjiai decidirá ante 

cualquier duda sobre la competencia de los órganos de la Administraciún Pública 

Municipai.

A R T ÍC U L O  47.- El Ayuntamiento expedirá los Ragiamantos, los Acuerdos, 

Circularas y otras disposiciones que tienden a regular si fundonamianto da los 

Órganos de la Administradón Pública Munidpál a través da la Secretaria del 

Ayuntamiento quien es fedataría y quien los pubUdtará a través de los medios 

legales, ademés de obsenrar su ajslicadón y estricto cumplimiento.

C A P IT U L O  II

Ó R G A N O S  Y  A U T O R ID A D E S  A U X IU A R E S

A R T ÍC U L O  48.- Son Órganos Auxiliares del Ayuntamiento;

I. Los Consejos de Partidpadón Ciudadana eii el apoyo y desampeAo de 

funciones dé:

a) Seguridad Pública:

b) Protección Civil:

e) Protecdón al Ambiente;

d ) Protección al Ciuitadano: y

e) Desarrollo Social.

II. Comité de Planeadún para el Desarrollo Munidpál (C O P L A D E M U N );



III. C o n a to s  ds Desarrollo Municipal; y

IV. Comité Municipal de Participacián Ciudadana.

A R T IC U L O  49.- Los Órganos Auxiliares establecidos en el articulo anterior 

condudrén sus acdvidadas baséndose en la Estructura Orgánica y en las 

fundones determinadas por al Ayuntamiento que para tal ün emita.

A R T IC U L O  50.- Para ai despacho da asuntos específicos de la Adfninistradón 

Pública Munidpal, el Ayuntamiento se apoyará con lás siguientes autoridades 

auxiliares:

I. Delegados y  Subdelegados Municipalea;

II. Jefes da Sector y Jefes de Secdbn;

III. Jueces Calificadores.

A R T IC U L O  57.- 8  Presidente Munidpal. previa a u to riz a d ^  dai Ayuntamiento, 

aprobará la partáripadán del Munidpio o de la entidad respecthm, en las empresas 

de partidpadtin munidpal mayoritaria, ya sea para su creadón o para aumcnter 

su capital o patrimonio; y, en su caso, adquirir todo o parte de éstos.

A R T IC U L O  58. Los órganos de gobierno de las entidades estarán a cargo de la 

admínistraddn de los organismos descentralizados, de las empresas de 

l»rticlpadón municipal mayoritaria, asi como, en su caso, los comités técnicos de 

los lldéicomisoa prjbllcos, y deberán estar integrados mayoritariamente por 

servidores pirbilcos de la administradón pública munidpal, sin que en ningún caso 

existan regímenes espedales de voto que afecten la capacidad de decisión de 

dichos satvidores públicos.

C A P IT U L O  IV

O R G A N IS M O S  P Ú B U C O S  D E S C E N T R A L IZ A D O S

A R T IC U L O  51.- Las Autondades Auxiliares de los incisos I y II. bajd su 

responsabilidad podrán hacer constar dentro de sus jurisdicdoties hachos que les 

conste siempre y cuando se cercioren de que él o los vecinos pertenezcan a Su 

drcunscripción y de cumplir cún lo establecido en el articulo 2t fracción II, Indso

c), de este Bando de Policía y Gobierno.

A R T IC U L O  52.- Las Autoridades Auxiliares tendrán las atribuciones y llmitadónes 

que establecen las Leyes, el presente Bando, Reglamentos, drculares y 

Disposiciones Administrativas que determiné el AyuntámientD.

C A P IT U L Ó  llt

A D M IN IS TR A C IÓ N  P A R A M U N IC IP A L

A R T ÍC U L O  53.- Son Entidades Paramunidpales, cualquiera que sea la estructura 

legal que adopten, las eírídadee creadas ya sea por Ley a Decreto, ambos del 

Poder Legislativo o por acuerde del Cabildo, a propuesta del Presidante y que 

cuenten con personalidad jurídica y patrimonio propios.

A R T IC U L O  54.-. Las Entidades Paramunicipalea gozarán de autonomía de 

gestión para el cabal cumplimiento de su objeto, y de los objetivos y metas 

señalados en sus programas.

A R T IC U L O  55.- Son empresas de participación municipal mayoritaria, las 

sociedades de cualquier naturaleza en las que al municipio, o una o más de sus 

entidades paramunicípales, aporten o sean propietarios de más del S0%  del 

capital sofáal, o les corresponda la facultad de nombrar a la mayoría de los 

órganos de gobierno o su equivalente, ó bien designar al presidente o director 

general, o cuando tengan facultades para vetar los acuerdos del órgano de 

gobierno.

Se asimilan a las empresas de participación municipal mayoritaria, las sociedades 

civiles en las que la mayoría da los asociados sean dependencias o entidades de 

la administración pública municipal, o servidores públicos de ésta que participen 

en razón de sus cargos o alguna o varias de ellas se obliguen a realizar o realicen 

las aportaciones económicas preponderantes.

A R T ÍC U L O  55.- Los Rdelcomisos Públicos a que se refiere el ¡íresenta Bando, 

son aquéllos que al Gobierno Municipal, o alguna de sus entidades 

paramunicipales, constituyen con el propósito de auxiliar al Presidente Municipal 

en la realización de las funciones que legalmsnte le corresponden.

A R T ÍC U L O  ^ . -  Son Organismos Públicos Descentralizados de la Administración 

Muniolpal, las personas jurídicas creadas conforme a la Ley Orgánica da los 

Municipios del Estado de Tabasco.

El acuanio del Ayuntamiento para la creación dS Organismos Descentralizados, 

deberá contener por lo menos lo siguiente:

I.
II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

vili.
IX.

XI.

í :snominación del organismo;

Domicilio legal;

Objetó del organismo;

Ihfegrádíón de SU pátrilrtonio;

Integración del órgano de gobiertló, duración en si cargo de sus miétnbros y 

causas de remoción de los mismos;

PsóUltadeS y obligaciones del órgano de gobierno, señalando aquellas 

facultades que son indelegables;

Vinculación con lös objetivos y estrategias de los pianes de desarrollo 

Municipal, Regional, Estatal o Nacional;

OescrijjCláil Clara de les objetivoa y  metas;

Las fUncieries del organismo;

La necesaria pártlcipaCión de un comisarlo que será designado por la 

Contraioria Municipal; y

El Regláfhentó córrespondiante establecorá las demás funciones, 

acdvidadas y pracedlmienttìs que sean necesarios para si fundonamiento 

del organismo.

A R T ÍC U L O  80.- Cuándo algún organismo público descentralizado deje de cumplir 

sus fines u objetos o su fundonamiérito rtb resulte ya conveniente desde si punto 

de vista sconómicro o del interés público, ja Contraioffa Municipal, propondrá al 

Presidenta Municipal la disoludón, liquidación o extindón de aquél. Asi mismo 

. podrá proponer su fusión, previo estudio ditcumentado, cuando su actividad 

combinada redunde en un incremento dé afidenda y productividad.

A R T ÍC U L O  61.- El Órgano da Gobierno estará integrado por no menos da cinco ni 

mas de diez miembros propietarios y de sus respectivos suplentes. Será presidido 

por la persona que designe el Presidente Munidpal.

A R T ÍC U L O  82.- En ningún caso podrán ser miembros del Órgano de Gobierno:

III.

El Director del organismo de que se trata;

Los cónyuges y las personas qua tengan partantesco por consanguinidad o 

afinidad hasta d  cuarto grado o civil con cualquiera da loa miembros' dei 

órgano de gobierno o con pl director

Las personas que tengan litigios pendientes con ai organismo de que se 

trate;



IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilitadas para 

siercer al cdm erdo o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público; y

V. Los diputados del honorable Congreso del Estado o Integrantes del Cabildo 

Municipal.

A R T ÍC U L O  (3 . -  El Órgano de Gobierno se raunM  con la periodicidad que señaje 

su decreto o acuerdo de creación, sin que pueda ser menos de cuatro veces ai 

aóo. El propio Órgano de Gobierno sesionará váiidamente con la asistencia de por 

lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre que la mayoría de los 

asistentes sean representantes de la Administradón Pública Municipai.

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes, teniendo el 

presidente voto de calidad en caso de empate.

A R T ÍC U L O  64.- El Director será designado por el Presidente Municipal.

A R T ÍC U L O  6S .- Los Directores de los Organismos Púbflcos Descentoalizados por 

lo que toca a su representación legal, sin perjuicio de las taeultadeá que les 

otorguen en otras leyes u ordenamientos, estarán facultados expresamente para;

I. Celebrar y otorgar toda dase de actrss y documentos inherentes a su 

objeto;

H. Ejercer las más amplias facultadas de dominio, administiadón y pleitos y 

ctjbranzas, aún de aquéllas que requieran de autorización sapedal según 

otras disposidones legales o reglamentarias con apego a este Bando o a la 

Ley, Decreto o Acuerdo de su creación;

III. Emíbr, avalar y  negociar tftulos de crédHa;

IV. Formular querellas y otorgar pontón;

V. Ejercitar y dasistirse de acciones judidalaa, indusive del juicio de amparo;

VI. Com prom eter asuntos en arbitraje y celebrar transacdonas;

Vil. Otorgar poderes generales y espádeles con las facultadas que les 

competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula sapedal; y

VIII. Sustituir o revocar poderes generales o espádales.

IX  Los Dlredotes ejemarán las facultadas a que se rafietan las fiaccionss II. 

III, IV y Vil bajo su responsabilidad y denbo de las ümitadonea que seríaie 

el Órgano de Gobierno. ^

C A P ÍT U L O  V

E M P R E S A S  D E  P A R TIC IP A C IÓ N  M U N IC IP A L M A Y O R IT A R IA

A R T ÍC U L O  66. -  Son empresas de partidpadón municipal mayorttaría las que 

determina como tales la Ley Orgánica de los Munidpios del Estado de Tabasco.

A R T ÍC U L O  67.- La constitudón de empresas de participación munidpal se 

sujetará a las siguientes bases:

I. Las partes sodales serán siempre nominathras:

II. Los rerxtimientos que el Ayuntamiento obtenga de su participación, se 

dastinaián a los Anas previstas en los programas respecbvos: y

III. La escntuia constitutiva de estas empresas, deberá contener cláusula en la 

que se establezca que los acuerdos de asamblea ordinaria, sea en primera 

o en segunda convocatoria, deberán aprobarse por un mínimo de acdones 

que representen el dncuenta y uno por ciento del capital sodal de la 

empresa.

A R T ÍC U L O  68. -  La Dlrecdón de Finanzas Municipal, formará y llevará un 

expediente para cada empresa en la que partidpa mayoritariamente el 

Ayuntamiento, con las siguientos constancias:

I. Escritura constitutfva y sus reformas, podares que otorgue y actas de las 

asambleas y sesiones:

II. Inventarios y  balances;

III. ContrátbS y documentos en que se comprometa el patrimonio do la 

empresa;

IV. Auditorías e informes contables y  Ananderos;

V. Infoimas del raprasentántadai Ayuntamiento; y

VI. Otras que tengan relación con la empresa.

A R T ÍC U L O  66. -  La organización, administradón y vigilancia de las empresas de 

participadón municipal mayorttaría, sin peijuido de lo dispuesto en la legisladón 

apHcable, deberán sujetarse a los términos que se consignan en sste 

ordenamiento.

A R T ÍC U L O  TÚ .- Cuando álguna empresa de partidpadón munidpal mayorttaría no 

cumpla con el objeto de constitudón o ya no resulte conveniente conservarla 

desde si punto de vista económico o del In te r^  público, la contraloria munidpal, 

prbpondiá ál presidente municipal su dfsoludón o liquidadón.

A R T ÍC U L O  71.- El Presidente Municipal nombrará a loe sanridores públicos que 

deban ejercer las facultades que impiiquan la titularidad da las acciones o parlas 

sociales que integren el capital social de' las empresas de parUdpadón munídpel 

mayorttaría.

A R T ÍC U L O  72.- El consejo é e  admiríistiadún o sus equivaisntss da las empresas 

oe parttd|Mdón munidpal mayoritaria. se Integran de acuerdo a su escritura 

constitutive, y en lo qué no sé opónga a lo dláguesto por la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.

Los Integrantes dé dicho órgano da gobierno que rsprssantan la participación de la 

Ádministiadón PúbHca Municipal, sarán designados por el Presidents Municipal. 

Deberán áonstituir en todo tiempo más de la mitad de los miembros del consejo, y 

sarán servidoras públicos o personas de reconocida calidad moral o prestigio,, con 

experiencia respecto a las actividades propias de la empresa de que se trate.

A R T ÍC U L O  73.- El Consejo de administráciún o su equivaleráe se reunirárí con la 

periodicidad que seflale el acta constitutiva de la empresa, sin que pueda ser 

menor a cuatro veces al ario.

T IT U L O  S E X T O  

P A R TIC IP A C IÓ N  a U D A D A N A

C A P IT U L O  I

O E  L A  O R G A N IZ A C IÓ N  Y  F U N C IO N A M IE N T O

A R T ÍC U L O  74.- Para coadyuvar en los fines y funciones de la administración 

pública municipal, el Ayuntamiento en los ténninos previstos en la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco. integrará Consejos de Desarrollo Municipal, 

juntas de vecinos y demás organizaciones, cualquiera que sea al nombra con que 

se les designe, los que presentarán pmpuestas al Ayuntamianto para l|ar las 

bases de los Planes y Programas Municipales o modificarlos en su caso; el cabiído 

supervisará sus actividades y vigilará el destino de los fondos que manejan.

A R T ÍC U L O  75.- El Ayuntamiento procurará que en la Integración de estas 

organizadonss se Incluyan personas dé k »  sectores dé m ayor ropreseritaflvidád 

en la población y que tengan el perfil idóneo para él désempéflo dé las 

responsabilidades que se les asigne.



a r t í c u l o  r a . -. Cuando alguno da loa mpraaantarriea da las arganizadonM  

ralM daa no cumpla con sua afaNgaclonas, al Cabiida doberá auadtuvio nombrando 

a algún otro da antro loa prapuastoa por aus intagrantaa.

A R T ÍC U L O  S2.- La atacdón da loa Mlambroa da loa Conaajoa da Participación 

Ciudadana aa auíatard a lo diapuaato por ai Ayuntamianto, a  laa diapoaicionaa dal 

proaanta Bando y al Raglamanlo qua al raapaclo aa amita.

A R T IC U L O  77.- El Ayuntamianto, aatablacaró loa roquiaitoa. daracboa y 

obdgacionaa da loa dudadanoa qua Intagron laa otganizacionoc da participación 

ciudadana conaidarando a loa puabloa o comunidadaa índiganaa, para su Inclusión 

y damáa stodoa corroaponitianta.

A R T ÍC U L O  7 « . -  El Ayuntamiento a travAs da su sacrotarla, promtrvord al 

astabtacimlanto y oparadón da k »  conaajos da participación ciudadana an loa 

podados' a través da lea dalagados. para la gaaiión y promodón da planas y 

programas an laa acdvldadaa sodalas, asi como para al apoyo an al desamporto 

da tundonas da;

I. Seguridad Pública y Protaedón Civil;

II. Protaedón al amblante;

in. Educación, C M eo, Cultural y Oaporthro;

IV. OesatTollo Social;

V . Obraa Públicas a Inftaesbudura;

VI. OaaárTOllo Urbano; '

VH. Producción y Com ardaHzadón; 

vni. Sarvldoa Púdicos; y 

DC Salud.

A R T ÍC U L O  79.- Los Conaajos de Participación Ciudadana serón un canal 

parmananta da comunlcsción y  consulta popular antro los habitantes de la 

comunidad y  al Ayuntamiento pata:

I. C dabotar an al majoramianto y  suparvialón da los servicios públicos 

m undpalas;

II. Promover la consulta púdica para satablscsr las bases modificaciones de 

los planes y programas;

III. Promover, coflnandar y  ajecutar abras públicas;

IV. Preaantár propuesta al Ayuntamiento para f ^ r  las bases de los Planes y 

Programas Munidpalaa raspado a su región;

V . Prestar auxilio para las amstgatKdas qua datm nrle la protección dvfi, aal 

como cuando lo sd ld té  al Ayuntamianto.

A R T ÍC U L O  80.- Son obUgadonas da los Conaajos de ParUdpadón Ciudadana;

C A P IT U L O  II

R E F E R É N D U M  Y  P L E B tS C TTO  E  IN IC IA TIV A  P O P U L A R

A R T ÍC U L O  83.- La Constitucidn Política dal Estado de T abeseo naconooa como 

metfios da parfldpadón dudadana al ptebisdto, al Rofsréndum y a la Iniciativa 

popular, en loa términos eatabiaddos en la misma y en las damés Layas 

Aplicables.

A R T ÍC U L O  8 4 .- Sa  entienda por Pladsctto si proceso por al qua aa consulta a los 

ciudadanos la aprobadón o rechazo da im a d o  o dadalón de los Ayuntamiantos, 

trascendental para la Vida P údica  dal Municipio.

1. -  Podrá arxnatetsa a Pladacito;

I. Los actos o dadaiones da gobiamo, de les autoridades m unidpalss, 

sjampro qua sa consMeten trascendentes para la vida pública del 

mtinicipio.

2. -  No podrán somatarse a Pladscito los actos o dedsionas do los Ayuntamianto, 

ralativos ha:

a

I. El Régimen Interno da la administración púdica municipal.

IL Los actos cuya raalizactón sea odigaloria en los lénninox de las Layes 

A p llcad e s;y

III. Los demás que determina la Constltudón y las Layas Sacumiarias 

expresamente. '

3. -  El pledsdto, podrá ser promovido pon

I. El Ayuntamiento, previa autorización da la mayoría calificada da sua 

intagrantaa; y

II. B  diez por danto do los ciudadanos que aparezcan an la llata nominal del 

mutxcipio.

A R T ÍC U L O  88. -  Sa sntlande por Raferándum, si proceso mediante ai cual los 

habitantes, manifiestan su aprobación o rechazo a las reformas, adicionas o 

derogaciones a disposídones de los Acuerdos, los Reglamentoa, Banrtos, de 

carácter ganaral y abstracto que emita el Ayuntamiento.

I. Presentar menauaimants proyectos al Ayuntamianto. previa anuetida de los 

vecinos da su zona, sobra aquallaa acdorw s que prstendrui realizar.

II. Informar mansualmente al Ayuntamiento, y a kM vsdnris de su zona sobra 

las actividades desanoHadea.

III. Informar samastralmente al Ayuntamiento y a loa vecinos do su zona, sobra 

el astado qúe guarda la racolscción da aportacfonas aconómicaa o an 

aspada qua sa haya obtenido, asi como al uso dado a las mismas para la 

raailzadón da sus actividadas; y

IV. Las demás qua datarmirw la Ley, asta Bando y loa Reglamentos 

Munidpalas.

A R T ÍC U L O  81.- Los Intsgranlea da los Consejos de Partidpaddn Ciudadana sa 

elegirán democráticamente prx’ loa vednos de la zona domla fondonarán estos a 

propuesta de una lama sstablsdda por si Ayuntamianfo y al dsaamperio da sus 

fundones será da carácter gratuito.

1 . El Rataréndum no procederá cuando sa trata de:

a. Layes o diaposidonas de carácter Tributario o Fiscal;

b. Las Layes y Reglamentos que regulan al Régimen Interno da k »  

Poderes del Qobiemo Munidpal;

e. Loa Convenios oalebradoa por al Munkaplo con al Estado, con la 

Fadsradón o con los Munidpios d a  la Entidad; y

d. Las damés que datarmine la propia Constituciún, o en forma expresa

la Lay.

2. El Raforéndum, podrá sor promovido en al ámbito de su competencia, por

a. Loa Ayuntamientos, previa aprobación de la mayoría calificada de 

sus Integrantes; y

b. El diez por danto de loa dudadanoa que aparezcan an la lista 

nominal dal municipio.



Las Layes que se refieran a materia electoral no podrán ser sometidas a 

Referéndum dentro de k »  seis meses anteriores al Proceso Electoral, ni durante el 

desarrollo de éste;

a r t í c u l o  86.-  En  el afio que se lleven a cabo elecciones populares, no deberá 

realizarse Plebiscito o Reférénduni alguna. Tam poco podrá celebrarse más de un 

Plebiscitos o Referéndum en el mismo afio. cuando se trate de aquellos que sólo 

repercutan a nivel municipal, podrán navaiae a cabo solamente en el segundo afio 

del E jerd do  Constitudonal del Ayuntamiento de que se trate;

A R T IC U L Ó  87.- La inidathra popular, es el instrumento por medio dei cual ios 

vednos del Munídpio podrán presentar al Ayuntamiento, inidativas de. 

Reglamentos y Acuerdos, según se Irate, en los términos que se establecen en 

este Bando. La autoridad ante la que se promueva la inidativa popular, deberá 

inidar el trámite correspondiente en un plazo no mayor de treinta días hábiles, 

contados a partir de su presentadón.

La Inidativa popular deberá ser suscrita por al menos el diez por ciento de los 

dudadanos que aparezcan en la lista nominal del munidplo. según sea el caso. La 

autoridad electoral validará en los términos que la Ley seriale tal drcunstanda.

No podrán ser objeto de inidativa popular - las materias sefialadas por la 

Constitudón del Estado de Tabasco, para el caso de Improcedencia del 

Referéndum;

A R T IC U L O  88.-  En el Reglamento se establecerán las normas para la 

procedencia, apllcadón y ejecución del Referéndum. Plebiscito s Iniciativa 

Popular.

T IT U L O  S É P TIM O  

D E S A R R O L L O  M U N IC IP A L

C A P IT U L O  I

P L A N E A C IÓ N  Y  C O N V E N IO S  P A R A  E L  D E S A R R O L L O

A R T ÍC U L O  89. El mupicipio constituye la unidad básica de organizadón para el 

desarrollo político, económico, sodai y cultural en el estado, por tanto, tiene las 

facultades y atribudones necesarias pata Impulsar el desarrollo dentro del ámbito 

territorial.

siempre y cuando no contravenga las disposidones de las Leyes apiicabiss. 

los cuales se regirán conforme al contenido de los programas operativos 

anuales, en concordancia siempre con al Plan Estatal y  con el Plan 

Nadonal de Desarrollo;

Vil. Los Planes Munidpales deberán prever, de conformidad con el articulo 115 

de la Constitución Federal, los Programas de Desanollo Urbano Munidpal; 

la creadón y administradón de reservas territoiiales; la regulaiizadón de la 

tenencia de la Uerra urbana; la creación y administración de zonas de 

reservas ecológicas. Para tal efedo y de conformidad con los fines 

sefialados en el párrafo tercero del articuló 27 de la Constitudón Federal, el 

Ayuntamiento expedirá los reglamentas y disposidonea administiativas que 

sean necesarios;

VIII. El Municipio podrá partidpar en la formulación de Planas de Desarrdto 

Regional, los cuales deberán estar en concordanda con los planes 

generales en la materia; cuando el Estado elabore Proyectos de Desarrollo 

Regional, deberá otorgarse la partidpadón correspondíante a los

munidplos concurrentes;

IX  En jos meses de Enero y Febrero del alio en que tomen posesión b s 

miembros del Ayuntamiento, podrán convocar a fOros de consulta popular y, 

tomando en consideración sus resultados, propondrán a través del comité 

de Planeadón para el Desarrollo del Estado de Tabasco, los objetivos y 

prioridades municipales que daban incorporarse al plan estatal de

. desanollo; asi mismo, del resultado safiálado deberán tomar en

considsración aquellas propuestas que sean .de utilidad para elaborar sus 

Planes Municipales, doblando sujetarse a lo que sobre el particular 

establece la Ley de Ptaneación del Estado; y

X. En la formulación de los Planes de Desarrollo Municipal, acorde a lo 

establecido en la fracción IX, del Inciso b), del articulo 2. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio deberá consultar a 

los Pueblos o Comunidades Indígenas que se encuentran dentro de su 

Limite Tenttorial y, en su caso, incorporará las recomendaciones y 

'  propuestas que le realicen.

A R T ÍC U L O  92.- Cuando dos o más Centros Urbanos situados sn territorios de dos 

o más munictpios vecinos formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, 

la Federación, el Estado y los Municipios respectivos sn al ámbito de su 

competencia, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo 

de dichos centros con apego a las disposiciones legales aplicables.

A R T ÍC U L O  90.- Para la consecución del Desarrollo Municipal, el Ayuntamiento se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Estatal de Planeadón y en las demás 

disposidones aplicables.

A R T IC U L O  93.- Una vez aprobado por el Ayuntamiento el Plan Municipal y los 

programas que de él se deriven, serán obligatoriox para toda la administradón 

municipal en el ámbito de sus respectivas com petendas.

A R T IC U L O  91.- El Municipio contará con los Planes y Programas Munidpales de

Desarrollo como instrumentos para el Desarrollo Integral de la Comunidad.

Los Planes y  Programas deberán contener en fonna minima:

I. Sefialamientos de objetivos generales y-particuiares a corto, mediano y 

largo plazo, según el caso: asi como las estrategias y prioridades;

II. Los mecanismos para evaluar las acdones que lleven a cabo;

III. Los Recursos Financieros Munidpales, Ordinarios o Extraordinarios, que se 

aplicarán para su realizadón;

IV. Los diversos estudios y elementos técnicas que se hayan considerado sn 

su elaboración, fundamentalmente aquellos que se refieren al 

aprovechamiento de los recursos humanos y naturales;

V . Las orientadones, llneamlentos y políticas correspondientes para prestar en 

su territorio los servidos públicos;

VI. Los actos de preparación y ejecución de los Planes y Programas, estarán a 

cargo de los órganos o funcionarios que determine el Ayuntamiento,

A R T ÍC U L O  94.- El Munidplo podrá convenir con si Góbiem o del Estado, 

satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que sa 

requiera a efedo de que dichos gobiernos partidpen sn la Planeadón Estatal del 

Desarrollo, coadyuven sn el . ámbito de sus respedhras jurisdicdones a la 

consecución de los objetivos de la planeadón gansrel; para que los Planes 

Estatales y Munidpales tengan congruenda entre si y para que los programas 

operativos de ambos ámbitos de gobierno guarden la debida coordinación.

A R T ÍC U L O  96,- El Estado y si Municipio, en los términos de las leyes apiicables. 

podrán celebrar Convenios Únicos de Desarrollo Munidpal que comprendan todos 

los aspedos de caráder económico y social para el desarrollo Integral de la 

comunidad, quedando aspedalmente comprendido en dichos convenios que si 

Estado podrá hacerse cargo de algunas de las funcionas raiadonadas con la 

administración de las contribudones que por ley las corresponda a los munidplos 

en la planeadón, ejecución y operadón de obras enccmandados legalmants a los 

municipios.



a r t í c u l o  9 6 .- B  C o m U  da Plaiwación p a n  al Oeaairollo Municipal aa un 

Órgano Auxiliar dai Ayuntamianto, da: promodán y gaatldn acdai a Mvor da la 

comunidad; conatHuirA un canal parmananta de ccmunicaeidn y conaulta popular 

antra loa habKantaa de la-comuñidad; y cantari con laa liácultadea y obllgacionaa 

aailaladaa an la Lay Orgánica de loa Municipioa dal Estado y la Lay da Planeaclón 

del Estado.

A R t t e U L O  97.- El Ayuntamiento expedirá al Raglamanto da Planeación Municipal 

dentro dal cual aa aatablecarán los aauntoa encomandados al Comitá da 

P la m a d ó n  p a n  al desarrollo Municipal, asi como al procadimlento p a n  su 

Intagraddn.

C A P ÍT U L O  ¡I

D E S A R R O L L O  Y  F O M E N T O  E C O N Ó M IC O

a r t í c u l o  9 6 .- El Ayuntamiento da acuerdo con la Planaadán Municipal podrá 

a p o ^  a . los productoras organizados p a n  la obtención da cráditas, Inaumoa y 

meforss cansías da comarciailzación p a n  al lamento de las paquadaa y medianas 

industrias.

A R T ÍC U L O  96.- El Ayuntamiento promoverá las acciones necna ria s  para:

Fomentar sn al MUnldpic al desarrollo acuicoia, agrícola, forestal y la 

Implemsntaclón de agroindustrlaa;

Fomentar an ai Municipio al desarrolla industrial y comercial;

Establecer y  ajacutar an coordinación con la autoridad competente laa 

accionas que permitan coadyuvar a la Implamantación y modernización de 

laa micros, paqueda y madlana amprssaá da asta municipalidad;

Piotegar a los productoras a industriales locales, p a n  qua ios giros 

com erdalas astablacidoa sn si Municipio, expendan prioritariamente 

artículos cultivados o aiaborados an asta municipalidad;

Fomentar sn al municipio si desarrollo turístico de pasca deportiva, 

agropecuaria, motonàutica, canctaje. buceo, montada, campiamo, de 

recreo, ate.

Laa demás sadaladas sn la Ley Orgánica de los Municipios del Estada da 

Tabasco y an las dlsposidonas Legales y Rsglamantariás aplicables.

II.

ill.

IV.

VI.

C A P IT U L O  III 

D E S A R R O L L O  S O C IA L

A R T ÍC U L O  too.- La Mmilia como célula fundamental de la sociedad, as prioridad 

dal Ayuntamiento, protegerla y desarrollarla p a n  que viva en un antomo saludable 

tanto física, como amocionalmsnte, procurando siampra por al bienestar da sus 

miembros.

A R T ÍC U L O  101.- E! Ayuntamianto fomentará al desarrollo social da la comunidad 

a través del Sistema Municipal para si Ossarrollo Integrar da la Familia y 

promoverá los comités de participación ciudadana y  los consaios consultivos de 

desarrollo sociai.

A R T ÍC U L O  102.- El Ayuntamianto, asimismo, podrá satisfacer las necaaidadea 

públicas a Pavés de Inslltudones creadas por pardcularea para la prestación de un 

servicio social, mismas que debsrári contar con la autorización dal Ayuntamianto 

para al desarrollo de sus actividades y estarán bajo supervisión da las Autoridadas 

Munioipaiss, an caso da necesidad, podrán recibir ayuda dal Ayuntamiento a juicio 

de ésta.

A R T ÍC U L O  103.- Son facultades del Ayuntamianto sn matarla da Oaaanollo

Social las siguientas:

I. Asegurar la  atención permanente a la población margáiada del municipio a 

Pavés ito la prestación de servidos Intagraiss da aaiatanCia aodal;

II. Promover y proveer dentro da la esfera da su competencia, las condtdorws 

minPnas para al bienestar y  desarrollo sociai de la comunidad;

IH. Impulsar si desarrollo aacoiar y  las acdvidadsa sxtraascolaros que 

asdmulan el sano credmlento física y mental de la nUlez y da los jóvanaa;

IV. Colaborar con la Fsderadón, si Estado. Ayuntamientos s  Instituciones 

Particulares; a través da la catebradón da convenios, para la ajecudón de 

planes y programas de asistanda sodal;

V. Llevar, a cabo la prsatadón da sorvidos de asiatenda juriilica y brlantación 

a los grupos dosprotegidos;

VI. Promover programas de planillcadón famljtor y  nutridonai;

VII. Promover programas da prevención y atención da la farmacodsparxtanda, 

PUraquismo, alcoholismo y drogadicción y ambulantaja;

VIII. Prohibir compra-venta y consumo da bebidas alcohólicas an campos 

deportivos y áreas de racreadón;

IX. Expedir los raglamantos y dlsposidanas nacaaarias para fbrtalaear la 

prestación de Servidos de asistancia sodal a los habitantes: y

X. Fomentar la participadón dudadatia an Iba progtámaa de aaiatenda sodal 

a través da la ciaadón da consejas de desarrolla sedal, qt(|^uxilien  ai 

ayuntamianto en dicha materia.

C A P IT U L O  IV

p o l í t i c a s  d e  IG U A L D A D , P R E V E N C IÓ N  

Y  A T E N C IÓ N  D E  L A  V IO L E N C IA

A R T ÍC U L O  104. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozan da 

loa derechos humanos reconocidos sn la Constitución y an los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, asi com o da las garantías 

para su protección, cuyo ejercido no podrá restringirás ni suapanderaa, salvo sn 

loa casos y bajo las condidones que la Constitución e

A R T ÍC U L O  IO S .- Laa Normas relativas a los Derechos Hum anas se interpretarán 

de conlormidad con la C o n s tltu c ^  y con los Tratados IntarnScíaruIss da la 

matarla favoredendo sn todo dsmpo a las peradhm  la protección más amplia.

N
A R T ÍC U L p  106.- El Ayuntamiento, sn al ámbito da sus ixxhpelandas, astá 

obligado a promover, respetar, proteger y garartOzar los Osrschos Humanos de 

conformidad con k »  principios de universalidad, intarrispandanda, indivisibilidad y 

progresivldad.

A R T ÍC U L O  107.- B  Ayuntamianto deberá prevenir, investigar, sancionar y  reparar 

laa violaciones a los Derechos Humanos, sn loa términos que establezca la Ley.

Está prohibida If asdavitud sn los Estados Unidos Mexicanas, los esclavos dal 

extranjero que antrsn al territorio nadonal alcanzarán, por esta solo hecho, su 

libertad y la protección de las Leyes.



Está prohibida toda diseriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las pretersrtcias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anutar o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas.

sacrificio de animales para consumo humana, además de la preparación de 

alimentos o cualquier acción que ataque a la moiai, los derechos de terceros, 

provoque algún delito o perturbe el orden público, tratándose de manifestaciones 

en la vía pública, en todo caso deberá garantizarse el libre tránsito de personas y 

vehículos.

A R T IC U L O  108.- El Ayuntamiento será el responsable de garantizar la igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres, conforme al principio y apego al 

articulo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los 

Instrumentos internacionales de Derechos Humanos y a la legislación Estatal en 

materia de Igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

A R T ÍC U L O  109.- Dentro de las Pollticais Municipales deberán considerarse de 

manera diferenciada, los intereses estratégicos de mujeres, nifios, adolescentes, 

comunidades indígenas, peleonas adultas mayores, personas con discapacidades 

y de la población que por alguna condición Se pudiera considerar con una 

situación de vulnerabilidad.

A R T ÍC U L O  110.- El Ayuntamiento procurará dentro de sus atribuciones la equidad 

de género, evitar el maltrato intrafamiliar y  buscar si bienestar de la familia en un 

contexto de armonía y paz.

A R T ÍC U L O  111.- El Ayuntamiento por conducto de las Direcciones de Atención a 

las Mujeres y Atención Ciudadana, proveerá y garantizará el respeto a la dignidad 

de las personas en todos sus ámbitos de su vida pública o privada.

A R T ÍC U L O  112.- E l Ayuntamiento fomentará la participación social, política y 

ciudadana para fomentar la igualdad entre las mujeres y hombres en el Municipio.

A R T ÍC U L O  113.- El Ayuntamiento promoverá el derecho de las mujeres al acceso 

de la justicia sin discriminación alguna.

A R T ÍC U L O  114.- El Ayuntamiento creará el Concejo Municipal do igualdad entre 

mujeres y hombres conformada por la Presidencia Municipal, Regidores y 

Titulares de la Administración -Municipal.

T IT U L O  O C T A V O

U B E R T A O  Y  P R O H IB IC IÓ N  S O C IA L

' C A P IT U L O  I

M A N IF E S T A C IÓ N  P Ú B U C A

A R T ÍC U L O  115.- Para la celebración de manifestaciones o reuniones públicas, 

deberán los directores u organizadores o responsables de éstas, dar aviso por 

escrito al Ayunfamiento con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha 

programada, para que éste dicte y tome .las medidas pertinentes del caso, prevea 

las precauciones de vialidad y se svHen perjuicios a terceros, por seguridad de los 

manifestantes y ciudadanos en general;

A R T ÍC U L O  1 1 6 .-M  dar aviso se deberá especificar el día en que la manifestación 

o reunión se llevará a efecto, la d ase  de ésta, el horado de inicio y duración, el 

Itinerario de su recorrido y el lugar de concentración y dispersión dé los asistentes.

A R T ÍC U L O  117.- Queda estrictamente prohibido que los manifestantes se 

establezcan pernoctando indaAnidamante en calles, avenidas, parques públicos, 

zonas verdes y  demás áreas públicas del Municipio, asimismo que rsalicsn el

A R T ÍC U L O  118.- Está prohibido a  los partidpantes de las manifestaciones o 

teuníoñes públicas, ajércerrviolancia en contra de las personas o cosas, proferir 

Injurias o amenazas, ejecutar ardos que perturben el orden púbéeo u ofendan la 

moral pública y causen dados al patrimonio munidpal.

A R T ÍC U L O  119.- Solo las personas avedndadas pueden ajercar al derecho á 

manifestarse públicamente con fines políticos.

A R T ÍC U L O  120.- Los actos, ceremonias o manifestaciones religiosas deberán 

ajustarse a las disposiciones que estáblezcan las Leyes y Reglamentos y  su 

práctica sólo puede casOgatse cuando Implique la comisión da los delitos o faltas a 

este Bando.

C A P IT U L O  II

m o r a l i d a d  Pú b l i c a

A R T ÍC U L O  121.- Son faltas'contra la integridad moral de las personas y de las 

familias las siguientes:

I. Exhibirse de manera indecente o indecorosa en cualquier sitio público;

II. Orinar y defecar en la via pública:

III. Exhibir y vendar en vias ptlbiicas revistas, Impresos, grabados, tarjetas, 

estatuas y figuras de carácter Inmoral, obscenas o pornográficas, a juicio de 

la Autoridad Municipal;

IV. Cantar canciones obscenas o reproducirlas por medio de aparatos 

siéctrícos:

V . Molestar a los transeúntes o al vecindario por medio de palabras, silbidos, 

seflales. o signos obscenos esrrecialmente al dirigirse a las damas; 

galanteos majaderos. Invitaciones o cualquier expresión que denote falta de 

respeto u ofenda la dignidad o el pudor de estos;

VI. Proferir palabras obscenas en lugares públicos, asi como silbidos o toques 

de claxon ofensivrjs;

Vil. Hacer bramas indecorosas o mortificantes o de cualquier otra forma de 

ovjlestar a una persona, mediante el uso de teléfonos, timbres, interfonos o 

cualquier otro medio de comunicación;

Vili. Dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros que afectan su 

dignidad o pudor, amatTarias, asediarlas o impedirles su libertad de acción 

en cualquier forma:

IX. Invitar en público al comercio camal o abusar de expresiones como 

besuquees o tocamiento;

X. Injuriar a las personas que asistan a espectáculos o sitios de diversión, con 

palabras, actltudós o gestos por parte de loa actores, jugadores, múaicoe o 

auxiliares;

XI. Asumir en lugares públicos actitudes obscenas, indignas o en contra de las 

buenas costumbres;

XII. Asumir en lugares públicos acdtudes obscenas. Indignas o en contra de las

buenas costumbres. ^

C A P IT U L O  III 

M E N D IC ID A D

A R T ÍC U L O  122.- Está terminantemente prohibido a los habitantes, permitir que 

sus ascendientes o descendientes se dediquen a la Mendicidad.



A R T fC U L O  123.- El Ayuntamianta, an colaboración y coordinación con otras 

dapandandas oficialas o . da banoficancia, sfaciuaró campadas tandianlss a 

anadlear la m endcidad madlanta la kistnimentadón da programas de 

capscttadón y fomento productivos. E s  obligación da las autoridades munidpalas 

ramltlr a los mendigos menores da adad a insbtuciones de banaficanda.

A R T IC U L O  133.- A  las personas que se las pannitan o hayan sido amonastadaa 

por la autoridad munidpal para que sa dedique a una ocupadón honasta y. no 

cumpla con al raquarimlanto. sin tenar razón juatificada para ado. satón puestas a 

disposición anta si ministario público o la autoridad competan, para los afactos qua 

hubiese lugar.

A R T ÍC U L O  124.-^ To d a  persona qua se aptovache de nlflos o desvalidos fisica yfo 

mentalmente para procurarsa medias económicos, previa • sandón del 

ayuntamiento, sarò puesta a disposición de las autoridades conaspondientes.

A R T ÍC U L O  12S.- Quienes se hagan pasar por menesterosos, Inválidos o dagós, 

sin serlo, serón detenidos y  puestos a la autoridad competente, para que les 

impongan las sandones correspondientes, al igual que sus acompañantes a 

Tazarillos'.

A R T fC U L O  128.- El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su alcance 

para colaborar con la proniodón y mejoramienta de la salud pública, asi mismo al 

bienestar social de la población mediante loa servidos de aaúitenda social, 

prindpalmente a menores en isstado de abandono, andanos desamparados y 

minuaválldoa para proporcionar su mejoramiento sn todos los niveles y propiciar 

su incorporación a una vida aquUIbiada sn lo económico y sodai.

A R T fC U L O  134.- Las auloiidadas municipaies ordenarán a loa padrea, tutores o 

quienes ejerzan la patrió potaatad, la inacripdón da los menores da edad sn' laa 

escuelas pfldalas, cuando sa le encuentre vagatido, hadándole savara 

amonestación, sin perjuicio da que, an caso da rainddencia sa lee imponga 

sandones establecidas an este Bando.

A R T fC U L O  136.. Está astrictaments prohibido ingorir babidaa 

alcohólicas, inhalar sstupetacientes y  enervantes an salas da 

donde se celebren diversiones públicas, plazas o via pública.

A R T f C U L 0 136.- Toda persona que an estado de ambriagiiaz o bajo la acdón de 

drogas o enervantes o an su sano juicio. Insuita, amague, provoque idlas o áHerS 

al orden pública de cualquier manara, será remitido ante el Jue z CalHfcadar 

inmediatamente, independientemente de ser puesto a dlapoeldón del MInietario 

Público, an caso de la comisión de un delito.

C A P IT U L O  IV -

P R O S T IT U C IÓ N , V A G A N C IA  Y  E M B R IA G U E Z

A R T fC U L O  127.- El Ayuntamiento e d á  facultado para dictar las medidas que 

considere pertinentes, con la ñnalldad de prevenir y combatir la prostitución, la 

vagancia, la embriaguez y  demás vicios.

A R T fC U L O  128.- Para los afectos de este capitulo, se entiende por prostitución al 

comercio camal de una persona con cualquier otra.

A R T ÍC U L O  129.- Las personas que ejerzan la prostitución como medio de vida, 
serán inscritas en un registro especial tare llevará la dependencia municipai 

encargada d e  ello, asi como:

I. Queda prohibido ejercer la proatltudón a los menores da edad;

II. Toda persona que se dedique a la prostitución deberá conocer y utilizar 

medidas preventivas señaladas por la secretaría de salud, para evitar el 

contagio o transmisión de enfermedades que se contraigan a través del 

contacto sexual;

III. Deberán sujetarse a exámenes médicos periódicas, les cuales serán 

pracíicaaos por a secraana da saiuo; y

IV. Cumplir con las demás disposiciones reglamentarías aplicables al caso.

A R T fC U L O  130.- Quienes practiquen la prostitución y no acaten lo estipulado an 

al articulo anterior o las disposiciones del presente bando y  las demás 

disposiciones legales aplicablea. da constituir su conducta la posible comisión de 

algún delito, serán puestos a disposición del Ministerio Público.

A R T fC U L O  131.- Q ueda, astríctamente prohibido a las personas que ejerzan la 

prostitución, deambular por las calles, en la vía pública con la finalidad da 

procurarsa dientes para al ejercicio de sus acthridadss.

A R T fC U L O  132.- V a g o .- es la persona que sin Cercar ninguna ocupadón 

productiva, pamnaneca deambulando an la vía pública con evidentaa actitudes 

nodvas.

A R T fC U L O  137.- La persona que an estado da ebriedad se ancuanb« 

Inconsdenta en algún sitio público, será puesta a disposición de la auloriited 

correspondente.

T IT U L O  N O V E N O

E D U C A C IÓ N . A C T IV ID A D E S  C ÍV IC A S , A R T ÍS T IC A S , F IE S T A S  P A T R IA S  Y  

D E P O R T IV A S

C A P IT U L O  I

O B U G A T O R IE D A O  D E  L A  E D U C A C IÓ N

A R T IC U L O  138.- 0  Ayuntamiento, á través de la diraedón da educadón, cultura y 

recraadón coadyuvará con las autorídades sducalhras, en al lavantamianlo 

oportuna do los censos da los niños en edad asedar y de los aduHos anaMabatae.

A R T f C U L O  139.- Los habitantes y vednos, están obligados a cooperar con laa 

Autorídades en al levantamiento oportuno de dichos cansos, cuando para sHo 

asan lagalmente requarídoa, y tendrán la obligación de proporcionar, sin demora y 

con vefaddad, los informes que al respecto se las sdldtan.

A R T fC U L O  140.- Es obllgadón de loa padres o tutores enviar a sus hijaa a pufUoa 
en edad escolar a las aacuelaa públicas o particulares autorizadas para obtanar la 

educadón durante el tem po que eslablazca-la ley da la malaria, as tacuHad de las 

dudadanos comuniear a la autoridad municipal aquellos casos en que los m e rm e s 

no sean enviados por sus padres o tutores a obtener la educadón.

A R T fC U L O  14 1. -  A  sfseto que las personas analfabetas obtengan un grado da 

Instrucción que las permita dasanvolvaree mejor en al inatáo. social, al 

Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Educadón, Cultura y  Racreadón, 

auxiliará a las autoridadas da educación pública.

A R T fC U L O  142.- Los adultos analtabetas están obligados a asisdr a los Centros 

de Alfabetización y  participar an las campañas que se organicen con sata fin y de 

no hacsrto, se las sancionará da conformidad con el presante Bando.

/
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A R T ÍC U L O  143.- Quianes alistan a las bibliotecas públicas, ss U n  obligados 

hacar buan uao dal mateiial, mobiliario s instaladonas do asios aditicios, 

quadando tecultado a danunciar ante las autoridadas al tobo, mabrato, saquao o 

mutilacián dal material hamorobibliagiiticos, do vidao y didáctico propiedad de 

satos centros da estudios y iecturas.

A R T Í C U L 0 144.- Es obligación da los usuarios cumplir con los estatutos que rigen 

los senridos de las blMiotacas públicas an todo si territorio nacional, induyendo 

las sandones y multas que se estipulan sn si mismo, por concapto de robo, 

mutiiadón o por uso indebido da la intraastructura, mobiliario y de los materiales 

hsmarobibliogrificos y audiovisuales que sean propiedad de la biblioteca o que se 

encuentren bajo resguardo de la misina.

C A P IT U L O  II

A C T IV ID A D E S  C ÍV IC A S  Y  F IE S T A S  P A T R IA S

A R T ÍC U L O  145.- Es obl'igadón del Ayuntamiento, fomentar actividades cívicas y 

culturales, así como la celabradón y organización de la i fiestas patrias y demás 

eventos memorables.

I. Tom ar o cortar césped, flores, tierra o piadtas de propiedad pública o da 

plazas, jardines u otros lugares de uso común;

II. Pintar, apedrear, robar, dariar o manchar estatuas, poete*, árboles, 

arbotantes o cualquieir objeto de ornato jMiblico o construcción de cualqutef 

espada, o causar dallos sn loa muebles, parques, jardinas o lugares 

púdicos:

III. Utilizar la vi* púdica para la realización de eventos aspadetes sin 

autorización del Ayuntamiento:

IV. Utilizar cáirstillas y otro* medios de carga y transporte por calles y 

banquetas con ruedas metálicas:

V. Oaflar o ensudar un bien o propiedad de uso púdico, en forma que no 

constituya un delito:

VI. No entregar a la Presidencia Municipal los objetas abandonados por el

púdico;

Vil. Tom ar parte en excavadones sn lugares púdicas de uso común, sin 

autorización legal;

VIII. Penetrar a los cementerios personas no autorizadas fuera de los horarios 

establecidos: y

IX. Causar daflos al equipamiento urbano dál municipio.

A R T ÍC U L O  145.- Los habitantes y  vednos del Municipio, llénen la obiigadón da 

cooperar con el Ayuntamismo para el buen logro de estas actividades.

A R T ÍC U L O  147.- Las actividades civicaa y culturales comprenden:

Programar, divulgar y realizar ado* púdicos que recuerden a los hombres 

Ilustres, asi como hachos, alegrías o lutos hacionalaa y regionales 

m em oradas:

Organizar concursos de oratoria, poesía, pintura, bailables, música, canto y 

demás actividades que estén dentro de la moral y las buenas costumbres: 

Organizar exposiciones alusivas a estas actividades y editar libros y folletos 

conmemorativos:

Erigir, conservar y dignificar monumentos conmemorativos: y 

Procurar que la nomenclatura oAdal cumpla la finalidad de hacer homenaje 

y slecdón perrrunente de auténticos valorss h u m a m », hechas heroicos y 

lugares o fenómenos admirables como héroes, prohombres, naciones, 

ciudadanos, árboles, mares, rios, etc.

III.

IV.

V.

C A P IT U L O  III

A C T IV ID A D E S  D E P O R TIV A S  Y  C U L T U R A  F ÍS IC A

A R T ÍC U L O  14S.- Al Ayuntamisnto corresponde coordinar, fomentar y dirigir 

eventos o programas deportivos sn el Municipio.

A R T ÍC U L O  149.- La Dirección de Educatíón, Cultura y Recreación, a travM  de 

los convenioe correspondientes en coordinación con las Secretarlas del Estado o 

la Federación correspondientes, formulará programas relativos al deporte y cultura 

risica, organizará y promodonará la práctica del deporte no profesional.

T IT U L Ó  DECimiO

P R O P IE D A D  P Ú B L IC A  Y  P R IV A D A

A R T ÍC U L O  161.- Ninguna persona risica o Jurídica colecliva pueda hacer o 

mandar hacer uso o disfrute sn beneficio propio o da terceros de la vía públiea, 

pantuas deportivos, plazas, paseos, banquetas o cualquier Inmueble de uso 

común, sin el permiso, licencia o concesión por escrito de la Presidemda Municipal 

y  previo pago da déracho* corresporKflentes.

C A P IT U L O  II

T E R R E N O S  M U N IC IP A LE S

A R T ÍC U L O  152.- Se considera Fundo Legal toda aquella porción da suelo 

asignada tegalmente ál municipio en los Centros de Población de Tenoaiqua.

El Fundo L'sgal será administrado por si Ayuntamisnto y se destinará 

preférsnterrrente a resenras territoriales, provisiones para la creación de nuevos 

Centrrw de Población squipamiento o aspados naturales, atendiendo a lo 

dispuesto en la Ley de Desanollo Urbano y sarán deterininado* por si Congreso 

del Estado.

A R T ÍC U L 0 153.- El Ayuntamiento legalizará la tenencia da la tierra que constiluye 

el Fundo Legal dal Municipio y que los paibcularss tengan en posesión, con 

observanda estricta de lo sstipulado para el caso de lo* artículos 233 y 234 de la 

Ley Orgánica de los Munidpios del Estado de Tabasco.

A R T ÍC U L O  154.- To d a  persona que carazca de Ututo de propiedad y está an 

posesión de un inmueble, está obligada a hacar la denuncia correspondiente ante 

el Ayuntamiento con al objeto de regularizar sil tenencia.

C A P IT U L O  I

B IE N E S T A R  C O L E C T IV O

A R T ÍC U L O  150.- El Ayuntamiento fomentará lOs vaiores sodaies, ético*, de 

cooperación, ayuda y al respeto a las personas, sus propiedades y  pertenencias, 

son corrtravendones al derecho de propiadad privada y pública:

A R T ÍC U L O  196.- El poseedor de un Inmueble municipal que formule la denuncia 

correspondiente, deberá justificar que tiene la posesión dal predio a Ubilo de 

duello, por más de dnco arios Ininterrumpidos antertor a la denuncia, que asta 

posesión ha sido pacifica. conUnua, públicá y  de buena fe. lo cual le paimMrá 

gozar del derecho dé prafarencia para la titulación por el Ayuntemianlo.



A R T ÌC U L O  189.- Cuando un pradio baldío del Fundo Legai tenga varios 

colindantes, todos los Interesados tendrin  demctio a adquirirlo en partes Iguales.

A R tfC U L O '1 8 7 .- Para los trámltas a que se refieran los artículos anteriores, as 

neossarlo presentar anta la Secretarla del Ayuntamienta, la documentación 

siguiente:

I.

III.

IV.

V.

VI.

v il.

v ili.

Constancia Cartilicada del Registro Público de la propiedad, asi como del 

Catastro, da que al Inmueble no s s ti  Inscrito a nombre de persona alguna; 

Certificación del encargado del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio da que al soHcitanta no es propietario de Inmueble alguno y su 

cónyuge y sus hijos menores de adad y  que al p r^ io . se destinará pata 

vivienda;

Plano actualizado del predio, an que se aspadflquen superficie, medidas y 

collndancias, ubicación axacta, orientación y nombre da las personas y 

predios colindantas;'

Manlfastadón que aspedflqua que al aollcitantB no as proplslarío da algún 

Inmueble dentro del municipio, ni su cónyuge ni sus hijos manorés da edad 

y que el predio se destinará para vivienda;

Constancia del Avalúo Catastral y Comercial del mismo;

Cartificación de que al Inmueble no Uane valor arqueológico, histórico o 

artístico, la que deberá ser expedida por al Instituto Nacional de 

Antropología a Historia;

Acreditar la poaaalón del Inmueble; y

Constancia oficial de que el Interesado tiene buena conducta.

a r t í c u l o  158.- El Secretario dal Ayuntamiento, recibirá la sollcíbJd con los 

documentos mencionados en al articulo anterior, formando un expediente y dentro 

de loa cinco dias hábiles siguientes la turnará a la Comisión de Obras, 

Asentamientos y Senrldos Municipelea del Cabildo, para que practiquen una 

inspección en al predio, con al objeto de que verifiquen que no está destinado a| 

uso común o a servicios públicos.

La referida inspección deberá practicarse dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la recepción de la comunicación de la Secretarla.

A R T ÍC U L O  159.- Practicada la verificación anterior, se ordenará previo el pago de 

los derechos conespondientes por al solicitante la publicación de la solicitud por 

medio de edictos de tres veces consecutivos en tres días, en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación local con el objeto de 

que las personas que se crean con derecho sobre el inmueble se presenten y los 

hagan valer dentro de los treinta días , naturales siguientes, contados a partir de la 

última publicación de los edictos.

A R T ÍC U L O  IS O .- Los edictos de referencia deberán contener el nombre y 

apellidos del solicitante y sus generales, asi como la superficie, linderos y 

dimensiones del predio, ubicación, localización y demás datos que sirvan para su 

plena Identificación.

A R T ÍC U L O  161.. Transcurrido el término concadido pata que los interesados 

hagan valer sus derechos, el Ayuntamiento an la Sesión más próxima emitirá con 

la aprobación de las dos latearas partea, su decisión'sobre la enajeriaidón del 

Inmueble, para tal electo, deberán considerarse las manifestadones que an su 

caso se hubiesen presentado por terceros interesados y las disposidonss que 

prievé al Código Civil, asi como las emitidas an materia de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial.

A R T ÍC U L O  182.- De considararse procedente la solicitud, se enviará el

expediente respectivo, al Cabildo por Intermediadón del Secretario, para 9 ie  

emita la resoludón correspondiente respecto de la autorizadón da la enajenación 

del predio en cuestión.

A R T ÍC U L O  163.- Si Si Cabildo aprueba la enajenadón, la resoludón

corraspondients se publicará an el Periódico Oficial del Estado.

A R T ÍC U L O  184.- Queda facultado para el otorgamiento del titulo respectivo, en 

representación del Ayuntamiento, si Presidente Munidpal con asistencia fédataria 

y Registral del Secretario del Ayuntamiento y certiticadón de los pagos de los 

derechos dei Director de Finanzas.

T IT U L O  D E C IM O  P R IM E R O  

P U k N E A C IÓ N  D E L  D E S A R R O L L O  U R B A N O

C A P IT U L O  I

D E S A R R O L L O  U R B A N O

A R T IC U L O  168.- Los Planea Munidpales deberán prever^ de confbnnidad con el 

articulo 115 de la ConstItudón Fedaral, los Programas de OesarTcllo Urbano 

, Munidpal; la creación y administración de reservas tarritorialas; la regularfzadón 

de la tenenda de la lietra urbana; la creación y administración de zonas da 

reservas ecdógicas, para tal efecto y de conformidad con los fines ssflaiados en el 

párrafo quinto del articulo 115 da la ConstItudón Federal, ai Ayuntamiento 

expedirá loa Reglamentos y Dlsposidones Administrativas que sean necesarios.

A R T ÍC U L O  168.- El Munidpio podrá participar en la formulación de Planes y 

Programas de Desarrollo Regional, los cuales deberán estar en concordanda con 

los planes generales en la materia; cuando al Estado elabore proyectos de 

desarrollo regional, deberá otorgarse la partidpadón conespondiente a los 

munidpios concurrentes.

A R T ÍC U L O  187.- E! Munidpio con arreglo a las Layes Federales y Estatales 

relativas, asi como al cumpibniento de los Programas Estatal y Federal de 

Desarrollo Urbano, podrá ejercer las siguientes atribuciones:

I.

III.

IV.

VI.

Vil.

Fonnular. aprobar y administrar la zonifleadón y su plan da desarrollo 

urbano, asi como proceder a su evaluadón y modillcadón an su caso, 

partidpando con el astado cuando sea necesario:

Concordar el Plan y los Programas de Desarrollo Urbano Munidpal con las 

Leyes de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Estado, asi como con si Programa Estatal de Desarrollo 

Urbano:

Fomentar la partidpadón de la comunidad an la elaboradón. ejecución, 

evaluadón y modificación del Plan de Desarrollo Urbano de los Centros de 

Pobladón;

Coordinar la administración y funcionamiento de los servidos públicos 

munidpales con los Planes y Programas de Desarrollo Urbano;

Ejercer indistintamente con ai astado al derecho proferente pera adquirir 

inmuebies para .-aservas o destinartos de acuerdo al Plan de Dasarrdio 

Urbano;

Otorgar o retirar pemiisos o licenctaa de construcción y vigilar que reúnan 

las condiciones necesarias da seguridad;

Intorniar y orientar a los Interesados sobre los trámites que deban realizar 

para la obtendón de licandas, autorizadonss y permisos da construedón:



Vili.

IX.

X.

XI.

Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas, 

callejones, andadores y demús vias de comunicación dentro del tnunicipio; . 

Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

Participar en coordinación con las Instancias Federales y Estatales oe la 

planeadón y regularización de los centros urbanos Involucrados en ios 

procesos de conurbadón; y

Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para regular el 

desarrollo urbano de los centro de población.

C A P IT U L O  II

C O M U N IC A C IO N E S , O B R A S , A S E N T A M IE N T O S  

Y  S E R V IC IO S  M U N IC IP A LE S

A R T ÍC U L O  168.- Al Ayuntamiento corresponde, fomentar e Incrementar la 

construcción y conservación de la obra pública municipal a través de las 

dependencias administrativas correspondientes.

A R T ÍC U L O S  169.- Los vecinos y habitantes, están obligados a cooperar en la 

construcción, conservación, reparación, mejoramiento y embellecimiento de la 

obra pública, asi como en las acciones siguientes:

I.

IV.

VI.

v il.

VIH.

IX.

Opinar respecto de la planeadón y supervisión de las actividades 

reladonadas con la obra pública:

Procurar el mejoramiento y cbnservadón de las vias de comunicadón: 

Cuidar que las vias públicas se encuentren libres de obras y  obstáculos que 

las deterioren o estorben su libre uso:

Cuidar que las disposidones munidpales y normas administrativas soore 

obra pública y construcciones particulares ae cumplan:

Sugerir la aduallzadón de la nomendatura de calles, plazas, avenidas y la 

numeradón de las casas, asi como el cuidado de las mismas:

Opinar en la delimitación de la zonificación del uso del suelo destinadas a la 

habitadón. Industria, comercio, agricultura y ganadería y la determinación 

del equipamiento urbano, con las condidones y restricdones que seAaian 

las Leyes. Planes. Programas y Normas aplicables sobre la materia; 

Participar en el cuidado y limpieza de 1as áreas venles, comunicando 

inmediatamente a la autoridad municipal cuando alguien pretenda 

invadirlas, apropiárselas o darles otro uso dlsánto para el que fueron 

destinadas:

Participar en todas aquellas arahridades que el ayuntamiento requiera para 

eí mejoramiento de los servicios públicos y ia construcdón de la Obra 

Pública munidpal; y

Opinar, sugerir y parbdpar en la conservadón de las zonas históricas y 

culturales.

A R T ÍC U L O S  170.- El Presidente Munidpal a través de la Dirección de Obras. 

Ordenamiento Territorial y Sen/idos Municipales cuidará, conservará o mejorará 

os ramos de:

I.

II. 

Ili. 

IV.

V.

VI.

V IL

Servido de limpia, recolecdón; traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos:

Edificios públicos;

Alumbrado público:

Vias de comunicación, parques, calles, fuentes, jardines, plazas, 

monumentos históricos, artísticos y arqueológicos, asi como sitios de uso 

público:

Areas protegidas urbanas:

Mercados, cementerios, centrales de abasto, rastros y centrales de 

autobuses: y

Sistemas de agua y drenaje.

C A P IT U L O  III

C O N S E R V A C IÓ N  Y T R A N S IT O  D E  L O S  C A M IN O S  V E C IN A L E S

A R T ÍC U L O  171.- Los vednos y usuarios partidparán coordinadamente con las 

.Autoridades Federales. Estatales y Munidpales en la conservadón y limpieza de 

los caminos del munidpio.

A R T ÍC U L O  172.- Los duefios de terrenos que colindan con vías de comunicación 

riomo son: carreteras o caminos vednales. están obligados a conservar las 

dimensiones del derecho de vía, asi como a efectuar la poda periódica de árboles 

y maleza en las áreas denominadas derecho de vía, cuantas veces sea necesario.

A R T ÍC U L O  173.- La persona que de manera Intendonal. abandone vehículos o 

coloque obstáculos o permita el tránsito o permanencia de animales doméstico en 

(terreteras o caminos vednales, será sancionado conforme a las disposiciones de 

este Bando, independientemente de la responsabilidad Penal o Civil que resulte.

A R T ÍC U L O  174.- La persona que sea sorprendida destruyendo, modificando o 

quitando los señalamientos fijados por las autoridades de Tránsito Federal, Estatal 

o Munidpal, será puesta a disposidón de la autoridad competente.

A R T ÍC U L O  175.- Las personas que tengan necesidad de trasladar ganado por las 

carreteras o caminos vednales, beberán solicitar permiso de la autoridad 

municipal y están obligados a tomar las rrwdidas precautorias del caso, 

abanderarse en la vanguardia y en la retaguardia del ganado con el fin de evitar 

riesgo a quienes transitan por esas vías, se prohíbe realizar estos traslados 

cuando no exista luz natural.

A R T Í C U L 0 176.- Queda prohibido a las Personas reposar o platicar en las orillas 

de las carreteras impidiendo o estorbando con ello el Ubre tránsito de vehículos.

Es obligadón de los conductores de vehículos obedecer las seflaies de tránsito 

que se encuentran en las carreteras y camirios vednales. prindpalmante cuando 

se trate de moderar la velocidad en las zonas esrñlarss y pasos obligados de los 

poblados.

A R T ÍC U L O  177.- Queda estrictamente prohibido a los propietarios de vehículos y 

a las personas que conducen transporte de carga, así como- a las personas 

propietarias o encargadas de estabiedmientos comerciales realizar cargas y 

descargas en los horarios comprendidos entre las seis de la mafiana y las nueve 

de la nocne en la dudad de Tenosique de Pino Suárez.

Queda estridamente prohibido a propietarios o condudores de vehículos pesados 

de 5 o más toneladas, transitar por el centro de la ciudad de Tenosique de Pino 

Suarez.

C A P IT U L O  IV

D E T E R IO R O  Y  D A Ñ O S  A L A S  V ÍA S  D E  C O M U N IC A C IÓ N

A R T IC U L O  178.- La persona que en forma intendonal o Imprudendal cauae 

aarios o deterioro u obstrucción a las vias de comunicadón, será sandonada en 

:os lerminos que establece este Bando, y puesto a disposidón de la auiorioad 

cqt'respondiente.

Cuando se reparen los dallos y no medie culpa grave la .Autoridad Munidpal poorá 

dispensar la sanción.



A R T ÍC U L O  179.- Las Autoridades Auxiliaras del municipio vigilarán que ¡os 

pacdculstas no causan daño a las vías da comunicación y  procurarán ai auxiiio de 

los vednos y habitantas para que se praaarve en buen uso da tránsito cuando por 

causa da los ajamantes naturalas sa íntsrrumpa si uso da didias vías.

A R T ÍC U L O  180.- Está prohibido abandonar vehículos an la viá pública o 

carrataras o caminoa vednalas o que los propietarios, o encargados responsables 

da tallaras da reparación mecánicos, eléctricos, de hojalstsria ó similaias, realicen 

loa trabaloa propios da los mismos an la via pública.

Cuando sa Infrinjan astas disposidonas, la autoridad municipal ordenará que los 

vehículos sean lavantados y daposdados an lugares adargados an coordinación 

con las diraccionsa, da seguridad pública y tránsito, quedando obligados los 

infractores a cubrir lus gastos causados por tal motivo al ayuntamiento, 

indepandiantanranta da las sarteiones sstablacidas an otras disposicionss légalas.

C A P IT U L O  V

E O lP IC IO S  Q U E  A M E N A C E N  R UIN A

A R T ÍC U L O  181.- Los propietarios o corrasponsables da edificios deteriorados que 

conforma a dictamen de la OlracciOn de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipalas amanacan la seguridad de los transaúntas, de los vecinos o 

de quienes ¡o habitan, deberán repararlos de acuerdo a los llneamiantoa y 

condicionas que determina la autoridad municipal.

IV. Proyecto arquitactúnico y astrúcturai Armado por al diractor responsable 

da obra y los corresponsables, cuando se requiera;

V . ,°tano de instalación aMctrica, hIdráullGa, sanitaria y de gas, autim zadoa 

por la autoridad com petente, cuando sa raquiara; y

VI. Cónstancia da alinaamiento y  asignación del número oficial.

A R T ÍC U L O  188.- Cuando sa pretenda construir en una zona sin ssnricios de 

drenaje o da agua potable daspuéa da habar cumplido con los requisitos sanitarios 

del caso, sa incluirá al proyecto de la construedón da un pozo y  da una fosa 

séptica, está prohibido conectar dtenajé a lagunaa, arroyos y otros depósitos 

acufferoa, o darramartos an via públicas.

A R T ÍC U L O  187 -  En al caso da que se asté construyendo, reparando, 

modificando o ramodeiando obras sin que se cuente con la autorización 

correspondiente, la autoridad municipal competente sancíonatá al infractor 

conforme al reglamento da construcciones y  podrá clausurar la obra an cuestión.

A R T ÍC U L O  188.- Tiatárrdose de obras en predios rústicos sa satará a lo que 

astableca al reglamento de constoicciones, las normas correspondientes y a las 

demás disposiciones legales aplicabiss.

C A P IT U L O  Vil

A L IN E A M IE N T O  Y  N Ú M E R O  O F IC IA L  D E  P R E D IO S  Y  E D IF IC IO S

En Coordinación con al Instituto Nadonai de Arrtropologia a Historia, al 

.Ayuntamiento procurará la preservación de los aditicios y monumentos históricos.

A R T ÍC U L O  182.- Los dusfloa o poseedores de Ancas que se encuentran an 

condicionas ruinosas a que sa refiere el articulo anterior y sa nieguen a repararos 

o demolarios en su caso, serán responsables de los daños o perjuicioa que 

causen por su negligencia, indapandiantemante de las sanciones a que sa hagan 

acreedores.

A R T ÍC U L O  183.- El Ayuntamiento por conducto de la dependencia adminiattativa 

corraspondienta previo trámite legai, podrá realizar la reparación o demolición, con 

cargo al propietario que sa negare u omitiere cumplir con lo dispuesto an este 

Bando, indapandiantemante de las sanciones a que se haga acreedor.

C A P IT U L O  VI

U C E N C IA S  Y  P E R M IS O S  P A R A  C O N S T R U C C IÓ N . 

R E P A R A C IÓ N  O  M O D IF IC A C IÓ N  O E  O B R A S

A R T ÍC U L O  189- Todo propietario o poseedor de terrenos urbanos, dená la 

abiigación de que sus propiedades sa encuentran debidamente alinaadas y 

numeradas, de confomnidad con las disposidonas, proyectos, progrÉmes y planas 

de deaanollo urbano vigentes.

A R T ÍC U L O  190.- Pata que sa pueda llevar a cabo el alinaamiento yfo al número 

oAdal de los predios dentro de la zona urbana, loe Interesados daban de cumplir 

con loa siguientes requisitos:

I. Presentar solicitud por escrito con un croquis donde expresa la ubicación 

del Inmuabla con medidas y cdlndandas y la medida a la esquina más 

próxima:

II. Oocumento que ampare la propiedad;

III. Presentar sf último recibo del Impuesto Piadial;

IV. Pagar los derechos correspondlantaa;

V . Cumplir con los demás requisitoa an basa al Programa Munidpal de 

□esarroilo Urbano.

T ÍT U L O  D E C IM O  S E Q U N D O  

S E R V IC IO S  P Ú B L IC O S

A R T ÍC U L O  184.- La persona física o jurídica colectiva que piétenda realizar la 

construcción, raparadón o nradMcación de una obra dando del munidpio, deberá 

recabar previamente la autorizadón del Ayun^m iento, por la que deberá pagar ¡os 

derechos cotTespondientas ante la Oirecdón de Finanzas.

A R T ÍC U L O  188.- Para obtener permiso o liesnda da construcción, raparadón, 

modiñeadón o ranwdaiaddn da una obra, los pardcularas deberán presenlar 

además da loa requisitos previstos an al Reglamento da construedonas, lo 

siguienta: ,

I. Titulo de propiedad o constancia de posesión o constancia notarial;

II. Constancia o rsd bo -d e  que si predio está al corriants an al pago del 

Impuesto predial y del servido da agua potable y alcantarillado;

III. Autorización de uso dei suelo;

C A P IT U L O  I •

IN TE Q R A C IÓ N

A R T ÍC U L O  191.- Por Servido Público se entiende como toda praatadón que 

tienda a satisfacsr las nacasidadas públicas, está a cargo del Ayuntamiento quien 

lo dsriM fá de manara directa o con la concurrenda da particulares u otro 

Municipio, al Estado, la Faderadón o msdiants concesión a partlculates conforme 

a la Ley Orgánica da los Munidpios del Estado da Tabaaco.

A R T ÍC U L O  192.- Son Servidos Públicos Municipaiss oonsidorados an fbmia 

snundativa y  no Umitativa, los siguientes:

I. Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado;

II. Alumbrado Público;



III. Asistencia Social an al im bito de su competencia;

IV. Calles, parques, janllnes, áreas verdes y recreativas;

V . Catastro Municipal;

VI. Conservach&n de obras de interés social y  pública;

V il. Embellecimiento, conaervación y mántanimianto de los asentamientos 

humanos;

Vili. Inspección y certificación sanitaria;

I X  Umpieza, Recolección, Transporte y destino de residuos sólidos;

X  Mercados y Centrales de Abasto;

XI. Panteones o Cementerios;

XII. Protección del Medio Ambiente;

XIII. Rastros;

XIV. Seguridad t^b lica ;

X V . Tránsito de Vehiculoa;

XVI. Transporte Urbano y Pluvial;

XVII. Centrales de Autobuses;

XVIII. Los demás que declare el ayuntamiento como necesarias en beneficio 

colectivo; y

X IX  Las demás que la Legislatura Estatal determine según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas del municipio, asi como su capacidad 

administrativa y financiera.

A R T ÍC U L O  193.- En coordinación con las Autoridades Estatales y Federales an si 

ámbito de su competencia, el Ayuntamiento atenderá los siguientes Servidos^ 

Púbficos;

I. Educación. Cultura y Recreación;

II. Salud pública y Asistencia Social;

III. Saneamiento y Conservación del Medio Ambiente; y

IV. Conservación y rescate de los bienes materiales históricos y culturales 

de los centros de población.

A R T ÍC U L O  194.- No podrá ser motivo de concesión a parficulares los servicios 

públicos siguienies;

I. Agua Potable, Oranaje y Alcantarillado;

II. Alumbrado Público;

III. Control y Ordenamiento dai DesarroHo Urbano;

IV. Seguridad PúbUca y T  ránsito; y

V. Los demás que afecten la estructura y organizadón municipal.

C A P IT U L O  II

O R G A N IZ A C IÓ N  Y  F U N C IO N A M IE N T O

A R T ÍC U L O  196.- Los Satvidoe Públicos s a i ^  prestados en forma continua, 

regular, general y uniforma.

A R T ÍC U L O  196.- Corresponde al Ayuntamiento la reglamentación de toda la 

organizadón, administración, fundonamiento y conservación de los se rvid o s : 

públicos a su cargo.

A R T ÍC U L O  197.- Cuando un Servido Público se preste con la participadón del 

Ayuntamiento y  los particulares, la organizadón y direcdón del mismo estará a 

cargo del Ayuntamiento.

A R T ÍC U L O  198.- El Ayuntamiento podrá convenir con otros Ayuntamientos da 

cualquiera de los municipios vednos y/o con si estado sobre la prestación y 

administración coi^urita de uno o más servicios públicos.

A R T ÍC U L O  199.- En el caso de que desaparezca la necesidad pública que originó 

el Servido, el Ayuntamiento podrá suprimirlo.

C A P IT U L O  in 

C O N C E S IO N E S

A R T ÍC U L O  200.- Los Servidos púdicos podrán concesmnarse a los parbculaies, 

confonne a lo dispuesto por los artículos 129, 130, 238, 246 al 261 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado da Tabasco; la concaaión será otorgada por 

concurso con la aprobación del Ayuntamiento, para lo cual ésta calabrará 

convenios con los concesionarios, convenios que deberán contener las d á ustilas 

con arreglo a las cuáles deberá otorgarse el servicio público, Induyando an todo 

caso las siguientes basas minimas:

III.

IV.

VI.

VII.

Vili.

IX

XI.

XII.

El servido objeto de la concesión y las características del niismo;

Las obras o Instaladonas que hubiere de realizar al concaaionaria y que 

deban quedar sujetas a la rastltudón y las obras s  Instaladonas que por su 

naturaleza no queden comprendidas en dicha rsstitudón;

Las obras o Instaladones del munidpio, que se otorguen an arrendamiento 

al concesionario, así como las condiciones que prevalacatán;

E l plazo de la concesión se otorgará por el trienio de la adriánistradón 

2016-2018 que np podrá exceder de setos afioe y según las caraeteilátieas 

del servido y las inversiones a realizar por el ooncssionario; se procederá 

en estos casos a la autorizadón del Congreso del Estado;

Las tarifas que pagará el público usuario deberán contemplar el bérieficio al 

concesionario y al municipio como base de futuras rsstitudonas. el 

Ayuntamiento las aprobará o modifieará;

Cuando por la naturaleza del servido concesionado, se haga necesaria la 

unión de una ruta vehicular, el Ayuntamiento la ^a rá  oyendo el parecer del 

concsalonario;

El concesionarió deberá hacer del conocimiento del Ayuntamiento los 

horarios a que está sujeta la prestación del servicio, miamos que podrán ser 

aprobados o modificados por áste para garantizar su regulación y  eficacia;

El monto y fOrnias de pago de las partidpadones que el concesionario 

deberá entregar al AyuntamieritoL durante la vigencia de' la concesión 

Independientemente de los derechos que se deriven del otorgamiento de la 

misma: .

Las sandones por Incumplimiento de los términos del contrato da 

concesión:

Las obligaciones del concesionario de mantener an buen astado las obras. 

Instalaciones y servicios concssionados;

El régimen para la transición, an el úttimo periodo de la concesión, deberá 

garantizar la inversión o devdución, en su caso, de loa d añ as afectados al 

servido; y

Los términos y  causas de teedudón. rescisión, revocación, cancelación y 

caducidad.

A R T ÍC U L O  2 01 .- El Ayuntamianto, atendiendo si Interés púdico y en beneficio de 

la comunidad, puerte modificar en cualquier momento al fundonamiento del 

servido público concesionado, asi como tes cláusulas de te concaaión, previa 

audiencia que se dé al concesionario y en al caso del trasporte púbfiqo de 

pasajeros la raubicación de sitios de patadas, aatadonamisnto de vehteuios 

púdicos y privados.



A R T fC U L O  202.- El Ayuntim ianto a travOs dal Praaidanta Municipal, y l i ^ r f  a 

inapacdonará por Ip manca una vez al maa, la praatacün dal sarvido público 

concaaionado.

A R T fC U L O  203.- El Ayuntamianto «d a ñ a rá  la Intaivandón dal sarvido público 

concaaionado con cargo al concaaionaiio cuando asi lo raquiofa al inlaráa público 

y contra sata acuardo no aa admiOrá racurso alguno.

A R T ÍC U L O  20<L- Toda concaalún otorgada an contravandún a la Lay Orgánica da 

los Munidpios dpi Esd d o da Tabasco o da las diaposidonas da sata Bando as 

nula da plano darscho.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

Altarar la calidad o cantidad, paso o naturalaza da las m srcandas:

Realizar traapaaoa o cambloa da giros sin la previa autorizadón dal 

Ayuntamlanto o dal Praaidanta Municipal;

Arrsndar o subarrendar loa pússtos qiM satán concsaionados, lo cual 

ameritará la cláusula y cancalacidn da la licanda:

Practicar jusgos da azar, titas adivinación o sortsos, ate.;

El fundonamianto da aparatos altopartantas o magna vocss o da música 

atactrónica aatridertta, o lanzar gritas o silbidoa com o anuncio comercial; 

Vendar cardos vivos dentro o sn los alradadprea del marcado; y 

Las demás que sspadllcamante saltalo al Raglamanlo.

C A P IT U L O  IV 

M E R C A D O S

C A P IT U L O  V

JA R D IN E S , P A R Q U E S , P A S E O S  Y  O T R O S  L U G A R E S  P Ú B U C O S

A R T ÍC U L O  206.- Mercado Público as al inmusbla sdHicado o no, a donda acuda 

una diversidad da parsorias físicas o jurfdicas colactivas, otartando artículos o 

mercancías, y accaden sin mstriedanes de- alguna naturalaza, consumidoisa an 

demanda da los miamos.

A R T ÍC U L O  210.- Las autoridades munidpales son las aneargadas de la 

conservación mantanimianto, maforamianto y vigllanda da loa lugares püblicoa da 

reerso y dhtersionaa paro la pobladón astá obligada a oplaborar con dviam o y 

cultura gonaral para su consarvadón y limpiaza.

A R T ÍC U L O  206.- El fundonamianto da los Mercados, constituya un sanridg 

público cuya préhtadón correaponde al Ayuntamiento guian p o d ^  concasionario a 

personas laicas o jurfdicaa cplsctivaa o inatiludones qua lo raquiáran da 

confbnnidad con las dtapoajdanas lagalaa al raspado.

a r t í c u l o  207.- Los locatarios deberán tramitar la concaaión conespondiante 

ouranta al mas de Enero dal primar ario da la adminiairadón pública que 

corresponda, la cual expedirá al Ayuntamiento con viganda da tras arios.

A R T IC U L O  208,- El fundonamianto da los Marcados propiedad dal Ayuntamiento, 

estarán sujetos al Rsglamanto qáe asta amita, quien dentro da sus facultadas, 

será al Ayuntamiento quien podrá, concesionaria a personas físicas o jurídieps 

colectivas o Institucianas qua lo requieran de conformidad con las disposidonas 

lagalaa al nsspacto.

A R T ÍC U L O  211.- Las personas qua concurran a satos cantros da aspardmiento, 

satán obligadas a observar busna conducta y  standar las Indieadonas de la 

pollda.

A R T ÍC U L O  2 1 Z - Sa  prohíbe cortar plantas, floras y tirar basura pn los cantros y 

áreas públicas.

A R T fC U L O  213.- Las personas mayores de adad, cuidarán y vigilarán que los 

nirios no maltratsn las plantas, floras a instaladonas y cualquier otra cosa u objeto 

qua reprasante un ataaclivo o utilidad sodal.

A R T ÍC U L O  214.- Está prohibida Itacarsa acompariar da animaiss qua anden 

suoltas, que puedan snsudar o causar dallo a las psraonas o al lugar d e  las 

instaladonas.

El Ayuntamiento realfa3 ra un Reglamento qua regula al fondonamionto de los 

. Marcados Públicos, asi como la vigencia de los Iqcalas concasipnados a los 

partieuiaras. asi deberá da hacer un padrón da loa conessionarios, cuya concesión 

sa renovara cada ario.

A R T ÍC U L O  216.- Los proplstarios, poaae doraa o responsables da animales 

domésticos, que an compariía da silos hagan uso da las instaladonas, serán 

responsables da los dallos o paijuidos qua ocasionan asi como la limpieza da los 

desechos fisioiógicoa de los retaridos.

A R T fC U L O  209.- Los lócalas que pormariazcan cerrados por si mínimo de seis

masas, las será ravocada !s concesión a través de la Coordinación da

Nermatividad y Fiscalización, para concesionaria a quien verdaderamente lO

nacsaita, o pudiendo tenar los locatarios |a concesión da más da un local.

I. En los Marcados, queda prohibida la realización da las siguionfos 

aethridadas:

II. Ejarcar si comarcio an lugar Indatarminadp;

III. Vender m ercandaa an los alrededores dal marcada;

IV. Parmanaesr al público sn su interior después da haber cérrado;

V. Colocar objatoa en al suato o^en cualquier forma que obstacullean al 

tránsito da las peraonaa, dantrarotoefar dal' mareado;

VI. La venta o ingestión da bebidas ambriagantss;

Vil. La venta da matsrialas sxploaivos a inflamables da cualquier naturaleza;

VIII. Expender o exhibir impresos, dibujos, pinturas o cualquier objeto, incidants 

o pornográfico;

IX. Colocar las aves o cualquier otro alamanto sn poaicianas crualas o 

anormales;

A R T ÍC U L O  216.- Está prohibido que transitan an los parquea públicos, jardines o 

áreas peatonales adultos an bkáelsiaa o an cualquier otro dpo de vehículo similar.

C A P IT U L O  V  

E S T A C IO N A M IE N T O S

A R T ÍC U L O  217.- 8  Servido Público de Estactonamisnlo, se prestará por al 

Ayuntamiento, medlanta ai sataUacimiento, adminlatiación y consarvadón da 

astadonamianto púbilcos o por parttoulares dabidamanta autorizados.

A R T fC U L O  218.- Le prestación dal S arvido Pública ds Estadonamianto 

comprenda la racapdóti, guarda y  dovoludón ds vehículos a cantoio del pago que 

sa atactúa conforma a la tarita o cuota autorizada

A R T fC U L O  219.- 8  Ayuntamlanto. con base an las disposiciones ¡uridlcas 

aplicablas y  al Programa ds Ossarrollo Urbano, datarminarán la ubicadón da ios 

sstadonamlentos púbHcos.



A R T ÍC U L O  220.- B  Ayuntamiento, cuando preata diractamante esta Seivieio 

Público o loe .concaaionanos dal misma, sarán rasponsablas da la pérdida o de los 

dados causados a los vehículos cuatido sa  sneuantran bajo su guarda, para esta 

efecto, deberán contratar si saguro correspondíante.

A R T ÍC U L O  22S.- Corresponde al Ayuntamiento la Hmpieza da callas, parques, 

jardines, paseas y demás sittos públieos. asi como las zanjas, acueductos, caitos, 

depósitos y comentas de agua de servido ptúblico, y en cansecuertcia la basura 

que se recoja será propiedad del Ayuntamiento.

A R T ÍC U L O  221.- B  Ayuntamiento, para otorgar las concesiones del Servido 

Público de Estadom m ientas. daberá tomar sh consideración las siguientes 

drcunstandas:

I. Necesidadas viales de la zona, coneldarando el tránsito de vehículos y 

peatones;

II. Ubicación y superáde del predio o sdilido donde se prestará el servido;

III. Oemarrda de astadonamianto en la zona; y

IV. Las damás que se considwan nscssariaa.

A R T ÍC U L O  222.- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento respectivo donde se 

precisan las competandas de las autoridades municipales, las modalidades, 

horarios, lugares de ubicación y demás aspectos que regulen de manera 

sspaciflca al S ervido Púbiico de Estadonamianlos.

C A P IT U L O  VU 

A L U M B R A D O  P U B L IC O

A R T ÍC U L O  223.- El Alumbrado Público se un servido otorgado por el 

Ayuntamiento con el Un de proporcionar un amtaianla más sano y saguro para la 

convivencia lamBar. ninguna persona física o jurídica colectiva podrá hacar uso de 

las Instalaciones y postes destinado para si servicio público municipal sin previo 

permiso y pago de los derechos correspondientes.

A R ' ^ U L O  224.- Los habitantes vednos o transeúntes dei munidpio, ssián 

oblitMdo* a colaborar sstrechamanls con las autoridades munidpales 

denunciando los dados de las instaladonss del alumbrado público ya sea por 

pane de personas o por daaastra natural.

A R T ÍC U L O  225.- La persona que cause dado directa o índliactamanta a las 

instalaciones de alumbrado púbdeo queda sujeta a las sanciones que marca este 

Bando, adamás de pagar el importa del deterioro de las instalaciones, la mano de 

obra por concepto de reparación más los dados y perjuicios que ocasiona.

C A P IT U L O  VIH

B A R D E O , U M P IE 2 A  Y  P IN T U R A  D E  P R E D IO S

A R T ÍC U L O  226;- La Dkacción de Obras, Asentamientos y Servidos Munidpales 

será la encargada da vigilar qua los vednos y habitantes del municipio pinten las 

fachadas de las casas que habitan, qua b a s te n  los predios que poseen sin 

construcción, qua tengan sn las fachadas de sus domidlios si númaro oddal 

asignado y matáengan aseado al fienta de su domicHia, negado o predio de su 

propiedad o posasión.

A R T ÍC U L O  227.- Los propietarios o poseedoras de casas o sdHIdos, tienen la 

abdgadón da pintarlos  o lavarlos o Hmpiartos cuando las fachadas sean de 

azulejos u otro material no pintabie, cuarxlo monos una vez al alto, queda 

prohibido ai uso de los coloras de la Bandera Nacional sn si orden de ésta, asi 

com o dibujos ofansivas a la moral.

A R T ÍC U L O  2 28 .- Los duaflos o possédores de terrenos baldíos tiansn lá 

obHgadón da mantanartos Hmpios, pintar las bardas, podar los árboiss y satos qua 

dan a  la Via púbüea.

A R T ÍC U L O  230.- Los vednos, habdantes, visHantas ó transeúntaS, satán 

obligados a colaborar sstrachamente con las autoridadas en la Hmpieza púbüea, 

denunciando los casos de violación de los disposiciones que sobre si particular 

sstabisca sste Bando y abatanarse de los siguientes actos;

I. Tirar basura en las banquetas, via pública o terrenos baldías;

II. Acumular escombros o materiales de construcdón sn callas y  banquetas;

III. Sacar los botes o depósitos de basura con demasiada anticipadán a la hora 

sn que va a pasar el recdactor o abandonarlos va d o s sn las callas;

IV. Reparar o instalar aparatos al frente de los lócalas comerdaies o 

particulares y d q a r desechos o partes, obstruyendo y ensuciando la vía 

púbiioa o la banqueta;

V. Verter en la banqueta o en la via pública agua, dasperdidos, aceitas o 

lubricantes;

VI. Lavar y  reparar vehiculos o cualquisr objeto en la Via púbüea o banquetas; y 

Vil. Obstruir la calla con cualquier dase de objetos no estando autorizados por

, las autoridades munidpales para resenrar estacionamiento de vehiculos 

para su convenienda o pata Unes de lucro, el servido de Hmpieza púbüea, 

levantará dichos objetos como si fUetan basura.

A R T ÍC U L O  231.- Todo dudadano qus sepa qua un caito. Zanja acueducto o 

depósito se encuentra azolvado, tapado, dMp'<f> malos olores o represante un 

foco de infección, deberá dar aviso a la autoridad municipal para que se toman las 

medidas del caso; Igual obilgadón, se Hsne en los casos de basureros y otros 

focos de suciedad y contaminación.

A R T ÍC U L O  232.- Cuando los propiatarios o poseedores de predios no cumplan 

astas disposiciones, después de ser requéndas legalmante para aHo. el 

Ayuntamisnto procadsrá a efectuar los trabajos correspondientss y estarán 

obligados a leintagrar a la Dirección da Finanzas al monto de los trabajos 

efectuados, independientemente de la sanción que le corresponda da acuerdo con 

las disposiciones da este Bando.

A R T ÍC U L O  233.- Los vecinos y habitanias, yisitantss o transeúntes, no deberán 

tirar basura o cualquier desecho en los predios baldíos, por ai contrario, deberán 

depositarios sn los rscolectoras que pata tal afecto instale si Ayuntamiento y/o 

particularas o en el basurero municipal. '

C A P IT U L O  IX

A N U N C 1C 6 , C A R T E L E S  Y  P R O P A G A N D A

A R T ÍC U L O  234.- Se requiere la autorizaciún del Ayuntamiento pata la f|aciún da 

anuncios, carteles y toda clase de propagandas sn paredes, bardas, pastas, 

columnas, muros y  sn general sn la vía púbüea o propiedad privada.

A R T ÍC U L O  235.- Cuando se pretenda poner anunctoe que afectan la propiedad 

privada, se deberá obtener previamente la autorización del propietario y cuándo sa 

trate de los llamados sspectoculatas además del permiso raspactlvo da asta 

á o ítu lo  se procederá de acuento al proyecto estructural a k> qua detantána al 

Reglamento de Construcciones.

A R T ÍC U L O  236.- En los anuncios, carteles y cualquier dase  de propaganda qua 

se publidte está prohibido utiHzar palabras, frases, objetos, gtáHcas o dibujos, qus 

atenten contra la moral, la deesneia, si honor y las buenas costumbres o contra las 

insatuelcnes o autoridadas oHctálss.



a r t i c u l o  237.- En la cantfnicctón gramatical y ortogrMca da loa anuncios o 

carleiat y prepaganda qua so publldte dabard udllzaraa corractamenta si idioma 

sspanoi.

A R T IC U L O  23S.- No asid permitida, 4 a r anuncios o dar nombre a loe 

satabiscimientos en idiomas dildientas ai aapaflol a  no ser que se trate de una 

zona turística o M  rafiera a nombres propios, razonas sodalss o marcas 

Industriales registradas, sn cuyo caso 1 «  particuiaras previa autorización del 

Ayuntamianto, podrdn utilizar otros Idiomas.

A R T IC U L O  2 3 t .- Estd prohibido fl|ar anuncios y cualquier dase da propaganda o 

publicidad an adifldos públicos, monumentos arttadcoa, Mstórtcos, estatuas, 

kioscos, postas, parques y  sn  lugares conaidsrados de uso p iM co .

A R T IC U L O  240.- Sin la previa autorización del Ayuntamiento, sstd prohibido 

colocar anundoa sn mantas o sn cualquier otro materfal, atravesando cades o 

banquetas, o que sean asegurados a las E chadas o sn drbolss, postes o 

squipamiento uH>ano y cuando se autorice su tljadón, sstd no podtd exceder de 

quince días ni quedar si anuncio a menos de tres mebos de altura en la parte 

Inferior.

A R T ÍC U L O . 241.- Queda prohibidp colocar anuncios, cartelas c propaganrfa que 

cubran la nomendatura o numeración aOcial, así como los avisos de Irdnsito o que 

invadan tas banquetas o vía pública destinada al aparcamiento de vehículos.

A R T IC U L O  24S.- Las Inhumadones, B dium adonss, Re Inhumaciones y 

Crem adones de Restos Humanos Aridos, quedan silletas a la aprobación de las 

autoridades sanitarias y  munidpalas.

A R T IC U L O  24S.- Los eaddvarss deberdn inhumarse daapuds da 12 horas y antes 

de 24 horas siguientes a la muarts, salvo la autorización especial de las 

autoridades sanitarias, orden judicial o del minMaria público, con la debida 

preparación del cadóvar sn su caso.

A R T IC U L O  250.- 3  traalado da cadóveras a los cementerios, dabató afsciuarse 

sn cajas mortuorias debidamente cenadas; ssta actividad podró psadzarae sn 

vehículos sspadalss o a hombros procuróndoee no aüsrar si orden ni ai tránsito 

vehicular y  peatonal.

a r t í c u l o  251.- Los cadáveres que no sean rsdam adoa dentro del lirm ino  de 

48 horas siguisntas a su tolledmianlo serán inhumadas por cuenta y  orden del 

Ayuntamiento.

A R T IC U L O -252.- El horario de viaitaa a los cementerios será regulado de las seis 

a las dtedocha horas da lunas a domingo, salva las necesidades-de la poblacton 

se podrá ampliar al horário corraspondiante.

C A P IT U L O  »

D E  L O S  C E M E N T E R IO S

A R T ÍC U L O  242;- Los parasoles y demás objetos que sean colocados al frente de 

los locales comerciales pera dar sombra a los aparadores y/o cóm o anuncioa o 

propaganda da los mismos, deberán tener la altura mínima de dos metros sobre ai 

nivel del piso.

A R T IC U L O  243.- Se requiera la autorización dai Ayuntamianto pare la fijación da 

anuncios, carteles, de propagandas an paredes, bardas, postea columnas, muros, 

banquetas y de toldos o lonas que obstaculicen la vía pública.

a r t í c u l o  244.- Las personas o astabladmientos que obtengan la autorizaciún 

del Ayuntamianto, para cotocar anuncios en mantas o sn cualquier otro matsital, 

que sirva de promocional a sus negocios, satos deberán hacer -si pago 

correspondientos por ese derecho, cuando se autorice su Ilación, está no podrá 

sxcadsr de quince dias ni quedar si anuncio a menos de tres metros de altura sn 

la parte Inferior y asi como no exceder de las medidas sstablecidas sn la 

reglamantaciún correspondientes a los anuncio publicitarios que para tal efecto 

emita el Ayuntamiento.

C A P IT U L O  X

T R A S L A D O  E  IN H U M A C IÓ N  D E  C A D Á V E R E S

A R T IC U L O  248.- La Inhumación, Exhumación, Re inhumación y Cremación da 

Cadáveres, si Traslado de Restos Humanos y Restos Humanos Aridos o 

Clamados, estos servicios se prestarán a los habitantes mediante los 

establecimientos, administración y  conservación da servicio de cementerios.

A R T ÍC U L O  248.- El Servido Público a que se refiare al articulo anterior, está a 

cargo del Ayuntamiento de conformidad a las dlsposldones de la Ley Orgánica ce 

los Municipios dsl Estado de Tabasco, a las da asta Bando y Raglamsnto 

respectiva.

A R T ÍC U L O  247.- La Inhurnadón, Exhumación, Re Inhumación, y Cremación de 

cadáveres sólo podrá rsaHzans sn csmsntsrios que cuenten con la' autorización 

para s lo .

A R T ÍC U L O  2 83 .- S  A y u n ^ ia n t o  podrá otorgar concaatonee lamporalas a los 

partleulaiea para prestar si servieio públioo sn lo ssfablaoido sn  d  capitulo 

antarior, siempre y cqando se cumplan las condicionas y requisitos que establezca 

al raglamento coneapondiénts, asi como k »  raquiaitoa stguientss:

I. Que al predio dpnda se vaya a astablacar si camanterio aalá ubicado a 

más de Z Idiómafras del dflimo grupo de vtvfandas y tanga una superficie 

máxima da 15 hectáreas, con orientación opuesta a los vientos 

rainantes sn la zona habilacional, ss d ad r que corran de la población 

hada al cementerio; y

II. Tañer la autqrizadón correspondiente da k »  planos arquitsdónicos y 

sjecuUvos por parte da la Obecdón da Obras, Ordenamiento Tarrftorial y 

Servidas Munidpales y  sufidante área de astadonamianto de vehiculos 

an ai exterior.

A R T IC U L O  254.- Los Camenterios astabisddoe o loa que se establezcan, deben 

estar debidamente bandeados, tener plano de nontandeturas ootocados en un 

lugar visible .oara el púdico; los csmenterlos da nueva creación deben tener 

andadores de cemento o mosaico o asfallo y sn las avenidas principales asfalto o 

concreto; asi como alumbrado, suildantes sarvicws sanHatios y agua corriente en 

naves bien dstribuidas; las calz adas o andadores deben estar nombradas o 

numeradas, lo m isnw que los Lotes sin tumbas o  ripios, para su locaUzacton.

A R T ÍC U L O  258.- Se  prohíbe construir bancos, gradas, barandales y  cualquier otra 

obra que obstruye la drcuiadón sn las calzadas o andadores de los panteones, 

los fforarrrs l| i »  sn las tumbas, deberán tenar desagüe permanente, para avitar la 

germinación de bacterias a insectos daiUnos.

A R T IC U L O  288.- Quienes causan molesiias a las personas, sus pertenencias, 

falten respeto al lugar, profanen tumbas. Ingieran bebidas smbriagantes o 

consuman cualquier tipo da drogas anarvantes sn loa camantsrios podrán ser 

expulsados del mismo, Independisntsmente de la responsabilidad penal o civil an 

que incurran.



T IT U L O  O E a M O  T E R C E R O  

M E D IO  A M B IE N T E

C A P IT U L O  I

P R O T E C C IÓ N  A L  A M B IE N T E  Y  D E S A R R O L L O  S U S T E N T A B L E

A R T IC U L O  257.- El Ayuntamiento'se coordinará con iaa autoridades Estatales y 

Federales para la preservadán. restauración, protección, mejoramiento y control 

en materia ecológica y  protección al medio ambiente por medio de la Dlracción de 

P ro le c c i^  Ambiental y Desarrollo Suslentable;

A R T ÍC U L O  258.- El Ayuntamiento por medio de la Dirección de Protección 

Ambiental y-Desarrollo Suslentable aplicará las dlsposidonas jurídicas en materia 

de prevención y  contrd de la contaminación atmosférica, generada por fiientes 

fijas que funcionen como sstabiedmientos marcantiies o de servicios, asi como de 

emisiones de contaminâmes a la atmósfera, provenientes de fuentes móviles que 

no sean consideradas de juriadicdón Federal, con la partidpadón, que de acuerdo 

con la Legisiadón Estatal, corresponda al Gobierno del Estado.

A R T ÍC U L O  259.- El Ayuntamiento podrá estabiecar medidas respecto a los fines 

esmbleddos en el articulo anterior tendientas a;

I. Estudiar las condicionas actuales y situadón del medio ambiante para 

tener un diagnóstico;

II. Aplicar los instrumentos de pditica ambiental previstos en la Ley General y 

Estatal para la Prssenradón y Restauración dal Equilibrio Ecológico y 

Protección Arrátiemal, sn Bienes y  Zonas de Jurlsdicdón Munidpal;

III. Elaborar, actualizar, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Protección 

al medio ambiente;

IV. Evitar la contaminación de la atmóafara. suelo y agua;

V. Desarrdiar campadas de limpia, fbiestadón y reforestación rural y urbana, 

de contrd de la contaminadón índuatrial y si » n t r d  de la .drculadón de 

vehículos automotoras contaminanies;

VI. Promover las medidas necesarias para ejecutar si servido piiblico de Hmpia 

y saneamiento ambiental;

Vil. Implementar pláticas da educación ambiental en las escuelas con lemas 

sobre la separación de basura, reddaje. cóntaminadón general en común 

acuerdo con las autoridades Educativas;

VIII. Regular horarios y condidonas para al Uso de todo tipo de aparatos, 

reproductores de música y da sonidos que altereh las condiciones 

ambientales;

IX. Promover la partidpadún dudadana para si mejoramiento del medio 

ambienta, para lo que promoverá la creación da cortsajoa dé participación 

dudadana en materia da protección al ambiente.

C A P IT U L O  II 

G E S T IÓ N  A " ? '= » i T A L

A R T ÍC U L O  260.- Está p ro h lM o  a los particulares ejecutar los siguientes actos;

I. . Ejecutar cualquier actividad que atraiga moscas o produzca roídos.

sustandas o sm anadones daflinas para la salud;

U. Tirar a los mantos acuíferos; ríos, arroyos, canales, desechos de cualquier 

Indole;

III. Arroje, abandone, deposite, derrame o queme residuos sólidos no 

peügresos orgánicos, inorgánicos y sustancias liquidas o de cualquier otra

Indole sn la via pública, caminos rurales, derechos de vías, áreas verdes, 

parques , jardines, bienes del dominio público de uso común. M e s  baldios. 

asi como en predios de propiedad privada, cuerpos y corrientes da agua de 

jurisdiceiún municipal;

IV. No cuente con la autorización corieapondiante para llevar a cabo al manejo 

y  disposición de residuos sólidos y/o líquidos no psHgroaos de origen 

doméstico, comeroial, de servicios o bien no se sujetan a las normas 

oficiales mexicanas relativas a la generación, manejo y disposición final de 

los residuos no peligrosos;

V . Rebase ios limites pennitidos de emisiones contaminantes a la atmósfera 

por fuentes fijas o proveniantes de fuentes móviles que no sean 

consideradas de jurisdicción federal;

VI. Emita contaminantes a la atmósfera tales como: humo, gases no peligrosos 

o partículas sólidas y liquidas que puedan ocasionar desequilibrios 

ecológicos, dallos al ambiente y la salud;

Vil. Rebase los limites máximos pennisibles de roldo, vibraciones, snergla 

térmica, tadladones elactromagnéticas, lumínicas, contaminación visual y 

olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiante, provanients 

de fuentes fQas que funcionan como establecimientos ccmarcialas o de 

servidos y de fuentes móviles que no sean de jurisdlceión federal;

VIII. Realice actividades que puedan deteriorar la calidad del suato y del 

subsuelo, asi como al que descargue residuos sólidos no peligrosos o 

sseurrímientos e infiltraciones de Ibdviados en sitios no autorizados para tal 

fin. dentro del territorio municipal;

IX  Descargue laa aguas residualas contaminantes, sin tratamiento alguno, en 

los sistemas de d r s n ^  y  alcantariliado da los centros de población;

X. Derríbe o pode árbolas de- centros urbanos, sn la via pública, sin la 

autorización municipal corraspondienta; y

XI. Las demás actividades que produzcan contaniinantas perjudicialas para la 

salud;

A R T ÍC U L O  281.- Los aatabtecimiantos comerciaies Induatríaies y de servicios de 

competencia municipal, que emitan contaminantas -generados por los olores, 

gasas, hurrws, partículas liquidas o sólidas a la atmósfera, deberán contar con la 

Ucencia de tundoaaiqienlo expedida por la Dirección de Protección Ambiental y 

Desarrollo Suslentabie.

A R T ÍC U L O  282.- El Ayuntamienlo procurará estabiecar Sistemas de Coordinación 

con las Dependencias Estatales y  Federales encargadas de este ramo, tomando 

en considaración el informa qua presanMn los kitaresados, si que deberá eonisnar 

. entra otros datos, los siguiantas;

I. Ubicación y locaitzación de la Industria, empresa o estabiecimianto;

II. Deacripción da la maquinaria y equipo;

III. Las materias primas a utfHzar y los productos, subproductos y deseches 

qua produzcan;

IV. - Distribución de la maquinaria y equipo;

V. Cantidad, calidad y naturaleza da loe contamáianlss esperados;

VI. Declaración de loe desechos sólidos, Uquidoa o gaseosos que puedan 

derivarse sn la operación;

VII. Medidas y equipo de control de la contaminación;

VIII. Infraestructura.

Previo acto administrativo corrsspondétá a la Dirección da Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable atender y  auxiliar al Juez Calificador de las faltas o 

^fracciones conespOndiantáa y en casó de configurarse algún otro tipo de üldto 

darp aviso a la autoridad que le corresponda para su inlarvención.



A R T to U L O  263- Por ley M  pralifba fumar sn las depandandai administrativas y 

entidades municipalas u oflcinas dsl Ayuntamiento.

A R T IC U L O  264- S  Ayuntamiento promoverá las acciones riecsaariaa, dirigidas a 

garantizar al derecho de las personas que acudan a las oficinas munidpalss para 

gozar de un medio ambienta saiudabia.

A R T IC U L O  266- El Ayuntamianto sn si ámbito de su compatsncia, promoverá las 

aceionss nscasarfas para roglarrlentar las toculiadas que la son otorgadas sn las 

disposicionss légalas que regulan la matada.

II. Controlar laa dascargas eontamlnantaa de las aguas rasMuales que son 

vertidas al siatsma da drénala y  alcantarillado; y

III. Preservar y  rastaraer la calidad da los cuerpos da a g r ^

A f Ú lC U L O  273.- El Municipio, Integrará y mantendrá actualizado un inventario de 

las Itiantas que ganaran descargas de aguas re siduales al sistema de drenaje y 

akantaríllado a los cuarpos de agua, proveniantaa de usos industrial, comercial, 

agrícola, pecuario y da servicio no domésticoa axistantas sn si Municipio y los 

responsabiss deberán proporcionar la información requerida por medio de un 

cuestionamiento que al stacto se astablazca y contanga:

C A P IT U L O  III

D E P Ó S IT O S  Y  f a b r i c a s  D E  M A T E M A L E S  

IN F L A lH A a L E S  O  E X P L O S IV O S

A R T ÍC U L O  266- Solo podrán hibrícar, usar, vender, transportar y almacenar 

artículos inflamabiss o axpiosivos dentro- del Municipio, las personas físicas o 

morales que tengan autorización de las Dapendéndas Federales 

correspondientes, opinión fávdrabis del Gobiamo del Estado y anuencia de la 

Presidencia Municipal, en los tárminos que serialan las disposiciones legaias 

aplicables. -

A R T IC U L O  267- Está prohibido almacanar y fabricar articuloa inflamablaa o 

explosivos en casas habitatíón, dspartamentc», centros comerdalss. mercados o 

predios contiguos a ellas.

A R T IC U L O  268.- Para que sa otorgue la Anuencia Municipal relativa a la compra 

y venta, transoortación, almacanaja o fabricación d e  materiales inflamables o 

explosivoa, se deberá realizar la Inspección conespondienta a sfiactos de verificar 

que se cumpla con los requisitos en mataría da seguridad que sstablecan a s  

disposicionas legales aplicables, asi como la integración de los documentos que 

seríala la Ley ai respecto.

a r t í c u l o  269.- Las autoridariea municipales, asi como las auxiliares, son 

Inspectores honorarios que están obligados a vigilar al exacto cumplimiento de laa 

nornias contenidas en el presenta capitulo.

a r t i c u l o  270.- Los artículos pirotécnicoa, solo podrán transportarse sn 

vehiculoa especiales cerrados, si se jusW ca que reúnen los requisitos de 

seguridad debidos, quedando prohibido su transporte sn vehículos del servicio 

público de pasajeros o de carga común. Las unidades que transporten artículos 

pirotácnicoa, ostentarán los letreros “P E L IG R O '' y  “N O  F U M A R “ ; y no sa 

estacionarán en lugares de tránsito peatonal, ni frente a colegios, hospitales, 

Inmuebias destinadas al culto público y/o lugares públicos de concurrencia masiva.

A R T IC U L O  271.- Para la fobrlcación. transporte, uso, almacenamiento, venta y 

consumo de artículos detonantes y explosivos sn general, desuñados a la industria 

distinta de la pirotscnia, se requiere autorización da las autoridades 

correspondiantes.

A R T IC U L O  272.- Las disposicionaa previstas en este punto, tienen por objeto 

prevenir, controlar y abatir la contaminación del agua en el territorio municipal, 

generadas por fuentes que no asan del orden Federal o Estatal, en coordinación 

con los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento dei Estado de Tabasco y la 

Comisidn Nacional dsl Agua, abarcando las sigujentss acciones;

I. Cuidar y regular la explotación de las fuentes da abastsdmiento de agua 

potable superflcialas o subterráneas;

I. Giro o acUvidad;

II. Ubicación;

III. Espsci6cacicnas tácnicas da maquinaría y equipo;

IV. Materia prima, producios, subproductos y  residuos;

V. Descripción del procaso;.

VI. Plantas o sistama de iratamieiito de aguas residuales;

VH. Destino de los lodos;

VIII. Caractaristicas dsl agua original;

' IX  Caractsrlatlcas dsl agua residual;

X  Destino dei agua reaitfual; y

M . Copias de derecho de uso de agUa, permiso de descarga da agua residual 

y de trámites ante otras dspendanrrias. .

a r t í c u l o  274.- Los responsables de estacionamisntos, lavadoras, instalacionas 

o actividades afines o sátvicios, deberán impiementar programas para'sl ahorro en 

si consumo dsl agua si la calidad da asta lo psmiits. tanisndo prioridad sn su 

aprovechamiento.

A R T IC U L O  276.- Se prohíbe descargar o arrojar an ai sistama de drenaje y 

alcantarillada o en cuakiuiercuerpo da agua o depositaran zonas inmedlataa a los 

miamos; residuos sóHdos.da cualquiar Upo, lodos producidas por áiatsmas de 

tratamiento de aguas residualas o cualquier otro Upo de residuo que por dus 

características altere las condldOnes originales del agua o represante un peligro 

real o potendai para la estabilidad o seguridad del medio ambiente al que 

pertenecs el agua.

A R T ÍC U L O  276.- El o los responsables de daríos a la salud de seres vivos o 

bienes particulates o p iM x is ,  de desequilibrio ecológico o contingencia 

ambiental, originados por algún hecho, acto u omiaión en drenaje y alcantarillados 

o cuerpos da agua, sin perjuicio de las sancionas a que haya lugar, deberá 

Impiementar medidas y acdonea de restauración, reparación, ccrracción o 

mitigación, para eatablecar las condiciones originales.

A R T IC U L O  277.- Ei Ayuntamiento Integrará si Consejo Municipal de Ecologia, 

presidido por el Presidanta Munkapal, como Secretario tácnico, el Regidor de la . 

Comisión correspondiente, asi como dos Reprasantantas Vocales de los Sectores 

educativos, públicos y sodaies, además con la Intervención del Titular de la 

Dirección de Protección Ambiantal y Desanolio Sustentabfe.

C A P IT U L O  IV 

R U ID O S  Y  S O N ID O S

A R T ÍC U L O  278.- Los encargados de los Inmuebles destinados al culto de 

asodaeionas religiosas, les corresponde la custodia de sus cangianas y aparatos 

de sonido, y están obligados i  hacer buen uso de silos avitandó axcaaos y 

molestias al público.



Las personas encargadas del cuidado de los campanarios y  aparatos de sonido, 

penen la obligación de impedir su uso a personas extraflas y está prohibido 

usarios fuera de las horas destinadas a las practicas religiosas o cuando puedan 

causar alarma o molestias InjustHlcadaa.

I. Aparcrbimiento.

II. Amonestación.

III. Multa;

IV. Clausura Tem poral o Oelinitiva, Parcial o Total.

No se pemnitirá la instalación de campatras en lugares que ofrezcan peligro o 

amenacen la seguridad de los habitantes.

a r t í c u l o  279.- Sólo se pennita repicar desordenadamente las campanas 

cuando se considere necesario, como en los caspa de incendios, siniestros, 

terremotos, o catástrofes que pongan en peligro la seguridad de las personas o 

edificios del lugar, debiéndose informar de elló Inmediatamente a la autoridad 

competente.

A R T ÍC U L O  280.- Los particuiares deberán evitar la emisión de los niidos que 

puedan alterar la salud o tranquilidad de los habitantes, aplicándose para tal efecto 

la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y las Normas Oficiales 

Mexicanas y las emitidas por el Municipio, aplicando supletoriamente lo necesario 

en cuanto a las otras Leyes y Reglamentos, en cuanto al nivel de decibeles.

A R T ÍC U L O  281.- Está estrictamente prohibido a los duafios de los vehículos, 

aparatos mecánicos, elacbónicos o de cualquier otra naturaleza, asi como a los 

propietarios o representantes de establecimientos Industriales o comarcialea. 

centros de diversión y a los vecirx», habitantes, visilantes o transeúntes, producir 

cualquiera de los niidos o sonidos que a continuación se citan, sin la previa 

autorización del Ayuntamiento:

I. Silbatos de fábricas;

II. Ruidos de toda clase de Industrias causados por maquinarias, aparatos. 

Instalaciones. Instrumentos de traba)o o simiares, dentro o fuera de las 

fábricas o talleres situados en zonas habitacionales;

III. Sonidos o volumen excesivos por aparatos de radio receptores, equipos 

modulares, o estéraos, o cualquier equipo de sonido s Instrumentos 

electromecánicos de música tanto ai ser elecutados como al ser 

reparados, asi miarrx], los producidos con ffnes de propaganda o 

diversión, ya sea por medio de la voz humana, material grabado o 

amplificado; instrumentos, aparatos y otros objetos que produzcan mido o 

sonidos excesivos y molestoa en el Interior de los edificios o la vía pública;

IV. Utilizar en lugares públicos dáxonas, escapes, bocinas, timbrss, silbatos, 

campanas u otros aparatos análogos, que se usen en sutomóviles, 

camiones, autobuses, motodcletas. triciclos, bicidatas y demás vehículos 

de motor, de propulsión hum anad de tracción animal;

V. Los que producen las amias de fuego, cohetes, petardos y exploehros en 

general: y

VI. Loa originadoa por reparación, construcción, damoáción da obras públicas 

o privadas, por maquinariaa o instrumentos da la industria de la 

construcción.

A R T ÍC U L O  282.- Los particulares que Infrliijan las dispoaictones contenidas en el 

presenta Capitulo y del Raglamsnto de Munldpai de Ecología y Protección 

Am Uental da Tanoaiqua, sarán acreedoras a una sanción, que se determinará 

considerendo al criterio da. impacto y rieago ambiental que se ocasiona y la 

reincidencia del infractor, asi como de las medida de dadbalea establecidos en la 

Nonna Oficial Mexicana; y  que conaiatiián en las aiguiantes sancionas:

La Unidad Administrattva que conozca de cualquiera de las antertores faltas 

pondrá en conocimiento a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable, quien será la autoridad competente para la aplicación da las 

sancionas correspondiente, o en su caso a la que le deleguan tal tocultad.

T IT U L O  D E C IM O  C U A R T O

A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA , S IL V IC U L TU R A , P E S C A  Y  C A Z A  

C A P IT U L O  I

F O M E N T O  A  L A  P R O D U C C IÓ N  D E  C U L T IV O S  B Á S IC O S

A R T ÍC U L O  283.- LOS agricultores del municipio podrán sujetarse, para la siembra 

de cultivos básicos, al calendario que oportunamente establezcan las autoridades 

competentes, con el objeto de que tas institucionss de crédito y organizaciones 

auxiliares estén en aptitud de própordonaries los créditos y aseguramientos 

necesarios.

Los agricultores del municipio podrán conformar grupos para la m ^ o r 

trasportación y comercialización de sus productos.

C A P IT U L O  II

R O T U R A C IÓ N  D E  L O S  S U E L O S  E X P U E S T O S  A  L A  E R Q S IÓ N

A R T ÍC U L O  284.- La persona que dentro del territorio municipal, pretendan arar 

por primera vez una tierra para cuttivarta, necesita previamente la autorización del 

Ayuntamiento, a fin de evitar que se roturen Herras que puedan estar expuestas a 

la erosión.

A R T ÍC U L O  285.- A  las personas que Indebidamente roturen tienas. sin haber 

obtenido la a u to rb ^ ó n  correspondiente del Ayuntamiento, se les sandonará 

confonne a lo dlspirasto en este Bando.

A R T ÍC U L O  286,- En lo relativo a.este capitulo deberá estarse a lo dispuesto en el 

articulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Leyes 

Regiamentarias, quedando a cargo dei Ayuntamiento la yigilanda y cumplimiento 

de taies disposiciones.

C A P IT U L O  III

P L A G A S  E P IZ O O TIA S  Y  C O O P E R A C IÓ N  P A R A  C O M B A T IR L A S

A R T ÍC U L O  287.- Las autoridades municipales auxiliarán a los organismos 

encargados de realizar campanas encaminadas a la erradicadón y contrd de 

plagas epizootias que se detecten.

A R T ÍC U L O  288.- Es obligación de ios habitantes y vednos de este Munidpie 

colaborar y cooperar en estas campadas y dar aviso inmediato a la prssidenda 

munldpai. cuando tenga conocimiento de la aparidón de plagas y epizootias.



ofalgacionw a q u « M  rsflare aata concapW, ra c M  princlpíilinart« « n  m édicos 

vstsrtnarkn, agrónomos y técnicos ds Is mstsrfa, qulsnss al tsnsrconoc&nlento d e  

alguna amenaza, dabarén avisar Inmadlatamenls a las autoridades sanitarias 

oon»spon<*ontes y  a la Presldenda Municipal.

CAPITULO IV
REQtSTRO DE PIERROS, SEÑAUSS PARA MARCAR OARADO Y MADERA.

A R T IC U L O  3 M .-  Los ved no s y hatMantos dal m unidplo, pus tengan la n e caa íd ad  

do hacer uso de R e n o s , Marcas y Seriales en el Ram o Qanadsros, y  M a d e re ro , 

rienon la obligación d o  manrisslario al Ayuntamiento p « a  su Ragistro, ^ a t l ó n  y 
sMctos legales d d  caso.

A  nsdis se lo permldró el uso de Marcas o Seriales que estén R e g is tra d a s  a  

ttombrs da otra persona o que las prohíban las Leyes.

A R T IC U L O  290.-
E l Ayuntamiento, ñor conducto de la S e c r e t a r ia  del 

•Ayum «íni«no, llevara un Registro do las Personas y  Fiarros, M aV caa o  Seriales

psra Mstear Ganada, Madera y  otros bienes ds su piefétenda, de a c u e r d o  co n  las

disposieiones legales apdcaMes a la malaria.

CAPITULO V
PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y APHOVECHAMtENTO O E  LO S 

RECURSOS NATURALES.

A R T IC U L O  2 9 1 .- Las disposiciones previstas sn  si presente c a p i t u l o ,  Uanon por 

objeto proteger, coneerver y aprovecher loe iscursoe n a t u r a ie s  m unicipales, 

bióttcos cuyo cuidado está reaervado a le Federación o ai E s t a d o ,  a  través dé loa 
sigulentaa m ecanism os:

L Ordsnamienio scológlco de la aedvidád productiva;
II. Protección d e  la Dora y  la tatma. urbana y  rural; y 

til. Promoción, astabiedmianto y conaarvsctónds áreas pro te gid a s.

A R T ÍC U L O  2 9 2 .- E l aprovachamiento da loa recursos n a t u r a l e s ,  d e b e ré  realtzarse 

de tal m anera que permitan un dM arrollo sustentabla a n  el M u n i c i p i o .

A R T IC U L O  2 9 3 .- E l Municipio promoveré la participacicbn d e  uníversidadas. 
centros de Invaatigación. aeodacianae civiles, grupos e co io g ista s , clubes de 
servicio y  otras sociedades o ftjndacíonas nadonaies e  irttemadonaies sn la 
raalizadón de estudios con si tin ds inventar. Investigar p a r-a  a i  aprovechamiento o 
raetaurar loe lecursos naturales sidatentes an al Municipio o  para promover an su 
caso ai decreto de érase naturafss protegidas.

A R T IC U L O  2 3 « . -  E l Municipio coadyuvaré con las A v u t o t i d a d e s  Am bianiMes 

Fadsralas y Locales s n  al sstabiacimianto, m od H lcaci<ó >n  y/o tavantamisnto d a. 
vedas d e  la flota, (lu n a  y  acuteoia dal tarrítoria-

A R T ÍC U L O  2 9 * .- S e  prohíbe la rmaitzaciún da acto* d a  rr -»a a Itra to  y  crueldad contra 

loa animalee extsteMaa an al Municipio, al cautiverio e r a  «P o n d ie io r ie s  inapropiadas

c  sacrificios injusefficeckM y comisiones que sunHavasars e i  d a d o s , entérm adadss, 
lastones a  m ueri* ds loa mismos.

A R T IC U L O  296- S e  prohíbe la fea«zaci*t d e  a c c i « a « - » ^ ,  tendlenlee  a  provocar 

m uerta o darios a árboies y  arbustos, ya  ssa « e d l p a r v * : ^  M  u s o  del procerSmiento 
físico o m edente ia aplicación de suetandai d u lm ic

A R T ÍC U L O  297.- S  Municipio cciabotaré oon lee autoridades dal Estado y  le 

Fedaradón con la finalidad da praesrvar aquatea espaciaa an paligro de «(tinción, 

aei sea la flora o fauna silvacb».

A R T ÍC U L O  298.- E  Ayuntanilanto procuraré coordinarsa con las autoridades 

Federales y  Estatales para la eonearvadón. y aprovechamiento d s la silviculiuia 

del Municipio, an lee zonas que puedan ser aprovechadas.

A R T IC U L O  299.- Loa v e d n o i y  habiiantsa dal municipio tlansn la obiigacián de 

oonesrvar y aprovechar de la msior manara poaibie los bosques y ' terrenos 

silvl(»la  locafizados dentro dal tMTitorio municipai.

A R T ÍC U L O  300.- Las pem onat que pretendan talar una salva o bosque para 

culttvar s  aprovechar la nadara, d eb w é  obtenar praviamerito la autorización y 

pstmiso ds las Autoridades corraapondienles y  dar aviso inmadtelo ai 

Ayuntamiento.

A R T IC U L O  3 01 .- E l Municipio denunciaré strte las autoridades ambiontalea, 

cusiquisr infracción que se cometa en contra da la Murta sUvIcola o «Iva s b e .

C A P t T U L O V I 

F O M E N T O  A  L A  P E S C A

A R T IC U L O  302.- Las autoridadaa municipalas fbmantarén. auxillarén y apoyarén 

a laa instancias Fsdarales y  Estatalas en matoria cto Pesca, y vígllatén que se 

.cumplan lee dteposietones sxisientos al respecto.

A R T ÍC U L O  303- S  municipio, colaborará con las autoridadas faderalea con la 

inspaceión y  vigitoncia da los raeursos aculcoiat, con la firMildad da garantizar la 

contstvación y rsproduedón da laa sapadas da pesca.

A R T IC U L O  304.- El Ayuntamiento apoyaré a ios productoras organizados para la 

obtención da crédito, Inaumoa y  canatos d e  comaictoilzación, vigilando que It »  

particutarss respeten las tempotadaa d s veda.

..A R T ÍC U L O  308.- Las parsonaa qua sa dedh|uen a la peaca y pietwidan 

com erdaiizar al producto hiera del municipio, seién obUgadoa primeramente a 

saltotecar el Abasto Interno Municipal, al Ayuntam iento  vigilaré que ae respete la 

temporada de vade estabtedda por las autoridades dal ramo.

A R T ÍC U L O  308.- Para ai buen logro d s loe objaOvoe a que se refiere el articulo 

anterior, al Ayuntam tonto  astebiacaré Procedimientos  AdmintotFativoa y Acuantos 

con dependencias Fedaratee y  Esteteles.

A R T ÍC U L O  307.- IndapefKfiantenwnte y sin conlranoater lo que dtopongan las 

Laysa Fsderaiss o Eateiates y sus Ragtomantas. sa ssteblecerén vedas sn d  

llampo y torms que to determine al Ayuntamtonto, /aspecto a las sigutontos 

aspectos; rotMto, peje togaito, pigua, camarón de rio y otroa.

A R T lC ltt .0  3 08 .- E l Municipio denumaaté ante las Autoridadaa Amfatontetos 

cualqutor inriacidán a tos Leyes qua Regulan la Pasca.

C A P IT U L O  V «

C O N S E R V A C IÓ N  O E  L A S  E S P E C IE S  A N IM A L E S

A R T ÍC U L O  3 0 8 .- E l Ayuntemtonto sn  cotoboradón con ai Estado y la Faderación 

dictaré las n w d id a t ancaminadas a prosarvar toa Espaldas Anknatoa en Peligra de 

Extinción.



A R T ÍC U L O  310.- 5 «  com Maran E s p a d n  « n  PaNgre d* ExflnciOn las (JguianiBa; 

lagarto, hicotoa, guao, tortuga, poohHoqua, tábalo, pano da agua, Iguana, 

garrobo, tepazcUInta, mono »araguato, oeaM a, manatí, guaraguao, gavilán 

earaoolaro, correa, aimadMo, puarco da monta, mapache cuando prevangan da la 

fauna allvactre y dam át qua aaan dadaredaa an paOgro da axtlnelán por las 

autoiidadae con^wtantat.

A R T ÍC U L O  3 t t .r  Para loa Ana» a qua »a  raflara al articulo anlarior, loa habKamai 

y vacinoa da aata MunidRio, llanan la obligación de cooparar y colaborer con laa 

autoridadaa municipalea.

C A P IT U L O  VIII

F O M E N T O  D E  L A  F L O R A  Y  L A  F A U N A

A R T ÍC U L O  312.- El Ayuntamiento dictará laa madidaa qua ta  conaldaren 

partinenlea para promover, conservar y artministrar los recursos de Is flora y la 

fauna sn al territorio, reapetándoas las disposiciones asiablecidas sn las Layes da

la r

A R T ÍC U L O  313.- E l Ayuntamianlo procurará por medio de las univaisidadaa y 

organismos relacionados sn la materia tanto ragionalaa o nadonalaa o 

internacionales, los estudios y los canales propicios para la administración de 

estos recursos an beneflcio de 1a pobiación sin detdmento acdógíco al madió 

ambiente.

T IT U L O  D É C IM O  Q U IN T O

E C O N O M ÍA , C O M E R C IO  Y  E S T A B L E C IM IE N T O S  P Ú B LIC O S  

C A P ÍT U L O !

P R E C IO , P E S O , M E D ID A  Y  A B A S T E C IM IE N T O  D E A R T ÍC U L O S  D E  P R IM ER A  

N E C E S ID A D

C A P IT U L O  in 

H O R A R IO S

A R T ÍC U L O  318.- Toda actividad comercial qua se desarrolla daráro dal tarrllorlo 

da este municipio se sujetará al horario qua flja la autoridad munidpai.

A R T ÍC U L O  318.- La Acttvidad Comercial .dentro del Municipio se regirá don al 

horario que major convenga a las necesidades  da los habitaniss y  eomardanlas, 

observando ai raspato a su personal de trabajo, las diapoaielattas laboralea 

vigantas, con sxcapelón de aquellos dstablecimiontoe que contampladcs an la Ley 

que regula la Venta, DIsMbución y Conaumo de Bebidas Alcoliólcas del Estado da 

Tabasco.

A R T ÍC U L O  320.- Los astabledmlentos donde funcionan, juegos sláctricos o de 

video, observarán si horario da las 10:00 horas a las 20:00 horas, lodos los días, 

excepto viernes y sábados, que será de las 1 0:W  a las 23:00 horas.

A R T ÍC U L O  321.- Los sstablseimisnlos dedicados a la yanta de aUmantos y  

bebidas alcohólicas Induyendo calvezas, no se podrán consumir astas úKimas ai 

no as can consumo de aHmantoe, aun asi deberán ajustaras al horario sstablacido 

an la Ley qua regula la Venta, DMilbución y Consumo de Bebidas Embrlagantas. 

además de acatar las qua Imponga al Ayuntamiento.

A R T ÍC U L O  322.- -Funcionarán las 24 horas del dia los H oM as, casas ds 

Huáspades, Clínicas, Sanatorios, Farmacias de Tum o , Hospitalas. Expendios  ds 

Gasolfna, Agencias Funerales. Sitios ds Taxis, Bombaros, Poliefa Municipal, C n iz 

Roja, Servidos de Em siganda y da Similar Intsrás Público.

A R T ÍC U L O  323.- En los sstablecknianlos que al cerrar según d  horario, hubieren 

quedado sn su interior cdantse, setos solo podrán permanecer si tiempo 

indispensabla para adquirir la m ercanda qua hubieren solidtado sin que pueda 

pennltlrssls más ds:30 minutoe postarioies a la hora Njada.

A R T ÍC U L O  314.- Para la protsedón da la economía ds la población, loa 

particulares deberán denunciar ante la Dalagación, Subdeleg a d ón c Recaptorfa 

de Quejas de la Procuraduría Federal del Consumidar c de M Presjdsnda 

Municipal, cualquier allaiadón a los prados, pesos, medidas o calidad sn los 

artículos que adquieran, bastando la simple denuncie confldandal verbal.

A R T ÍC U L O  316.- Queda prohibido a loa comardantas sn general, dar vales, 

fichas, mercancías o cualquiera otro objeto como cambio o saldo a favor del 

consumidor en sustitución ds la moneda de cufio corriente, aal como esconriar los 

artículos de primara necesidad con finos posterioras da lucro.

A R T ÍC U L O  3 2 4 .-Satán dias de daira  (AUgalorio los aaflaladoa por la Ley Federal 

del Trabajo, la Ley de los Trabajadores si Servido del Estado de Tabaaco y d  

Calendarlo Ofidal que rige para toda la RapúbUea.

A R T ÍC U L O  328.- Los hrxaiios sstabiscidoe por este Bando y los que se autorioon 

por la autoridad munidpai, podrán ser modificados por asta cuando lo conaidora 

conveniente sn bansfldo del pueblo y  d d  comercio en general.

El Ayuntamianto an todo momento está tacultado para ordenar d  contrd, la 

Inapaedón y fiscalización ds la actividad com erd d  qua realizan los parbcularss, 

mediante la expedición d d  Reglamento corraspondlenta.

C A P IT U L O  II

L E V A N T A M IE N T O  D E  C E N S O S

C A P IT U L O  IV

V E N D E D O R E S  A M B U L A N T E S

A R T ÍC U L O  318.- ConfbrtTis a lo sstabladdo en la ConatHudón Fsd srd  da la 

República y la Ley d d  Sistema Naclond de Información Estadiatlca y Geografía, 

los habüatáas y  vednos de este municipio llanan la obligación ds propordonar 

oportunamente los datos estadísticos que se les soHdten y d e  cooperar an d  

Levantamiento de los Cansos respectivos.

A R T ÍC U L O  317.- Las autoridadas munidpslas dentro d d  ámbito de su jurisdiedón 

y da acuerdo con los recursos humanas, tácnicoa y aconómicoa cari que cuentan, 

prastarán su auxilia para los Unes qus se indican an este capitulo.

A R T ÍC U L O  328.- El sjarddo d d  cam ardb ambulants raquiars autorizadón. 

Licencia o Permiso del Ayuntamisnio, que únicamente da d  particular d  derecho 

ds ajaresr la actividad para la qua fue coneadida en los términos expresados sn d  

documento: pudendo ser revocado por la propia autoridad otorganls, sn caso que 

se atante contra d  Ubre acceso paatond y  vehicular, la buena Imagan urbana de la 

dudad, les interesas generales ds la población o la contravención a los tárminos 

an qus hubiese concerUdo la autorizadón.

A R T ÍC U L O  327.- Para d  deaampeflo d d  comercio ambulants, o s  partleulatas 

deberán reunir los siguiantas rsquiallas a Un de que d  Ayuntamieráo otorgue 

autorización, Uosnda o permisa:



I. Soliettar su alla como cauia nt«; .

II. Oblanar laa llcancias raquaridao para la aciividad quo sa protenda

III. Pagar los im puMtos o darachos correapondlenlea, |ustfficándolos con los 

,  lacibas da pago;

IV. JustMcar, porm adio Idóneo, qua cumplan con loa raquialtoa nacssarlos de 

higlana y  saguridad, s

V . Inscnbirso e n  el mgistro de vendedoras ambulanlea qúa sstablazca al 

Ayuntamiento.

A R T to U L O  3M.- Adam és da loa nsquiaitos anteriores^ loa vandadoraa amtxilaniss 

dabarón observar laa ajguiantes cNeposlelonas:

I. Oabarón funcionaren si lugar y  con al horario qua saóals el Ayuntamiento;

II. No tirar basura en la vía pública y recoger la qua ganara su nagoeío. 

tw dando seto da manara pennanenta; y

III. Las demás que fQa al Ayuntamiento.

a r t í c u l o  329.- En los casos en qua, sa constituya obstáculo para la diculaeión 

peatonal o vehicular o que prasantan un aspado deprímanla para la zona donde 

operan y cuando atenían contra al intaráa colectivo as podrá s u ^ n d e r  

lnma<9atamsnte ei permiso concedido.

A R T ÍC U L O  330.- Para al eomarcio establecido sa aplicárá las mismas sancionas 

contenidas en el articulo antsrior cuando invadan las banquetas y callas, qua 

representan un obstáculo para la circulación pasional o vehicular y en caso da 

reincidencia, se empisará en su contra la fuerza pública.

C A P IT U L O  V

V E N D E D O R E S  A M B U L A N TE S  O E  B E B ID A S  Y  A L IM E N TO S

A R T ÍC U L O  3 3i .- Se sntianda por vendedoras ambulantes da bebidas y allmsntos, 

aquellas personas astabisddas de manara no permanente en la vis pública, 

banquetas, predios particuiarss, parques, plazas o edMdos púbácos qua 

expandan comaatiblas de cualquier naturaleza qua funcionen con autorización, 

horario y lugar determinado por la autoridad municipal.

A R T ÍC U L O  332.- Para el funcionamiento da este tipo da actividad deberán los 

intarasados cumplir con los siguientes rsquisilos para qua al Ayuntamisnio otorgue 

autorización o psnniso;

A R T ÍC U L O  336.- Queda proMbido utilizar hlsia en berra para snAtar aguas 

frascas o expandar raspados y similares, con la sahradad de laa barras qua  se 

usan para el consumo humano, las peraonas qua desacatan esta diapoelclón. 

serán sandonadoe conlbnnss a lo que establezca al ptosenlá Bando.

A R T ÍC U L O  336.- S  Ayunlamienlo, a travás del Jefe da Normalividad y
A

Rscaltzación podrá realizar Inapaedonse y veriflcadotiss con el ab)eto de 

comprobar ai loe aatablecimientos cumpian con la Normalividad Sanitaria, 

lavantantlo acias en donde se asentarán las condiciones que prevalez c an en el 

momento de la Inapscrdón.

A R T ÍO U L O  337.- Las autorizaciones y parmlaos para sata Upo de actividad sarán 

otorgadas por tiempo determinado, taniando vigencia a partir da su expedición 

hasta por un lapso de tras messa. a Juicio de la autoridad otorganta, dichas 

autorizaeionae o permisos podrán ser renovadas curhplisndo hM requisitos 

pravistoa para tal fln sstablacido en el raglamanto corrasponráente.

A R T ÍC U L O  336.- La autoridad municipal por si o  an coordinación con la Sacrslarfa 

da Salud del Estado y con basa en la nonnatfvMiad podrá revocar las 

autorizacionss o permiaoe que haya otorgado sn loe siguiantas r

I. Cuantió resultan falsos los datos y/o documentos praporcianados por el 

Intarasado qUa hubieran servida da base para otorgar la «Jtorizad ón ; 

Cuando sa comprueba qua los productos o laa setividadas autorizadas 

causan parjuido y constituyan un riego o dado para la saftiéhum ana; 

Cuando el ejatcicio de la actividad que se hubiese autorizado, exceda los 

llmitea sstabiscfdaa eapaeiflcamants para ada o sa haga uso indebido de 

la autorización respectiva;

Por radarada renuncia a acatar las óndsnas qua dicta la normMIvIdad

III.

IV.

V. En los dsmáe casos que determine la Sacrataria de Salud del Estado de 

Tabasco en coordinaeión con ei Ayuntamianto.

T IT U L O  D E C IM O  S E X T O  

S A L U D  P Ú B U C A

C A P IT U L O  I

H IG IE N E . P U R E Z A  Y  C A U O A O  O E  L O S  A U M E N T O S  

Q U E  S E  E X P E N D E N  A L  P O B U C O

I.

III.

IV.

Solicitar por sacrHo a la SecrMaria del Ayuntamianto, la autorización o 

permiso conaspomiiente. espadflcando lugar y  fecha an qua se pretenda 

funetonar, horario y Upo da servicio a áxpander;

Cum plir con la normatividad sanitaria que determinan las Autoridartea de 

Salud del Estado y del Ayuntamianto, asi como las Layes y  Ragiamantos de 

la materia;

Inscribirse en el Padrón de Giros Marcantlias qua lleva la Secretaria del 

Ayuntamiento;

Las demás que Aje al Ayuntamiento.

A R T ÍC U L O  333.- Laa personas que expendan comastibise de cualquier 

naturalezá, ya sea de manara ambulante o permanente dentro o fuera de los 

mercados, estarán obligados a utflizar mandil y  gorras blancos.

A R T ÍC U L O  334.- Los vandadoraa da aguas frascas deberán utilizar en su 

preparación agua purificada, la qua deberán ubicar en lugar viálbla, está prohibido 

el uso da colorantaa para praparar rsfiaaeos no smbotelladoa.

A R T ÍC U L O  339.- Los comasliblas y bebidas qua sa deadnan a su venta 

conservarán su pureza, higiene y an perfecto estado de conaarvación, 

conasponderán por su composición y carsetsrfstlGas. a la denom inadón con que 

se loa venda; sa conservarán sn vHrinaa o snvueltoa en papel espacial aquellos 

qua por su naturaleza pueden ser fácilmanta contaminados por las moscas y otros 

Insectos o aUeradaa por la presencia da polvo o micrabios.

A R T ÍC U L O  340;- Queda prohibido a los propiatariOB y encargados da expendios 

da bebidas y cómsstHáas, cafés, restaurantes y establecimiantoa similares, servir 

an el miemo lacipianta a dos o más personas, sin antee haberlo aseado en fonna 

debida, can jabóli y agua corriente.

A R T ÍC U L O  341.- Los. Rsstauraniss, Fondas, Tortarfae, Loncharlas, Bares, 

Cocteleriss y similarss, adamáa da cumplir con los ractuarimiantos qua eslablace 

la Secretaria de Salud, deberán ser himigados cada trae mesas para evISw la 
propagación da vectoras.



A R T ÍC U L O  342.- Independientetnante «|e lo que correiponda en eetii meíarie a la 

Secretarla de Salud, el Ayuntamiento eaU facultado para ; practicar viaitaa 

periódicas a los establecM entos a que se refleto este capitulo, debiendo levantar 

el acta respectiva cuando se observen violadonea a lo dispuesto en e ^  Bando o 

cualquier Nonnatividad Sanitaria, a los responsables de las faltas se lea 

sancionará o en su caso serán puestos a cflspoaición de la autoridad 

oorrespondiente.

C A P IT U L O  U

Z A H Ú R D A S , B A S U R E R O S  Y  L U G A R E S  IN S A L U B R E S

A R T ÍC U L O  343.- No se permitirá al establecimieniD de Zahúrdas ó Establos 

dentro de las pobladonas. a una distancia menor de 100 metros de la última 

vivienda; tampoco podrán establecerse en un radio menor del que seAale la 

Secretaria de Salud del Estado.

A R T ÍC U L O  344-- L ts  EsUbiaumifn.tos a ^ue se .-pAere el artículo anterior, deben 

llenar los requisitos siguientes:

I. Estar cuando menos a 100 m etros de les viviendas más próximas y fuera 

de los vientos reinantes de la población:

II. Que los pisos sean Impermeables y con dadivas hacia el drenaje o caAos 

de loe desechos de las casas;

III. Tener agua abundante para la limpieza diaria que deberá hacerse cuando 

menos tres vecss al día;

IV. Tener abrevaderos para los animales; tener muros y columnas del edilido 

repellados hasta una altura de un metro dncuenta centimetios y el nssto 

blanqueado: teniendo la obligación de pintartoa cuando menos dos veces al 

aAo;

V. Tener una pieza especialments para la guarda de los aperos y  forrajes;

VI. Los establedmientos deberán lerMr tantas divisiones como número de 

especies animales se tenga j ;

Vil. Recoger constantemente los deeechos de los establedmientos;

VIII. No permitir la permanenda de animales enfsrmos en los setabledmientos;

IX. Permitir que los animales que se encuentran en los locales, sean 

examinados, cada seis meses, por la Secretaria de Salud del Estado o 

dependenda oAdal que corresponda;

X. Obtener el permiso correspondients de construcdón por parte del 

Ayuntamiento.

A R T ÍC U L O  345.- Los Basureros deberán ubicarse hiera da la pobladón, en 

dlrecdOn opuesta respedo de los vientos reinantes en el lugar, retirados de las 

vías públicas -y de las corrtentas de agua; si Ayuntamiento evitará realizar 

Indnaraciones de cualquier desecho sólido, sn su caso, buscará el mejor destino 

que pueda dársela a la basura, velando por la salud del pueblo.

C A P IT U L O  III

E N F E R M E D A D E S  E N D É M IC A S  Y  E P ID É M IC A S

A R T ÍC U L O  34S.- Para los efectos de este Bando se considaran EnMrmádades 

Epidémicas, las que se presentan transitoriamente en una zona, atacando al 

mismo tiempo a un gran número de personas, asi mismo sarán conaldaradas 

cotTW enfismiadadas endémicas, las que se imitan a una reglón aféctando de 

manara pemianents o durante largoa periodos.

A R T ÍC U L O  347.- Es obllgadón de los médicoa. propietarios de establetanlenlos 

comareiaiss o Industriales, da espectáculos públleoa, educadoras, padres de 

Mm Ha y habitantas y vecinos en general, dar avisa hwnadWamente a las

Autoridades Sanüariaa y  Municipales da laa Enfermedades Endémicas y 

Epidémicae de que tengan conocM anto.

A R T ÍC U L O  34S.- Es obtigadón de los hébitantss en general, vacunarse euandc 

asi lo determine la Secretaria de Salud del Estado; as obiga dó n  de los padres 

llevar a vacunar a sus manaras hijos o infantas que estén a su cargo.

A R T ÍC U L O  34é.- Los habitantes y vednos, estén obiigadae a cooperar en laa 

campanas de protección y tratamiento de los enfermos mentaiss. da vacunación, 

contra la desnutrición, alcohoismo, drogadicdón y tabaquismo, dabisiKio acatar 

las dispcsidonas sobre salubridad y aaistanda que dicten las autoridades 

correspondientes, asi como a cdabotar con la promoción y mejoramienlo de la 

salud pública munidpal.

A R T ÍC U L O  3S0.- Está prohibido vender a menores de edad tabaco sn todas sus 

modaildadss, bebidas embriagantes, pastillas psicotrópicas, cualquier tipo de 

droga, bebidas nhalantas, cemento Irxlustrial y todos aquellos productos 

elaborados con solventas y utilizables con Anes llldtos o vidosos.

A R T ÍC U L O  351.- Los OAdales del Registra Civil, exigirán a quienes presenten 

díaos  para su registro y asentamiento que exhiban la constancia de habérselas 

aplicado laa vacunas obligatoriaa.

A R T ÍC U L O  352.- Corresponde a los Directores de Escuelas Primarias y Jardines 

de NIAos, exigir la Cartilla Nacional de Vacunación a los alumnos de nuevo 

ingreso.

A R T ÍC U L O  363.- Es obligadón de los duoAos de animales domésticos vacunados 

cuantas veces lo determine la Autoridad Sanitaria o Municipal.

A R T ÍC U L O  354.- Los animales que se encuentren sueAoe sn las calles o sttios 

públicas, sin la placa sanitaria serán Bevadoa al lugar que determine la autoridad 

munidpai y a los duaAos sa las aplicará la sanción correspondienta, además da 

que deberán vacunar a los animales los duerios de éstos, sarán rasponsablas 

también de los daAos que causen.,

Los perros caHsjaros pueden ser sacrificados por orden de la autoridad municipal 

cuando los aniim iss representan un peligro ‘Rabia u otra Enfermedad* para la 

salud de la población o de ellos mismos

C A P IT U L O  IV

M A TA N Z A S  R U R A L E S  Y  C A R N IC E R ÍA S  U R B A N A S

A R T ÍC U L O  355.- Se entiende por mstro el lugar destinádo al sacrificio da 

animalea para el consumo humano. Camicarla as todo expendio de carnes ya sea 

blanca o roja para ai consumo humano, para obtener la autorización del 

Ayuntamiento respecto a las matanzas rurales los Interesados deberán reunir los 

siguientes requisitos:

I. Solicitud por sacrito, dirigida al Presidsnte Municipal, acompañada de la 

constancia del Delegado o an su defecto al Jefa de Sector o Jefe de 

Sección que corresponda, sn la que se sspaeilique la conveniencia para su 

instalación conteniendo el dibujo del Herró del animal cuando sea vacuno;

II. Cnxtuis donde se indque sn forma daré y preclaa la ubieación del lugar an 

que se pretende establecer la matanza;

Hl. Cubrir la cuota o derecho que le asigne la autoridad com petanta. y

I V . '  Sertaiar los días y horaria de fúndonamisnto.



A R T IC U L O  366.- Lm  m a l a i z »  da anímalas dastkiados al consumo humano sa 

afactuardn an rastros o  logaras autorizados por al Ayuntamlanto cuando as haga 

con Anas comardalas dsbMndoas cum plir

I.

III.

IV.

V.

Cumplir con la norma pus aadala la lagM adán sanitaria vlgsnta, qua astard 

sujata a la vertticacián qua sfactúe la Autoridad da Sahid del Goblam a dal 

Estado;

Q u a  la matanza sa ancuantra situada a una d W a n d a  no menor da dan 

maltos da sstajalas, tsmplos. parques, pantaonas, centro da trabajo;

No haber Inoonvsnlante por parta da los vednos del lugar para la ubicaeidn 

da sata actividad;

Cum plir con la i  Cargas Píscalas tanto Fadaralas, Eslatalas y Munidpalaa; y 

El aactlllcto da Ida anímalas an Iba ráitros saatOctuara an loa días y horas 

qua f|an las dutoitdadas municijsalas, tomando an conaldaraGldn las 

condicionas dal lugar y los alernénfeá da qiia dapongan laa lutondaoaa 

sanitattaa para realizar las vartñeacionaa neeaaarias.

A R T fC U L O  367.- Para una astricta verfflcaciOn, toda matanza rural o camicsrta 

urbana, dabera prsssntar recibo o tactura da compre-venta de anímalas 

aacritlcados o da catrw qua sa aiqwnda an su nagociadOn para avalar su 

procadanda.

A R T IC U L O  368.- Queda aatrictamaifflá prehibido al saeriticio o al expendio da las 

cam as da animales qus se aneuañfraft sn veda parcial oi paemaniB iiin S B ta  por las 

Autoridades Psdataiss, Estatales y MUtUeipalsa, asi como arlM M la» sntsrmes o 

con tratamientos qua afecten la saiixt d6 l is  personas.

A R T IC U L Ó  389.- E s  cbiigadón dd los proptetarioa de matanzas y de camicarfas 

urbanas, suburbanas y rurales, fürtiigdr su nagodadón btmastralmanta y  pintarlas 

samaatralmenta, para evitar la pm bdgaddn da vaoloras transmisores de 

sntarmedades.

A R T ÍC U L O  360.- E l funcionamiento, aseo y conservación de IdS Rastros 

Municipales quedará a cargo da la autoridad municipal competsnta, sí lUsrán 

concasionados a partieularas. las acdonas anteriores quedarán a cargo da loa 

eoncesionados bajo la vartficadón da la autoridad qua concarte, an ambos casos 

quedarán sujato a la cbsarvadón da lo dispuesto por Id Lay da Salud de Tabasco 

y otras disposidonas li

C A P IT U L O  V

M A TA N Z A  C L A N D E S T IN A

A R T ÍC U L O  381.- Toda persona qus sea sorprandida sacrifitando animales para al 

abasto humano hiera de loa rastros o lugares autorizados por ai Ayuntamiento y 

rx> cumpla adamás con las caigas-hacalss correspondientes será remitida a la 

autoridad competsnta rnmadlatamanta.

A R T IC U L O  362.- Toda  parsona- que tanga conodmianto da matanzas 

dandesbnaa o camicsrlas ilagaiss dS'animalaa para, al consumo hianano, deberá 

com unkano, sn fOrma anónima o da manara personal ai lo prelisrs, a la autoridad 

municipal a cualasquiara de las autoridadaa saflaiadas é n  ai artícuio 64 de la Ley 

Orgánica da los Municipios del Estado da Tábaseo, para, que asta tome las 

medidas qus conaidsrs perbñantss ál casoi

T IT U L O  0 E a M O 3 ^ M O  

H A C IE N D A  M U N IC IP A L

C A P IT U L O  Ú N IC O  

O E  L O S  IN G R E S O S  D E L  M U N IC IP IO

A R T IC U L O  363.- La H ádenda Municipal sa Integra confOmia a laa dsposicionea 

da loa artfculos 106 y 107 da la Lay Orgánica da los Municipios del Estado de 

Tabaaco.

A R T IC U L O  364;- Las personas físicas o jurídicas coisctivas que tengan 

cbllgaelonss conbibutlyaa o da cualquier otra naturaiaza con al Ayuntamiento, 

dabarán pagar puntuálmants sus adeudos ante la Dirección da Finanzas de lo 

contrario as harán ácraadorsa .a los recargos sobre eráditos, multas y gasto de 

ajeeuelón qué lo amarttsn, da ácusnlo a laa Layas conespondlantss.

A R T IC U L O  366.- Los d udadanm  propietarios o posesionarlos de predioa urbanos 

o riisdcos dentro del tarrltorto con construcción o sin ata, satán obUgadr» a  pagar 

durañta SI primer aemeatre de cada ano, si Importe correspondiente de su 

Impuesto Pradiai y manitsatar anta la Oltscción da Finanzas cualquiar cambio 

Wsico a da propiedad qua praaants su predio.

A R T IC U L O  366.- Los diidadanoá ai tramitar ante al Ayuntamiento laa Constancias 

d e  Rasidencia, Oepandaneia Econónáca, asi como permisos diversos (bailes 

popularas sn caso de comercialización) y  certificación de documentos oficialas'de 

carácter municipal, y  Iba demás qus las layes prevean, deberán p a g a rla  cuota 

corrsapondianta por la praatadón dal servido qua se trate.

a r t í c u l o  367.- Para al pago de las diversas obligadones a Itaror del 

Ayuntamiento se aatará a lo depuesto por la Ley de Hacienda Municipal y los 

diversos raglamantos.

a r t i c u l o  366.- S a  concsde acdón pública a los ciudadanos, para dsnundar 

ouálquior dase  de evasión an perjuicio del fisco munidpal, asi. como los fraudes 

filcaiaa.

T IT U L O  D E C IM O  O C T A V O  

C O M B A T E  A  L A  O E U N C U E N C IA

C A P IT U L O  I

A P R E H E N S IÓ N  D E  D E L IN C U E N T E S

A R T fC U L O  369.- En loa casos de flagranta delito, cualquiar persona puede 

aprsftander al dellncuante y a sus cómplicss poniéndolo sin demrxa a disposición 

da la autohdad conespondiants.

A R T fC U L O  370.- En  loa casos de qua al particular haga la detención al que se 

rafisre si articulo anterior, evitará causarle daño Innecesarios al detenido o a sus 

complicas, ni incitará a tercaroa a ajercar v id a nd a  sn contra det mtamo y estará 

obiigatio a rendir dedaradón para si asd ared miento de los hachos, sn caso 

necesario.



A R T ÍC U L O  371.- Tod o  ciudadano aatá oM gado cuando no ponga an pallgro sua 

bienes o intagrídad fW ca a prestar cooparedán para la datandón de personas que 

sean sorprendidas an flagrania deMo, las autoridadas guardaran las 

constdaradones nacesarlas a los dudadanos qua cooparan an dicha acdán.

C A P rru L O H

A B IG E A T O

A R T ÍC U L O  372.- Los vsdnos y habitantss del municipio, satin  obfigados a 

prestar auxilio necesario para la ptevenddn, denuncia, avariguadón y persecución 

del delito de abigeato con si objeto de proteger la ganadería del municipio como 

fuente de aattefaclores de primera necasidad.

A R T ÍC U L O  373.- Los duaóos ds lincas, y predios nósticos denan la obligación da 

mantener en buen astado sus carcas y alam bradt» con el fin de evitar que si 

ganado que paste en sus potreros Invada carrataras, caminos «ednalss o predios 

ajenos, protegiéndose de esta manara a las personas, las especies y los cultivos.

A R T ÍC U L O  374.- Toda  persona que encuentre fuera de ranchos, potreros o 

fincas, ganado que se sospeche que sea robado, dañe la obligación de dar aviso 

de inmediato a la autoridad municipal m is  cercana para que sata tome las 

medidas necesarias dal caso.

A R T ÍC U L O  378.- Si alguna persona ancuenlia dentro de su propiedad o posesión, 

ganado ajeno y sin poderse comunicar con sus dueAos, dañe la obiigaeión de dar 

aviso a la autoridad municipal y en su caso, entregar si ganado a la autoridad, lo 

anterior no exime al propietario del ganado de la responsabilidad civil o penal en 

que incurra con motivo de su descuido.

A R T ÍC U L O  376.- Los Delegados, Subdslagadas. Jefes ds Sector y Jefes de 

Sección deberán tener un Libro proporcionado por la Secretaria del Ayuntamiento 

para llevar el Registro de las Matanzas en si Medio Rural, anotando la fecha y 

hora de ingreso, descripción del animal, la procedencia, su propietario, Awro limpio 

y que se encuentre sano si anttnal que sarxiAque y que será exhKiido un día 

anterior en la comunidad, para que tengan conodmianto de la calidad del ganado 

a sacrificar.

A R T ÍC U L O  377.- El Ayuntamiento está facultado para impiamentar las medidas 

pertinentes para prevenir y  combatir la conducta iHcita del abigeato, a través y sn 

coordinación con las institucionas de Seguridad Pública Municipal, asi como 

convenir con las Autoridades Estatales o Psdarales mecanismos qus pemiltan 

erradicación de dicha conducta dalictiva.

A R T ÍC U L O  378.- El ayuntamiento está facultado, para impiamentar como medio 

de control las de entrada y salida de semovientes, hacia afuera y al interior del 

Municipio, baciando revisionas de los documentos sn las casetas de vigilancia 

situadas en las diversa salloaa del Municipio, an corxdinadón con la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal.

T IT U L O  D E C IM O  N O V E N O

S E G U R ID A D  P U B L IC A , T R A N S IT O  M U N IC IP A L  Y  P R O T E C C IÓ N  CIVIL

C A P IT U L O  I 

S E G U R ID A O  P Ú B U C A

A R T ÍC U L O  379.- El Ayuntamiento procurará al servicio do Seguridad Pública a 

través de las dependencias o estructuras administrativaa que al efecto determine 

sn los términos de la ley Orgánica de los Municipios del Estado da Tabasco, asta 

Bando y los Reglamanios que para tai efscto formule.

La Estructura Orgánica Principal del Cuerpo da Seguridad Pública Municipal aa;

L Oiracción da Saguridad Pública;

II. PoHcfas Munieipalas;

Ni. Juacaa CaiMeadoraa:

IV. Cantre da Detención Municipal (Cárceles Munidpales):

A R T ÍC U L O  380.- B  Presidenta Municipal tandrá bajo su m ando al Cuerpo de 

Seguridad Pública; qua salíala el arfculo 89 da la Orgánica de los Municipios 

del Estado ds Tabasco.

A R T ÍC U L O  381.- El Cuerpo da Saguridad Pública, as una Instltuciún destinarla a 

mantener la tranquilidad y si orrlsn público dentro del lenitorio, protegiendo los 

interesas de la sociedad, tenderá a crear y procurar las condicionas necesarias 

pata salvaguardar la integridad Asica, moral y patrimonial de las personas y 

vedrKis, a fin de que puedan ejercer los derechos que legalmsnfe les 

corresponde.

No podrán instalarse controles da acceso y vigilancia que impidan si libre tránsito 

de personas o vehículos sn cerradas, fraccionamientos o colonias sin la previa 

autorización del Ayuntamiento.

A R T ÍC U L O  382.- La Saguridad PúbAca Municipal está a cargo del Ayuntamiento 

que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, asi 

como preservar las llbartadaa. si orden y la paz púbilca, es aleanzatán los finas de 

la seguridad pública mediante la prevención, persecución y  sanción de las faltas, 

infracciones y delitos, así como la reinserción social del delincuente y del menor 

infractor.

A R T ÍC U L O  383.- El Ayuntamiento combatirá fas causas que generan la comtsión 

de delitos y conductas antísodalas y desarrollar políticas, programas y acciones 

pare fomentar sn la sociedad valores culturales y cívicas, qus induzcan al respeto 

a la legalidad.

A R T ÍC U L O  384.- La Dirección de Seguridad Pública tendrá a cargo las siguíentee 

funcionas:

I. Tener a su cargo la Poiieia Municipal con carácter preventivo;

II. Vigilar la seguritlad física y patrimonial de las persorias y vecinas dentro del 

Municipio;

III. Cuidar el orden y la paz púbilca que permitan la libre convivencia:

IV. Ejecutar las acciones que establezca la autoridad competente de acuerdo a 

los reglamentos respectivos;

V. Prevenir la comisión de acciones que contravengan disposicionas jurídicas 

aplicables al Municipio y que sean constitutivas d e delitos o infraceionss;

VI. Guardar el orden público dentro del tenitorio municipal;

Vil. Administrar los Centros de Osiendón Municipal (cárceles municipales):

VIII. Participar en la fonnuladón de los convenios que se sstablazcan con las 

autoridades del Gotaiemo del Estado y autoridades del Gobfemo Paderai 

(fuero común y fuero lèderai) an los ramos de saguridad pública y ejecutar 

las acciones que se desprendan de dichos convenios;

IX. Cumplir con las disposiciones especiales da vigilancia qus le sean 

encomendadas por si Presidente Munidpal; y 

X  Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que 

le encomiende directamente el Ayuntamiento o el Presídante Munidpai.

A R T IC U L O  386.- Para que la Pollcia Municipal se apegue a los principios de 

legalidad, eificiancia. profesionalismo y honradez se debe ectuar confórme a lo 

siguiente:



I. C o n d u d rM  con apago ai orden Jurídico y reapato a loa darechoa humanoa;

li. Preatar auxilio a laa pataonaa y protagar sua bianaa y darachos da maneta 

oportuna y proporcional al hacho;

III. Cumplir sua luncionea con abaoluta Impareialidad;

IV. Abatanaraa an todo momanto de infringir, loiarar o permitir actoa de tortura, 

aun cuando sa trata de la ardan da un superior; al conocimiento da ado Ib 

denunciara Inmodatamante anta la autoridad competente;

V. Oesampoflar su misión sin solicitar ni acairtar pagos o gratlficacianas 

distintas a laa pravistaa lagalmanta;

Vi. Valar por la vida a integridad físicas de las personas detenidas an lamo sa 

ponen a disposición dsl ministarla p ú b ik » o da la autoridad compotanie;

Vil. Participar sn operativos da coordinación con otras corporaciones policiacas 

y dspondandas. asi como, brindarles sn su caso si apoyo qus conforma a 

darscho corresponda;

VIII. Obedecer las órdsnas da sus supariotes jerórquicos y cumplir con todas 

sus obllgacionss, sismprs y cuando sea conforme a derecho.

A R T IC U L O  38<.- La Dirección de Seguridad Ptiblica Municipal tendrá las

sigulantss obligaciones;

I. Impedir la ejecución da hechos contrarios a la tranquilidad, paz púbdca y 

social la comunidad y da las personas para tal efaclo, svitári que se 

ñ a te a  toda deae de ruidos, disputas, tumultos, rillas y tropaiias sn las qus 

se desquids la tranoulilitad de los habitantes;

II. Conservar al enfan en los .mercados, ferias, ceremonias públicas, 

diversiones, sspscteculos públicos, tam pir» y en general an todos aquellos 

!ugares que '.empersim^r.x u .habitualmenie, sean centro de conojrrancia 

colectiva y acceso púbHco;

III. . Auxiliar an la prevención de accidentes tales como incendios. Inundaciones,

explosionas, derrumbes y otros que por naturaleza pongan en peligro 

inrnineme la vida, hienas y seguridad de los habilantes y vecinos brindando 

ai apoyo necesario cuando esto suceda y cóordinarsa como otras 

Instituciones o coordinadonas de Protección Civil establecidas a nivel 

municipal;

IV. Evitar que los animales causen dario a las personas o a sus bienes;

V . Vigilar las calles y demás sitios para impedir que sa cometan robos, asaltos 

y otros atentadTM en contra de las personas, sus propiedades y derechos;

VI. Proteger a la población infantil en su integridad física, vigilantjo que estos 

no deambulen an sidos, lugares y  horarios inadecuados, para ello de ser 

necesario se dará intervención a la Pnscuraduría de la. Defensa del Menor y 

la Familia;

Vil. Retirar de la vía pública, a toda persona que se encuentre imposibilitada 

para transitar, propordonándole si apoyo necesario para evitar lesiones y/o 

delitos;

VIII. Retirar de la via pública, a toda persona que se encuentre incitando a ia 

violencia o ejecutando actos inmorales o contrarios a las busnas 

costumbres;

IX. Programar la vigilancia que deberá ejercerse en bien del orden púbiieo, 

durante ia calebraciún da manifestaciones o reuniones públicas, quedando 

cbligadiis los directores, organizaciones o responsables de la misma, a dar 

aviso ai Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas de anticipación a la facha 

que se vaya a realizar

X. Intervenir an la detención de Individuoa que dentro de las manifsstaciories 

daflen sn flagrante delito derechos de terceras personas dentro dei 

Munidpia;

XI. Vigilar los lugares frecuentados por los presuntos deiincusntss conocidos, 

con el objeto de impedir la preparación y ejecución de actos delictuosos 

cuando sa traten actos dsl orden común;

XIL Vigilar el movimianto de pasajeros en las tarminalss. Iguaimsnte vigáar el 

movimianto da casas de huéspertes, pensionaa y obos sstablecimiantos 

similarss;

XIII. Apoyar a los visitantes extranjeros y nadonalss cuando lo soHdlsn, 

proporcionándolea información relacionada con si Munkápió;

XIV. Vigáar qus los menores de edad no frecuentan carvocaríaa, cantinas, 

centros da bailes y  sn ganaral todos aquellos sitios no aptos para ellos;

XV. . Vigáar que no sa calabrsn juegos da azar, da ninguna naturalaza y sn

general todo lo gua las layas y  legiamantos prohíban y dar parta a la 

autoridad compatanta cuando asi lo rsquiara;

XVI. Auxiliar a los Delegados Municipaiss, Subdsisgadoa, Jefas da Sector y 

Jefes de Sección cuando soádten su colaboración an si ramo sa Seguridad 

Pública y Salud;

XVII. Impedir qus los madores o adultos Jueguan sn la via pública para evitar 

molestias al paso vehicular, a loa vednos y  transsúntas;

XVIN. Ejecutar las fundonaa qua satabiazea la autoridad competanto da acuerdo 

a los rsglamantos nsapectivaa;

X IX  Coordinarse con abas corporacionaa de Seguridad Púbáca para la 

vigilancia, seguridad y tranquilidad da los habitantes dai Municipio;

X X  Mantanar ia tranquáldad. la seguridad y si orden públicu dentro dai 

Municipio;

XXI. Prevenir la comisión da delitos y proteger a las personas, sus propiedades y

XXII. Auxiliar ai Mbiiatario Público, a las autoridades jurjiciaias y administrativas 

cuando sea raquarido para eáo;

XXIII. Aprehender a las- personas an casos que se encuentren an falta 

adminisbativa y ponerlos de inmediato anta el Ju a z  Caáilcador;

XXIV . Prevenir el uso inadscuado de juegos pirotécnicos dentro del Municipio;

X X V . Aprehender a los presuntos deáncusntas an los casos da daáto áagranta, 

poniéndoios sin darnora a la disposición del Mlnistario Púbáco salvo la 

distancia, horario o circunMancia.

A R T IC U L O  387.- Los Juaess CalHIcadorss constituyan una Autoridad Auxiliar dai 

Ayuntamiento y sus titularas son nombrados por si Ayuntamiento a propuesta dai 

Prasiants Municipal, como lo seríala si articulo 50 da la Ley Orgánica da los 

Municipios dai Estado da Tabaaco.

Cuando un ciudadano nsaliza conductas contrarias a laa normas municipales, es la 

Policía Municipal la que debe llevarlo sin demora anta ai Jua z Calificador, éste 

sjarcará su jurisdicción administrativa s impondrá una multa o arresto preventivo al 

infractor hasta por 36 horas, facuáad seríalada por si articulo 21 Constitucional.

Las fundones dai Juaz Calificador son:

I. Conocer los asuntos qua tengan qua ver con las faltas e Infracdonas a los 

Rsglamantos Municipales y Diaposiciones Administraiivas dai 

Ayuntamiento;

II. Conocer los asuntos del ardan administrativo de com petanda munidpal, 

laies como la operación do satablardnianlos clandestinos, proatitudón, etc;

III. Dictaminar sn coordinadón con al Prasidante Munidpal y al Director da 

Saguridad Pública sobre la m oválzadón da la Poáda Munidpal. para 

atender algún caso o situación especifica;

IV. CalHIcar las faltas a los rsglamantos munidpalas y an su caso, determinar 

las sandonss conaspondlsntas;

V . Infom ur ai Prasidants Municipal acarea de las inddandaa ocurridas an al 

día en materia de caiáicadón y sanción de hiáas a infracciones;

VI. Referir o consignar a los presuntos deáncuantss sn los casos da daláos 

áagrantss, poniéndolos sin darnora a la disposición dai Mlnistario Público;



C A P IT U L O  II 

T R A N S IT O  M U N IC IP A L

a r t í c u l o  38B.- El Dlractor de Trinsito  y Vialidad Municipal aaid designado por 

si Presidente Municipal, quien sa coordinará con ai Dltactor da Seguridad Pública 

y las dependencias de administración de justicia, en la prevención de los delitos.

A R T ÍC U L O  389.- El Ayuntamianlo a x p e d H  si Ragismento de Tránsito y Vialidad 

Municipal dentro del cual deberá saAalarss las dependencias u órganos 

administrativos que estarán facultados para;

I. Vigilar y controlar la circulación de vehículos;

II. Vigilar y controlar la circulación de peatones y conductores dentro de la 

jurisdicción del Municipio;

III. Equipar las vialidades para la buena comunicación vehicular y

IV. Para el caso de no haber Reglemento Vigente se apücaiá el Reglamento de 

la Policia Estatal de Caminae Vigente.

A R T ÍC U L O  390.- Se  entiende como usuario an la corriente de tránsito, al 

elemonto humano que participe an sáa como peatón, como conductor o como 

pasajero y está obligado a cumplir con las diaposieiones de sete bando y con las 

indicaciones de los Agentes de Tránsito para su propia seguridad y de las demás

personas.

A R T ÍC U L O  391.- Para los afectos de este fiando, y  a l Raglamanto de Tránsito y

Vialidad se entenderá p o r

V E H ÍC U L O : Todo medio de tracción mecánica, humana c animal, que se utilizá 

para transportar personas, snintalas o cosas.

P E A T Ó N : Toda persona que transita a.pta por la  via púbUca

V ÍA  P Ú B L IC A ; Todo espacio de uso común destinado al tránsito, entre los que se 

encuentran autopistas, canetaraa, puentes, avenides. caHes, andadores, brechas, 

caminos pavimentados o de tarracaria, bariqualas, pasos de dreulación temporal 

o permanente de competencia Estatal o Municipal.

V IA U D A O : Es el sistema de vías públicas utilizado para al tránsito de vehículos, 

peatones y animales.

C O N D U C T O R ; Toda persona que maneje un vehículo por la vía pública.

P R E S C R IP C IÓ N : Extinción de una acción o sanción por el efecto del paso del

tie m p o .

S A N C IÓ N : Pena corporal, administrativa o pecuniaria aplicada por actos u ’ 

omisiones que Infrinjan la nomnatividad en materia de Tránsito y Vialidad.

acreedores los que violan las dispoaiciones an la malaria: por ningún modvo 

Implamentará operelivos para la revisión vehicular, si existisrs alguna 

sospecha de deOtc deberá ncdlicarto a ia autoridad ccmpalanle;

II. Estaplacer las políticas y ünaamianlos tácnicos an la malaria, en tárminea 

del reglamento y  demás legislación relativa aplicable:

III. Administrar y dirigir a la Policía de Tránsito Municipal, asi come coordinar 

sus accionas con las dantás Autoridades Fsdersies, Estataiss y 

Munidpalas, a efecto da garantizar la debida dreuiadón y organización del 

tránsito de vahicuios. peatones y animaiss en al munici|sio a Igualmanis an 

la procuración y sahraguarela del orden e Inlatás público:

IV. Conocer de los tfcltbs. incidentes o faltas administrativas cometidas en la 

Via pública. En su caso dar aviso inmediato y remitir a las Autoridades 

Federales. Estatales o Municipales, los asuntos de su competencia an los 

támfiinos jurisdiccionales y legales correspondientss, poniendo a su 

disposición a personas, elamantoe materiales y  probatorios que en razón de 

flagrancia y de colaboración institucional obren o se encuentran an su 

poder

V . Vigilar que toda obra que se construya. Instale o que afecta la circulación de 

vehiculoa o peatones en la via pública, deba ajustarse a las Normas da 

Seguridad Vial que especilica el Reglamento, considerando la diversidad da 

vialidades pata cada Upo de tránsito, debiendo otorgar facilidades a 

personas con discapacidad:

VI. Vigilar el cumplimiento de las reglas de circulación, expresadas a través de 

las seriales, símbolos y marcas de serialamianto vial, sujetas a  las 

características y  sspecilicacionas que se banan previstas a Nivel Nadonal, 

y d é la s  que al Estado y los Municipios sort responsables de colocar, dar 

mantenimianto y vertficar su debido funcionamianto en la via pública an los 

ámbitos de sus respectivas jurisdicciones.

Vil. Vigilar que las calles y banquetas de tránsito vehicular y peatonal no sean 

obstruidas por personas que ejerzan el corm rd o  informal, en caso de que 

se contraviniere la diaposición de este inciso, la Policía de Tránsito 

Municipal se coordinará con la Dirección de Seguridad Pública pata su 

pronto desalojo:

VIII. Vigilar y actuar cuandq la seguridad y/o fluidez de la circulación están 

afectadas por hachos de tránsito, causas de fuerza mayor o fortuita sobre la 

vis pública: la autoridad competente debe actuar de Inmediato según su 

función, advirtiendo del riesgo a los usuarios y coordinando sus actos a 

efectos de dar solución y continuidad al tránsito vehicular.

A R T ÍC U L O  393.- La  autoridad competente a fin de preservar la seguridad vial, si 

medio ambiente, la estructura y la fluidez de la circulación, puede fQar y/o modificar 

en la zona urbana, carriles para la circulación exclusiva u obligatoria de vehículos 

del transporte público de pasajeros o de carga, con las reafriccionss de horarios o 

fechas que sean convenientes, previendo las vías alismas y los desvíos 

pertinentes a zonas de drculeción vehicular, de estacionamiento o de pasos 

peatonales exclusivos.

iN F R A C C IÓ N ; Conducta realizada por el usuario de la via pública que transgrede 

alguna disposición de la Ley o su Reglamanto, y  que tiene como consecuencia 

una sanción: y

T R Á N S IT O ; Es la acción o efécto de traslederse por le via pública.

A R T ÍC U L O  392.- La Dirección de Tránsito y Vialidad Munidpai tendrá Ocultadas 

para;

I. Realizar acciones de planeadón, regulación, ordenamiento, y  vigflancia en 

los caminos pavimentadas o da tarracaria, brechas y pasos de circulación 

temporal o permanente e imponer an su caso las sancionas a que se hagan

A R T ÍC U L O  394.- Es obligatorio para propietarios de inmuebles con accesos y 

salidas vehiculares a la vfa pública:

I. Permitir la colocación de seriales o indicadores necesarios al bánsito 

vehicular y  de personas:

II. No colocar luces ni cartelas que puedan confundirse con Indicadores del 

tránsito o que por su intensidad o tamario puedan perturbarlos; y

Solicitar autorización para colocar anuncios visibles en las vías da comunicación 

terrestre, a fin de que sus características y ubicación, no confundan ni diatraigan al 

corxluetor, debiendo observar lo siguiants:



I. Sar da lactura stmpla y  rtpida, sin lanar m ovM aniaa;

II. Estar a una d M a n d a  pntdanla da la via y dataiando conlamplar la distancia 

qua aataMazca al raglamento anda un anuiicio y otro;

IH. No cortfundr ni obatruir la visión da satW as. curvas, puanlas, anciuc^adas 

u otros lugaias, pasos o antrpnquas paligrosos;

IV. Los anuncios a astaUacsraa .dsbsrdn coincidir con los usualaa a nival 

IM a ra liy

V . Cubrir al pago da daiadios correspondiantas ai Estado y/o al Municipio an 

cuya jurisdicción sa pratanda la Instalación da los mianxis.

t ít u l o  VIGESIMO

PERMISOS, U C E N C IA S  Y  AUTOmZACIONES

C A P IT U L O  Ú M C O  

E X P E D IC IÓ N  O  C A N C E L A C IÓ N

A R T ÍC U L O  3 M .-  Para al ajardclo da eualquiar adlvldad cotnardal. Industrial o  da 

sarvidos por parta da los particularas dsntro dal Municipio aa raquiara da Pamiiso, 

Ucsncbi o Autorización, ssgún aaa al caso axpsdido por al Ayuntamianto.

C A P IT U L O  Ul 

P R O T E C C IÓ N  C IV IL

A R T ÍC U L O  39S.- En caso da Inund^claHas, siniestro o desM tra, si Ayuntamianto 

dictará las normas y ajscutará las t a n ^  da prevención y auxilio nacasarias para 

procurar la seguridad de la pobiadóo y sus bienes.

A R T ÍC U L O  396.- E s  (acuitad dal AyunftMianto, la intagración da un Consejo 

Municipal dai Protecdón C M .  al cual sé Intagrará con la pardcipadón da los 

sedoras piUiiloo. s o ^ l . y ; p d y ^ ^  qtúanes estarán Involucrados en asía matarla, a 

Un da expadir,;, l . ^ 7  ]| > )o ^ ^  sobra su organización y

ftitidonamianto.

A R T ÍC U L O  3 9 T .-f i^ w u ^ | tn ;is n to  cuanta con una Unidad Munidpai de Protacdón 

Ch/ü, que <60 al Ó í^ p ^ É | íd u t iv o  dal Conssjo. Munidpai da Protacdón Civil y  que 

realiza furidonaa de a n iS A  con el Sistema Estatal de Protacdón Civil actuando an 

forma conjunta an la-píaveneión da acddantas o catástrofes y  sarán parta da sus 

futtdonas:

I. Elaborar planss de pravsndón, que deberán sar dados a conocer a la 

población an Ira diarios da mayor d rcd a d ó n  da la anudad;

II. Oasarrollar programas y accionas an coonUnadón con la Diiacdón da 

Protacdón Civil;

III. Reqilzar las inapscdonas y; vigUandas para prevenir los riesgra, 

amargandaa o dsaaatias, .d e  Ira siguientes bienes, mueblas e InmuaMas 

ubicadra Sn el Municipio:

aj Edifldos dapartamaniales de hasta cuatro nhrelaa de vM anda;

b) Internados o casas de aaistericia, qua sirvan como habitación cdacUva;

e) O lidnas y servidos púbUcra de la Adininlstración Munidpai;

d ) Terrenos qua funcionan como astadonamisntra de sarvidos:

s) Jardines da niflos, guarderías, dispensarios, consuttbtioiTY rapillas da 

valadón;

f) Lienzos charros, circos, (arias svantuaiss, palenquea, diacotacas, salonra 

desuñados para aapadáculos y diversiones públicas;

g) Instaladonas da alaclriddad y alumbrado púbHeo;

h) Otanajs hidráulico, piuvialas y de aguas potada y residuaioB;

I) Equipamíantos urbanos, puentes peatonales, paraderos y sahalamisntra 

urbanos;

j) Anuncios panorámicos;

k) Otros eatabladmlantr a  qua por sus caredarisUcas y  magnitud sean 

similaraa a Ira m andonadra sn Ira Indaga antarfOras; y

l)  Las dsm ás qus acuardsn al propio Consejo Munidpai da Protacdón Chd.

m ) Adem ás proveerá al auxilio nscssario án caso do Incendios, Inundadonss, 

y otros qua por su naturalsza pongan an paUgro la vida o seguridad da las 

parsonas.

A R T ÍC U L O  399.- El Permiso, ü c a n d a  o Autorizadún qus otorgue la AutorUad 

Munidpai, da únieamanta el dsracho al particular de ajarcar la actividad para la 

qua as ha concsdido an Ira tárminos axpraaad ra  an al documento, sarán váHdoa 

durante al Hampo caiandario qus as autorice, podrán transmiUrsa o aaaionarss 

mediante autorización dai Preaidanta Munidpai, quien concadará Ira  derachos ai 

nuevo titular y  autorizará al adqulranta para ai a jarddo da las actividades 

corraspondisrttas, observando an todo caso Ira requisitos y prohibiciones da este 

Bando o d d  Raglamanto respectivo.

A R T ÍC U L O  d M .-  Sa requiere da Permiao, U e sn d a  o Autortzadón del 

Ayuntamianto para: al a jarddo da euakpjior actividad cotnardal. industrial o de 

servicios y para si lUndonamianlo da Instaladonas abiertas o carradas al público o 

d e s u n z a s  a la praaantadón da aapactácdra y diversionaa públicas.

A R T ÍC U L O  401.- Ss raquiste Permiso, Uesn d a  o AuÉltlzadón para: 

(taedonamiantos, lodlicadones, relotillcadaisa, subdivisión o hjsión de lotes, 

construedón, rattxxlalación, uso dal suato, alineafflianto, númaro ofldal, conexión 

da agua potada, antronqus al drenaje, dem didones, axcavadonas, rellenos y 

para la ocupación tamporal de la via pública con motivo da la reaázadún de 

alguna obra púdica o pardcular.

A R T IC U L O  402.- S s  raquiata Permiao, Uesn d a  o Autorización para al uso 

tsmpotal da la via púdica pata ajarcar d  comairdo, mariHintarse y cdo ca dó n  de 

anuncios an la vis púdica.

A R T ÍC U L O  403.- Es obligación dal titular dal Permiso, Uesn d a  o Autorización, 

tener Ira documantos a la vista dal púdico.

A R T ÍC U L O  404.- Los patOculaios qua se dadiquan a dos o más giros diferentes, 

deberán obtensr Ira Pemiisos, U candaa o Autorizadonss por cada uno de ellos.

A R T ÍC U L O  406.- Ninguna actividad da Ira particularss podrá Invadir o estorbar 

densa  dal dominio púdico sin al Permiao, Uesn d a  o Autorización del 

Ayuntamianto y d  Pago da Ira Oarachoa corrsspcndlantss.

A R T ÍC U L O  406.- S s  requiere Psnniso, Ue sn d a  o Autorización dai Ayuntamiento 

pata la Instaladón, deusura o redro de todo ttpo da anuncio an la via púdica, por 

anuncio an la via púdica, sa daba entender todo medio de pudieidad que 

propoteiom Infbrmadún, orientación o idsndllqua una marca, producto, aventó, 

servicio, ate.

A R T ÍC U L O  407.- El Ayuntamisnto en basa a Ira Permiara, Ucencias o 

Autorizaciones vigilará, controlará, inspeccionará y  (Iscalizará la actividad 

ctxnardai. Industrial y  ds sanridos de Ira  partleularsa y dado d  caso, sandoturá 

da acuerdo a asta Bando o la Normatlvidad Fsdsral y Estatal que lo faculta para 

sandonar.



TITULO yiOáSIMO PRMERO 

CENTROS DE ESPARCIMIENTO Y CENTROS DE VICIOS

CAPITULO I
DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS Y JUEGOS PEMHTIDOS POR LA LEY

A R TfC LH .O  408.- E l PrwidentB Municipil m U  lacullMio para inlafvanlr an la 

fijación de los precios máximos de entrada a ios sapadáculos y eventos con Unas 

de lucro, de acuerdo a la catagoria de los miamos y de k »  locales a Un de proteger 

los intereses del público.

A R T ÍC U L O  409.- Está prohibido a los empresarios de espectáciilos y eventos y  a 

los dueños de iocalea destinados a estoa fines, rebasar la capacidari de estos y el 

precio máximo de entrada autorizado.

A R T ÍC U L O  410.- Los sstabiecimiantos de particulares destinados a espectáculos 

y diversiones públicas deberán si^etarse a las disposidonas siguientas:

I.
II.

III.

IV.

Reunir los requisitos menráonados en este Bando.

Pagar las cargas fiscales que se deriven de la ley de la materia.

Obtener Licencie o Permiso previo de la Autoridad Municipal y  de las 

Autoridades Estatales o Federales cuando las Leyes y Reglamentas asi lo

tequiaran.

Llevar el boletaje ante la oficina de Normafividad y Fiscallzanián  para los 

efectos de su autorización y control.

Sujetarse a las normas de seguridad que detarmlns el Ayuntamieiáo por si o a 

través de la Oficina de Normatividad y Fiscalización y de la Unidad de Protección 

Civil, cuando los establecimientos tengan locales ^ o s  deberá tener además, como 

medidas de seguridad las siguientes;

I. Puertas de emergencia;

II. Equipos para el control de Incendios;

III. Equipo de primeros auxilios;

IV. No rebasar el aforo dei local; y

V. Sujetarse al horario y tarifa aprobada.

A R T ÍC U L O  411.- Para que pueda llevarse a cabo un evento o espectáculo 

público, los interesados al solicitar la autorización correspondiente deberán de 

cumplir con los siguientes requisitos;

I. Presentar a la Presidancia Municipal un escrito, con tres días de 

anticipación, anexando dos ejemplares del programa, aapadficarKto la dase 

de espectáculo que pretende llevar a cabo.

II. Especificar la ubicadóh del local y la cajsacidad del mismo.

III. Señalar los precios de entrada que se pretende cobrar, cumpliendo las 

fomiaiidadas anteriores, la Presidencia Munidpal podrá negar o autorizar si 

permiso solicitado.

A R T ÍC U L O  412- El programa que para una fundón sea presentado al 

Ayuntamienta será el'm ism o que drculará entre el público y que se dará a 

conocer por medio de carteles lijados en el local del espectáculo y/o a través de 

volantes, quedando prohibido su fijadón en paredes, postes, jardines, bancas, 

árboles, etc.

A R T ÍC U L O  413.- Los empresarios o responsables de la presentación de un 

evento o espectáculo público, tendrán las obligaciones y prohibiciones siguientes:

A) .-Obllgaeioaas:

I. Avisar de Intnediate a ie Pnsstdanda Municipal cualquier cambio an el 

programa ai^otizado;

H. Com unicar al pdM co cualquier cambio en si programa, en loa aNos donda 

la empresa fija habHuaknaráe sus cartalones o propagaridaa;

Hl. Cuidar que loe espectadoras tengan paso llbrs hada las puartas da icosao 

o salidas;

IV. Dar a conocer al púM oo por medio de aviaos que se l|an en eniradaa, 

paalHos y demás lugares visiblas que está prohlxdo: fumar en loa 

espectáculos que no se varifiquan al aire Ibra y  que permanezcan con si 

sombrero puesto en el interior de la sala dai espeeMculo, si con afio 

obstaculizan a k »  demás espectadoras;

V . Hacer notar én los programas la dasificadón de la palicula o aepsetáculo, s 

indicar si es propia o no para menores:

VI. Pemiitlr acceso a los espectáculos a los Inspectorae que se acradfian con d  

Nombramiento o C rodencM  expedidos por el Ayuntamietáo;

V il. Proporcionar a los aapedadoras un daacanao da diez minuloa entra 

funciones, cuando esta sea nacasario;

VIH. Practicar después de la función una Inspección a los divaraos 

deperfamentos dai sdifldo y sala d d  eapedácuto para cardoraraa da que 

no hay indicios de que se produzca algún incandio y recoger los objetos 

alvidados por d  público y guantarics por d  término da tsas'dlas a su 

pubiicadón, si no son redamados, lemitlrios d  Ayuntamlanlo para los 

afectos Isgaiss conespondisntss;

DL Las demás que se deriven de seta Bando.

B) .- Prohibicjonas:

I. Colocar sillas an los pasillos o cualquier otro lugar d d  local con d  fin de 

aumentar d  cupo del misino: .

II. Permitir la sntrada y estancia de niftos menores de tras d io s  de edad en 

teatros y salas dnamatográficas;

Hl. Permiilr la sntrada a manares de edad, cuando se exhiban películas con 

dasillcación ' C  o 'D* o se presenten espectáculos no aptos para menores.

IV. Vender refrescos o similsies para su consumo kimadlalo sn snvasas de 

cristd;

V. Anunciar en d  interior de la sala de espectáculos con sonidos dtos o roídos 

pennanentss;

VI. Anunciar los programas o sspectáculos con fotografías o dibujas olíscanos 

dentro o fuera de la sala, en la vía pública, satableeimiantos paiticularss u 

oficiales;

Vil. E l avance de pellcuias impropias para la famlKa y menores de edad cuando 

estos se encuentran sn Is sala;

VIII. Permitir la entrada o estancia a personas en estado de ebriedad o bajo la 

influencia de cualquier droga o enervante;

IX. Exhibir sn funciones dedicadas a los nHios, pelfculas o espectácules que 

ofarxlan la moral y  las buenas costumbres o que se refieran a hachos 

delictuosos, apológicos del deifio, delincuentss, vldoaos o daganeredos o 

centros de vicias, asi como los avancas y publicidad de las paHculas que ss 

refieran a estos aspectos, observándose estas disposicionas para eualquiar 

dase de espectáculos iiifantiles. .

A R T ÍC U L O  414.- Los asistsráas a un espectáculo o evento tendrán ios derechas,

obligacionas y prohibicionas siguientes: -



A ) . -  D araehoa:

I. Sar informado* por la a m piaia  da cualquier aambio an la programadán, * 

travéi da lo* sitloa donde'la am preia  Ifó habdualmenta sus cartela*.

II. A  qua se reintagre al Importe da su entrada si no a* de su agrado al cambio 

da la programación o si asta no se lleva a cabe por caso* fortuUoa o de 

fuerza mayor.

B ) . -  O b U g ad o n o a :

I. Guardar durante la fondón al silando, la compoalura y drcunapecdón

II. Abatánarsa da hacer cualquiar manifoatadón nridoaa o da otra daaa

durante la fondón. •

III. La  violación a asta* diapoáidonea se sandonarón con la expulsión de la 

sala, sin feintegrarsa *1 Importa da la entrada y sin peijuido da posibla 

rasponsabilidad panal.

C .-  Prohibiciones:

Ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas o snarvantes, dentro o 

fuera da la sala da aapectócuios o Inlrodudrlaa an alia.

Pumar an los sspactóculos que no sa veriliquan al aire libre.

Hacerse acompañar por manorss da iras años da adad o por mañerea 

de doce artos an fondones nocturna* o an programas no apto para

II.

III.

IV.

V.

VI.

Hacer manifestaciones nridosas, provocar tumuHo* o desorden. 

Originar falsa alarma antro los asistentes.

Las dem ás que se derivan de este Bando.

A R T ÍC U L O  415.- =n fw .l.n a s  llamadas de nnatiné que exclusivamente sa 

permitan los sábados, dommgo* y  dfa* festivos por la nnrtana, solo sa autoriza la 

axhíbidón de películas con etaaiffeadón’A '.

A R T ÍC U L O  41C.- E L  Ayuntamiento podrá suspender en cualquisr momento un 

espectáculo o evento si an alguna fom a se llagara a allarar al orden público.

A R T ÍC U L O  4 17 .- Los Inspectoras del Ayuntamiento en cumplimianto da sus 

funciones tendrán acceso Ubre a todos los espectáculos públicos, pudiando axigir 

al exacto cumplimienta del programa anunciado y an caso de observarse alguna 

fetta a este Bando, deberá comunicarto da Inmediato a laa autoridades 

munidpalss para que en su caso apliquan la sanción corrssporxtlenta, o da 

negarse la* fedldadas para al deaamperto de sus fondonas a los Inspectores 

Municipales.

A R T ÍC U L O  418.- La reventa de bcletos para la entrada a espectáculos públicos 

está sstríctaments prohibida, la persona que sea sorprendida an asta actividad 

será detenida por los Inspectores dsl ramo o por k »  Agentes da la P d id a  

Municipal y  sancionada por al Ayuntamiento por una cantidad Igual ai Importe de 

los bolatoa qua tanga al su poder y  si carece de asios con una multa sstipulada en 

aste Bando.

A R T ÍC U L O  419.- Pata que pueda llevarse a cabo una dhrarsión an lás callas o 

plazas públicas, inclusive cuando sa use pata afectos da anímalas amaestrados, 

los Interesados deberán obtener previanwnta permiso del Ayuntamiento, sin cuya 

autorizadón al espectáculo será suspendido.

A R T ÍC U L O  420.- Lo* sspectácuios deberán suiatarse además de astas 

disposldonaa al Raglamanlo qua se amila sobre la materia.

A R T ÍC U L O  421.- La Piesidenda Municipal sstá fecullada pera Inten/enir an los 

juago* pannttidos y los expiasamante prohibido* por la Ley.

A R T ÍC U L O  422.- S a  consideran juegos permitidos previa autorización del 

Ayuntamiento los siguiantes;

I. Loterlaa de tablas, y  otro* juegos de ferias parmWdoa por la Ley.

II. Dominó y ajedrez.

III. Aparatos y juego* electromecánicos.

C A P IT U L O  H

B IL L A R E S , C A N T IN A S , C E R V E C B ttÍA S  O  C E N T R O S  D E  V IC IO S

A R T ÍC U L O  423.- Queda esliietamante prohibida la antrada a billares, cantinas, 

carvaesrías, bares, cabarsL centros nocturno* y asteblacimiatáos similates, a loe 

manorss da 18 artoa do adad, enfermo* mentales y a las mujeres, a no ser que se 

trate de. aatabladmianlp* qua tengan autorización para que u ista n  mujeres 

mayaras de edad.

A R T ÍC U L O  424.- Los Propiatarlos, Administrativa* o Encargados de dicho* 

sstablecimiento*, satán obligados a  q a r an Ibmia d ata  y visible an las puertas de 

acceso a loa misnras y an su interior la prohibición a que se refiere el articulo 

anterior.

A R T ÍC U L O  425.- Las personas qua asistan a  estos centros, deberán guardar la 

compostura debida, orden y moralidad; loa duettos o encargados de estos 

negocio*, cuidarán al cumplimiánio da asta diapoaición y cuando alguien la 

contravenga darán aviso da Inmediato a la autoridad competente para los afectos 

del caso.

A R T ÍC U L O  428.- Loa Policía y MHtaies Uniform adr», no prxitán permanecer 

dentro de satos astablseimiantos de rafersrxria salvo los caso* an que tengan que 

cumplir alguna orden inherente al desamperto de su cargo y durante al tiempo 

Indispanaabis para llevar a cabo su comisión ni Ingerir an ellos bebidas

A R T ÍC U L O  427.- En  los sstablectmientos a que sa rsAers este capitulo no se 

podrán utHzar para poner adornos interioras o extertor la Bandera Nacional, cantar 

o ejecutar en alguna forma en Himno Nacional, exhibir Imágenes de Héroes. 

Hombres Ilustres Locales y Nacionalas, o Personajes Políticos Nacionales o 

Extranjeros.

A R T ÍC U L O  428.- Las personas físicas o morolas que sa dediquen a la venta 

dandastina da babMas embriagantes sin la autorlzacián correspondiente, se 

sandonafán con 500 a 1000 veces al sáltelo mínimo o an su defecto ponerlo a 

disposición da la autoridad competente y la dauaura definitiva por el 

Ayuntamiento.

A R T ÍC U L O  429.- Los aatablacimiantes qua solicitan Anuanda Municipal para 

autarizadonaa o .refrendo* de Licencias de Comercios can venta de Bebidas 

Alcohólicas dabarán ajustarse a lo dispuesto an al articulo 17 fracción Vil da la Ley 

que Ragula la Vente, Oiatribudón y Consum o de Bebidas Alcohólicas del Estado 

de Tabasco, que aspedllca qua tratándose de abarrotes, tiendas da convenlenda, 

bares, cantinas, cervecerías, discotecas, expendio*., mini superes y uHramarinos, 

deberán estar ubicados, cuando m am a. fUera de un laráo de trescientos metros 

de plántela* sducadvos, templos religiosos. sdMIcló* públicos o instalaciones 

depordvaa. En  al caso de los cabarets y  bares con presentación de espectáculos, 

la diatancia será da>500 matros, teapecle da tos inmuebles m encionadt»;



A R T ÍC U L O  430.- Dentro de aquellae eetaUednitenlae con vente de bebktae 

alcohólicas, en donde se suscitaran pMtoa y hubiera lesionados o muertos con
■ t .

motivo del uso de cualquier arma u afa)slo utttzado para tal electo no podrán por 

ninguna circunstancia obtener la Anuencia del Ayuntamiento para la renovación de

su licencia.

A R T ÍC U L O  431.- Las casas de huéspedes que M abidam enle  sean convertidas 

en casas de cha, serán daupuradas daflnittvamenle confórme a lo estabieeldo en 

este Bando.

A R T ÍC U L O  432.- Los moradores de las casas en que se practique el lenodnip 

serán puestos a disposición de la autoridad competente.

T IT U L O  V IG É S IM O  S E G U N D O  

F A L T A S  E  IN F R A C C IO N E S , S A N C IO N E S  Y  R E C U R S O S

C A P IT U L O  I

F A L T A S  E  IN F R A C C IO N E S

1. ,

A R T ÍC U L O  '4 ^ .'W E i Ayuntpmiento |^e|M sandqnar negando al Panniao. la 

•Ucencia o la v ^ u t ó q n q ^  Si k|éaiinÍK oiw eniants por alaciar al interés colactivo o 

^ u e  sea contrM q l | l »  dispo¿idones|Ssaléa.

. ií i '
A R T ÍC U L O  434.- S e  cónsideran fallas . « I  Bando da Podcfa y Gobierno, las 

acciones u onáaionas que contravengan ios mandatos plasmados en sale 

ordenamiento, que alteran el orden púbHco o afectan la Seguridad Pública, 

realizadas en ei Territorio MunidpaL en lugares de uso común, accaao púbHco o 

libre tránsito, o que tengan efectoa en este tipo da Jugares, entre las qua se 

consideran:

I. Alterar al tránsito vshicular yfo peatonal;

II. Ofénder y ágredir ácuakiuier násióbio da la comunidad;

III. Faltar el raspeto a la autoridad;

IV. El vandalismg que altare la infraestructura, al artulpamiento o las 

instalaciones y al buen -funeionamianto da . los servidos públeos 

municipales;

V . Alterar al medio ambiente en cualquier fOniia ya sea produciendo ruidos 

que provoquen moleatias o altaren la tranquüdad de las parsqnas, asi 

como arrojar o quamar basura an la Via púbilea, etc.

VI. Utilizar la Via pribHca para la venta de productos en lugares y  fechas no 

autorizadas por la autoridad competente;

Vil. Solicitar, mediants falsas alaimas, los Servicios de Poiida, Protección Civil . 

o de Atendrán Médica y Asistancia Social.

VIII. MaHratar, ensuciar, pintar, instalar talreros, simbclos, o alterar de cualquior

otra forma las Mchadas de los edificios, esculturas, bardas o cualquier otro 

bien con Unes no autorízartos por las Autoridades Municipales;

IX. Escandalizar en la via pública;

X. Asum ir an la via púdica actltudas obscsnas, IndHpws o contrarias a las 

buenas costunnbras y  a la moral púdica;

XI. Ingerir en la via púdica o a bordo da cualquier vehículo, bebidas 

alcohólicas. Incluso aquellas considaradas como da moderación; y

M I. O p er^/ta te m a s, ,baras, c«g|nas o lugares de recreo an donde expandan 

bebidas aicohdiicas,^lMera de los horarios permitidos o no contar con la 

Ucencia réspectjva.

A R T ÍC U L O  4 3£ ;- Se considera inhacción toda acdún u omisión que contravenga 

las disposiciones del presente Bando, R ^ la m sn to s . Ckculwas y Disposiciones 

Administrativas que emita el Ayuntamiento entre las que se encuentran las 

siguientes:

I. Hacer mal uso da los senridas públicos e inatalacianas destinadas a loa

IV.

Invadir Bienes del Fundo Legal y del dominio púbüoo an el ejercicio de 

actividades comerciales, Induatriaias o prefaalonalea:

Aquellas señaladas en el Reglamento respectivo como Infractores de 

tránsito:

Realizar obras de sdHIcacíón y construcción sin la Ucencia o Parmiao 

corrospondlanis.

A R T ÍC U L O  436.- Toda  falta o Infracción cometida por un menor de adad. será 

causa de amonestación al Infiactor y  dependiendo da le gravedad da las mismas, 

le  dtará a quien ejerza la patria potestad o será puesto s disposición del Consajo 

Tutelar jw r a  Menores Inbactores.

j  C A P IT U L O  II

IM P O S IC IÓ N  D E  S A N C IO N E S

A R T ÍC U L O  437.- Las Fallas s Infracdpnas a las normas 

presente Bando, Raglamentos, Circulares y Disposidanas 

sancionadas de qonfOrmidad a dicho Bando, eonsintlando an:

sn al 

, sarán

I. AmonsatackSn, qua consiste an reconvarxóón pública o privada que el Juez 

CáMIcador haga ai Infiaetor

H. Mulla, qua conaisis an al pago de una cantidad de dinaro hasta por si 

eriuivalente de treiiáa vacas el S a la r»  Mínimo General Vigente sn si Estado 

da Tabssco, misma que dabará cubrir an la Dirección de Finanzas Municipal 

sn días y hora hábil, para caso contrario será pagado ante si Juez 

Calificador previo rsdbo oficiai autorizado para tal afacto;

IIL Arresto, que consiste an la privación de la tbertad por un penodo que no 

podrá exceder de treinta y tais horas, tratándose de M ía s  o Infracckxies 

que lo ameriten a juicio del Juez Calificador, asi como para b s  casos sn los 

q ueel infraclorno pagua la multa que sa le Im p m .

IV. Suspensirin Temporal o Cancelación Definitiva del Permiso, Ucencia, 

Autorización o da la Corxresión otergada por el Ayuntamiento: y

V . Clausula del estabiedmieiáo o activiiiad prx no contar con Permiso, Ucencia 

o Autorización del Ayuntamiento para su paralción u oparardón, por haberse 

vencido cualquiera de eHos o por realizar actividadas distintas a laa 

ssUiblacidas sn la L n a n d a , Pemniso o Autorización, para al caso de reincidir 

sn. aste úMmo, se procederá a la Cancelación Definitiva del Permiso. 

Licsncia o Autonzadón.

A R T ÍC U L O  438- El Ayuntamiento se auxHiaiá de la figura del Juez CalMcador. 

quien será la autoridad encargada de la caiificardón de las faltas s  infracciones, asi 

como de la Imposición de sanciones por lo que para cumplir con al arrssto 

previsto; a través del alcaide an tumo remitirá al infractor para la pronta aplicación 

de la sanción correspondiente.

A R T ÍC U L O  438.- Para la caiMcación de las faltas s  infraccionas y sn la 

correapondients Imposición de la sanción, asi como el monto o alcancs de dicha 

sanción, si Juez Calificador deberá tomar sn cuenta la gravedad de las mismas, 

las conddones sconómicas del infractor, su grado de cultura, instrucción y la 

actividad a la qua se dedica: a fin de Individualizar la sanción con apego a la 

equidad y la justicia.

A R T IC U L O  440.- Si si infractor fuese jornalero, obrero o trabejador o asalariado, 

no podrá ser sancionado crxi multa mayor dal Imprxte de su jornal o salario da un 

dia cuando sea la prtmera ve z y si ftiisaan vanas las M a c a o n e s  cometidas se 

apiicaiá sobra cada una de ellas procurarxlo no lesionar su economia.



Para la ancaiceladón da los Inftactotaa ss anta pondri la aagintdad dal mismo 

obsaivando las garantías individuaiss da cada uno.

No otMtanta da qua a l infractor sn skmomanto cuanta con los racuraos pata pagar 

la muNa st asta sa ancuantia sn astedo ínconvenianta por su seguridad y de loa 

tarcares sa dispondrá su aaaguiamiento hasta qua sata se ancuantra apto para 

incorporataa a su Hbartad, salvo cuando por madlo da famMatas o personas qua 

sa hagan rasponsabla sa las ponga bajo su cuidado.

C A P tT U L O  III

O e  L O S  J U E C E S  C A U P IC A O O R E S .

A R T IC U L O '441.- Los Juacas CalMcadoras Municipales s a rin  nomtitados por al 

Praaldanta Municipal. daPlando taunir loa siguiantss raquiattos:

l. Sar Ciudadano Maodcano sn plano ajatddo da sus derachos;

IL Contar con TKulo da Abogado c Ucandado an Darscho daUdamanta

m.

IV.

V.
VI.

Tenar C idufa PTofasional y por lo manos tras artos da ajarcícío proiasional; 

No habar sido condenado por danto intencional y  lanar modo honasto de 

vivir

Contar con una adad mínima da 25 artos y máxima da 80 artos, y 

Aprobar al axaman pata Juacas: CaiHIeadoisia qua Implamante la 

Praaidaneia .Municipal.

A R T IC U L O  442.- Los Juacas Calificadoias durarán an su cargo ai término de la 

Administración Municipal y pocbán sar raiWcados al lá tm lt» da ésta o mmovidos 

antas da cumplir dicho lapso da conHomnidad da la legislación aplicable. Los 

Juacas Callficadoraa astaián ImpadUoa pata al ajardcio da su prolasión, sn 

malaria Civil, Adminisaativa y Panal. No podrán litigar sn contra-da los Intereses 

del Municipio.

A R T IC U L O  443.- Loa Juacas Calificadores deberán de excusarse cuando se bata 

da casos an los que Intarvangan sus teniHatas hasta si cuarto grado.

A R T IC U L O  444.-LOS Juacas CalMcadoiea podrán concillar a las partes cuando ss 

prasants alguna quaja o controversia entra vednos o fsmiliaras.

A R T IC U L O  448.- Realizada la condHadón, las Autoridades - mendonadas 

levantarán acta an la qua sa hará constar al maultado da la misma.

A R T IC U L O  446.- Una vez levantada al acta correspondiente, será nonada por los 

comparedantes y sancionada por el Juez Calificador, antregando un S)amplar a 

cada parta.

A R T ÍC U L O  447.- Las sanciones por las infracdonaa a sata Reglamento satán 

impuestas por los Juacas CaMIeadotas, quisrlsa administrativanMrtts dapendarán 

dal Piaaidants Municipal para sus dadslonss- sarán autónomas y sarán 

nombrados por al Ayuntamiento.

A R T ÍC U L O  448.- Los Juacas CalM eadoiW  MUnidpBlaat: actuarán sn tumos 

sucesivos qua cubrirán lasvaintlcuatio!hoiaiídtaladianosrdla^dal^alTo.

CAPtTUISGílV

ñ Ü C O L T A O e f

A R T IC U L O  448.- Para datarminar a dftpostclón dar qu«< amoiidad: han da sar 

remitidos los biftaelaros o probraMas laspotaatalas p erla  sjaeudón da .algún daifto

del Ordan Com ún o Pedatal, o bien para imponer la multa o ai arresto 

conespondiants a los detenidos por infraedones al presante Bando, existirá un 

Juzgado Calilicador Municipal an forma parmanante, cuyo Ulular será designado 

por al Presidante Municipal una vez qua sa hayan cumplido los mqulsltos que 

establaca si presante Bando y al Raglaménto de los Juacase Cailllcadores det 

Municipio da Tanosiqua.

A R T ÍC U L O  480.- Para si dasamparto de sus lüncionas. al Juez Calfficador . 

Municipal dsbará tomar sn cuanta las circunstancias parsonalas dal infractor, su 

astado psíquico y socM úgico si momento da cometer la Infracdón y  basará su 

calificación sn si parla da pollda correspondiente, taniando sn cuenta las 

M a d o n e s  qua aspadlica al articulo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanas sólo mediante ardan por escrito de la autoridad a cuya 

diapoaieión satén sujatos.

A R T ÍC U L O  481 . - E n  al dasam parto de su fundón sapadfica, al Ju e z  Calificador 

Municipal d tá  an audiencia pública an dateiaa a los Infractores y, comprobada su 
falta, las aplicará la sanción ooneapctxiiante, doblando realizar dicha callficadán 

sn forma Inmediata, una vez qua al banagiesor sea puesto a su disposidón. En 

caso da que la conducta constitaiya un hacho dallcludso, procadaiá sn dicho acto 

a poner a dfaposldón de la autoridad compatanto al Nraetor.

A R T ÍC U L O  482.- Sari Ocultadas y  cbligadones de loa Jueces Callficadaras 

M.unidpalss:

I. Conocar de las Mitas o Infracciones snumaradas en si presente Bando, 

an si Raglamanto de los Juacas Calificadores Munidpai y demás 

ordanamiantos Jurídicos Munidpalaa, asi como aplicar las sandones 

conespondientas;

II. R adbir al presunto Inftector para Inidar inmediatamente si 

procedimianto respectivo, asi como dictar la resoludón que procada;

Librar citatorio al presunto Inlractor;

Remitir Inmadlatamante al Fiscal a los presuntos responsables de la 

comisión da algún ilícito considsrado como grave de conformidad a lo 

astabladdo por an los Código Panal dal Estado y  Código Penal Federal; 

Ejercer fundones condliatorlás cuando los Intsiesados lo solidten, 

lefarsntes a la reparadón de dartos y perjuicios ocasionados; o bien, 

d^'ar a salvo los derechos dal afisndldo;

Intarvanb en materia de conflictos vacinales o Mmiliares, con al fin de 

avenir a las partas;

Expedir Constandas únicamente sobre hachos asentados en los Libros 

da Registra dal Juzgado, cuando lo solldts quien langa interés legitimo; 

Conducir admstiatrativamenta las laboras del Juzgado, para lo cual el 

personal del mismo estará bajo su mando;

Llevar un control, mediante archivo y estadística de los asumos que 

sean sometidos a su conocimiento;

X  Restituir al Infiactor los objetos y  documentos que las hayan sido - 

retenidos, sismpre que acreditan ssr los prapiolaiios, que no sea aigún 

inatrumento ¡licito y una v e z  qua hayan cumplido con la sanción 

bnpuaata o hayan sido absualtoa da la misma; y

XI. Las demás atribueiones que' la confiare al Raglamanto de Jueces 

CalIficadorssMunidpalas y la dem á s Lsglslación Munidpai.

Lo anterior siguiendo el procadimianto; establecido por al̂  Raglamsnto de los 

Juacas Calificadores dal Municipio d e  TSnoakius: 

r

A R T ÍC U L O  483.- Tratándose da personas detenidas por inftaedonas al presente 

Bando, al Juez Caitficador dal Munidpio; aplieará la sanción pecuniaria 

correapondlsnts, fijando adem ás las horas de arresto por los que podrá ser

III.

IV.

V.

VI.

vil.

VIH.

IX



conmutada, sin que en ningún caeo *aa por un término m ayor al señalado por al

articulo 21 Constitucional.

Las personas detenidas por infracciones a esta Bando podrán obtaner tu  libertad 

en cualquier momento, mediante al p ^ o  de la multa corraspondiartte o cubriendo 

el equivalente, una vez hacha la deducción de las horas que hubieren 

permanecido detenidas.

La multa a que hace referencia asta disposición deberé pagarse en las Cajas 

Receptoras adscritas a la Tesorería Municipal, quienes tendrán la obágaelón da 

expedir el redbo correapondienle.

C A P IT U L O  V

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

a r t í c u l o  454.- Los Acuerdos y Actos de la Autoridad Municipal podrán ser 

impugnados por la parte Interesada mediante la interposición de loe recursos de

revorsición y revisión.

A R T ÍC U L O  455.- Son recurrlblat las resolucionat de la Autoridad Municipal

cuando ocurran en las siguientes causas:

I. Cuando dicha resolución sea contrana o haya omitido ajustarse a lo 

establecido en el presente Bando y dornás Reglamentos, Circularas y 

Disposiciones Administrativas:

II. Cuando el recurrente consideie que la Autoridad Municipal sea 

Incompetente para resolver el asunto; y

III. Cuando la Autohdad Municipal haya omitido ^ustarae a las fbrmalidedes 

esenciales que debiera cumplir para la resolución del asunto.

a r t í c u l o  456.- El recurso de revocación es procedente contra al acto que se 

impugne y se interpondrá ante la autoridad que lo ordenó y el de revisión es 

procedente en contra de las resoluciones dictadas en el recurso de revdcaaón 

debiendo interponerse ante el Ayuntamiento.

A R T ÍC U L O  457.- El trámite de ambos recursos estará siqeto. en ténninoa 

generales, a las disposiciones astablecitias en la Ley Orgánica do los Municipios 

del Estado de Tabasco y legislación relativa y espsicificamente al procedimiento 

que se seguirá ante el órgano respectivo de su competencia.

I. Deberé interponerse directamente por la parte agraviada o por al 

representante legal debidamente acreditado, mediante escrito que 

deberá presentarse ante la autoridad que ordeno el ardo;

II. El escoto deberá presentarse dentro del término de quince días 

naturales siguientes' a la notificación del acto que se impugne, en caso 

de interponerse fuera de dicho término, será rieciaraito improcedente;

III. El escrito deberá contener el nombre y domicilio para oír y recibir, 

notificaciones dentro de la Cabecera Municipal, descripción de la 

resolución impugnada y las pruebas que se ofrezcan.

IV. El asento, además, deberá incluir los preceptos de derecho que se 

hayan infringido y el fundarnento de su acción;

V. La resolución deberá dictarse en un término máximo de quince días;

VI. En contra del fallo dictado procede el recurso de revisión que se 

interpondrá eri los términos del de revocación, debiéndose Interponer 

ante el Ayuntamiento;

Vil. El escrito en que se imerponga dabetá contener

VIII. Documentos en que el recurrente fúnda su.deracho y acredite su interés

jurídico;

IX. Los hechos que conatttuyen el acto impugnado; y

I X. Las pruebas que crea nacasarias para acradHar los fündamsntoa de su 

petición.

XI. Presentado el racurso, el Ayuntamiento turnaré en caso a la Dtraedón 

de Asuntos Jurfdicoa, de confbtmidad al arfieuio 93, Fraedón XIII, da la 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que ettará a una 

audiencia, safialando tacha que no exceda de quince días hábiles s 

partir de la preeantación del raeurao y soildlará a la autoridad que haya 

emitido la resolución, un Inifbnne en el que se justifique su aeoión, dkho 

inibmie deberá ser rendido, con emeo días de anticipación a la 

celebración de la audiencia y  dentro de la misma, se tacapcionaién las 

pnjebas presentadas y se abrirá un periodo de tras días de aiagatoe.

XII. Una vez fomiulados los alegatos o transcurrido el plazo concadUo para 

tales afectos, la Úiracción de Asuntos Jurídicos elaboraré un diclaroan 

en un plazo que no excederá da dneo días, al término da los cuates k) 

presentará al Ayuntamiento para que en la Primera Sesión que caisbre. 

resuelva en forma definitiva.

XIII. Hecho esto, se notlflcaré al interesado sobre el sentido de la resolución.

A R T IC U L O  46>.- De la rssoluctón que emita el Ayuntamiento, no procade recurso 

alguno, quedando fimie al respectivo lélio.

T R A N S IT O R IO S

A R T IC U L O  P R IM E R O .- Queda derogado el Bando de Policia y  Gobierno 

expedido el dia 27 de Febrero del aflo dos mil traca, según Acta de Cabildo 

número cuatro y publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 7365 

suplemento B, de fecha 06 de Abril del aflo dos mil traca.

a r t í c u l o  S E G U N D O :- El presente Bando entrará en vigor a los quince días de 

su publicación en el Periódico Oficial dei Gobierno del Estado de Tabasco.

a r t i c u l o  t e r c e r o . -  S e

presente Bando!

dérogin  las diápcisiclones que se opongan si

A R T IC U L O  C U A R T O . -  E n  tanto el Ayuntamiento éxjtidá loa Reglam entos 

respectivos, resolverá lo que conesponda, cohfcffme a  las disposiciones legales

Expedido en el Salón de CabKdb dèi Palacio Municipal de la Chidéd de Tenoalque 

de Pino Suárez, Tabaseb, a  los 28 días del m es de Enero del aflo dos mfi 

d ieciséis.. '

UC. JH OJAN Nrrà JESUS VA2PUEZ CUJ ING. LUIS JA ^U TIER R EZ SANCHEZ 
SMOIOQPE HAaENDA TI ER-RfeOIDOR

C. GUADALUPE ZUMETA ANDA 
CUARTO REOtOOR

m a g a ñ a  CONTRERr 
REGIDOR



En cumptimtento a lo dispuesto por los artlculoa 47 y 48 da la Lay Orgánica de los 

Munic^ios del Estado da Tabasco, promulgo ai presante Bando para su debida 

publicación y  observancia en la Ciudad de Tenoaique de Pino Suárez residencia 

del Ayuntamiento del Municipio de Tenosique, Tabasco, México, a los 29 días del 

mes de Enero dei arto dos mil dieciséis.

IJLZ. FRANC18C0 RAM ÒKABREU VELA 
PRESIDENTE MUNICIPAL

p r e s i d e n c i a
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